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S U M A R I O  
Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de 

la mañana. 
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Interviene el señor Ministro de Cultura (Semprún 
Maura), quien comienza destacando la opción eu- 
ropea elegida por España, opción que podría defi- 
nirse por poner fin a un largo período de aislamien- 
to político y económico que se prolonga desde hace 
más de un siglo. Aislamiento polftico que ha ido 
acompañado de largos periodos autoritaristas, con 
breves momentos de libertad. Desde el punto de vis- 
ta económico, la autarquía y el proteccionismo pro- 
vocaron un bajo nivel de desarrollo en comparación 
con nuestros vecinos europeos. Pero al optar Espa- 
ña por integraTse en las instituciones europeas, la 
España democrática recupera una de sus dimensio- 
nes históricas fundamentales, ya que siempre fue 
parte significa tiva de Europa. 
Ahora bien, esta opción europea no es simplemente 
una operación económica y comercial, sino un acto 
fundamentalmente pol ftico con consecuencias im- 
portantes en el ámbito cultural, consecuencias que 
piensa que serán cada vez más visibles y profundas. 
Es un acto que va a determinar, en última instan- 
cia y de forma cada vez más amplia, toda nuestra 
política cultural, tanto en el ámbito de la creación 
como en el de las industrias culturales y de las nue- 
vas tecnologías. 
Añade el señor Ministro que nuestra opción europea 
es algo permanente y definitivo y nos obliga a ocu- 
parnos de Europa, como Europa se ocupa de noso- 
tros también en el terreno de la cultura. Ejemplo de 
esta ocupación de Europa lo tenemos en los últimos 
tiempos con la compra de editoriales, tema sobre el 
que habrá ocasión de hablar más ampliamente en 
la Cámara al debatir una interpehción sobre el par- 
ticular, pero sobre el que puede adelantar ahora que 
no podemos intevferir en las leyes del mercado, so- 
bre todo con las perspectivas de mercado único y la 
libre circulación de personas, bienes y capitales. Por 
lo demás, esta penetración y compra (que no es de 
hoy, sino que lleva produciéndose varios años), no 
es preocupante en el sentido inmediato de nuestra 
identidad cultural, e incluso podría ser provechosa 
culturalmente tal europeización de nuestras edito- 
riales. Sí es, en cambio, preocupante esta compra 
de editoriales españolas porque refleja las deficien- 
cias del sistema productivo español en un sector cla- 
ve como es el de la industria del libro, subrayando 
la necesidad de una modernización y de incentivos 
e iniciativas del Estado en colaboración con los gre- 
mios de editores para poder concentrar y fortalecer 

las empresas españolas, colocándolas en condicio- 
nes de que sean ellas las que puedan comprar em- 
presas europeas. 
Insiste el señor Ministro en la importancia de Eu- 
ropa, culturalmente trascendental, a pesar de las di- 
ficultades, falta de medios y dispersión de compe- 
tencias que en el ámbito cultural se producen en las 
Comisiones europeas, lo que hace que las decisio- 
nes y las directrices sean lentas en formularse y en 
aplicarse. Considera necesario dar un salto cualita- 
tivo en el terreno de los conceptos y de las ideas al 
menos, y el Ministerio de Cultura tiene la intención 
de aprovechar la Presidencia española para convo- 
car dos reuniones, una en Santiago de Compostela 
y otra en Bruselas, para dejar claro, por lo menos 
en el terreno de las ideas de la concepción europea, 
que sin cultura y sin aspectos culturales europeos 
no habrá realmente una Europa política y una Eu- 
ropa unida. 
Se refiere el señor Ministro seguidamente a la situa- 
ción que en la actualidad viene produciéndose en la 
Europa del Este, donde tiene lugar una serie de pro- 
cesos y modificaciones profundas, todas ellas rela- 
cionadas con la «perestroika», que exigen se les 
preste especial atención por presentar un interés 
fundamental para la concepción europea de nues- 
tra cultura y para la concepción española de la cul- 
tura europea. Sobre este particular, la posición del 
Gobierno es clara y tajante, y en el ámbito cultural, 
que es donde probablemente existen más posibilida- 
des, se trata de ayudar, con toda la prudencia nece- 
saria, a que cristalice el actual proceso en una ver- 
dadera reforma democrática de los sistemas. Exis- 
te, por tanto, la intención de acelerar e intensificar 
intercambios culturales con los países del Este que 
a ello se presten, precisando que no se trata sólo de 
intercambios folklóricos, sino también de ideas. 
Reafirma a continuación los principios básicos, los 
valores esenciales que inspiran la política cultural 
del Ministerio en esta perspectiva europea, subra- 
yando que son los valores o principios que se ins- 
criben en la Constitución y que se pueden resumir 
en los principios básicos de la tolerancia y del plu- 
ralismo. Considera muy conveniente reafirmar hoy 
estos principios, coincidiendo con los aconteci- 
mientos de estos días que los ponen gravemente en 
peligro, tanto en el ámbito de las relaciones inter- 
nas como en el íntimo fuero de la conciencia indi- 
vidual. Cita sobre el particular la reciente condena 
al escritor Rushdie, que ha merecido la repulsa uni- 
versal. Frente a tal actitud y de cara a las conme- 
moraciones y encuentros de 1992, y de cara a nues- 
tras indispensables relaciones culturales con el 
mundo árabe, nosotros nos reafirmamos en la línea 
de un intercambio fructífero y de un mutuo respeto. 
Pasando a otro orden de ideas, señala que ya se han 
rebasado los marcos de la polémica sobre la legiti- 
midad de una política cultural por parte del Estado 
y que, salvo algún rebrote coyuntural y acaso inte- 
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resado por razones de imagen o clientela electoral, 
ya nadie postula la desaparición del Ministerio de 
Cultura, cuya existencia, por otra parte, está esta- 
blecida en la Constitución. Como consecuencia en- 
trelazada con la anterior está el papel especifico del 
Estado en materia cultural, aspecto en el que cree 
haberse clarificado la situación, llegándose a un 
consenso relativo sobre la función del Estado en los 
terrenos de la politica cultural. A este respecto, con- 
sidera que ya nadie piensa seriamente que el actual 
Gobierno, a lo largo de las dos últimas legislaturas, 
haya utilizado los resortes o aparatos del Estado 
para imponer criterios culturales, pautas, compor- 
tamientos o normas creativas. Sobre este particular 
precisa que es propósito de su Ministerio seguir por 
el camino emprendido, excitando la colaboración de 
la sociedad civil y reconociendo su protagonismo, 
por entender que la cultura ha de ser un hecho des- 
centralizado que emana de la propia sociedad y que 
encuentra en el Estado y en todas las Administra- 
ciones el apoyo necesario y eficaz. Dentro de la nor- 
ma constitucional, el Estado asumirá firmemente 
sus obligaciones y compromisos en cualquier caso, 
no debiendo temer nadie un intervencionismo pun- 
tilloso del Estado en el terreno de la cultura. Como 
ejemplo de tal actitud, y justamente por ser de los 
más polémicos, se refiere a la politica cinematográ- 
fica y su necesaria reforma, exponiendo los proyec- 
tos del Ministerio sobre el particular. 
Volviendo al tema de la tolerancia y el pluralismo, 
precisa el señor Ministro que tolerancia no signifi- 
ca que sean indiferentes o que se crea que ya no exis- 
te una escala ni una jerarquía de valores. A este res- 
pecto, cuando muchas veces se habla de divorcio en- 
tre la España real y la España legal, piensa que se- 
ria interesante, desde el punto de vista cultural, su- 
gerir un mayor interés que ayude a restablecer esca- 
las de valores que en el fondo se corresponden mu- 
cho más con los valores normativos y la verdadera 
vida privada de la inmensa mayoría de los españo- 
les, cuando algunos órganos de la prensa escrita 
tanto se ocupan de aristócratas venidos a menos o 
«mediócratas» idos a más. Agrega que el hecho de 
que el Estado no sea intervencionista no quiere de- 
cir que sea neutral, puesto que es evidente que en el 
terreno cultural el Estado de Derecho también tiene 
un papel que jugar. En el ámbito cultural, el Estado 
de Derecho tiene un papel de regulación y redistri- 
bución que es totalmente necesario y en el que na- 
die puede sustituirle. 
Termina el señor Ministro exponiendo brevemente a 
la Cámara algunas ideas generales sobre determina- 
dos programas concretos del Ministerio de Cultura 
y formulando un catálogo de prioridades entre ellos, 
a la vez que resalta algunas de las consecuciones en 
los últimos años en el ámbito cultural. 

En representación de la Agrupación Izquierda Unida- 
Iniciativa per Catalunya interviene el señor More- 
no Gómez. Agradece al señor Ministro la conferen- 

cia que les ha dado sobre Europa, la aperestroika)) 
o la condena de Jomeini, lamentando, en cambio, 
que haya pasado de puntillas sobre los auténticos 
problemas de su Departamento en España. Los co- 
munistas, que han defendido siempre la cultura y 
son partidarios de apretarse el cinturón, pero no en 
cultura, son conscientes de que el siglo de oro de las 
letras en los diferentes países lo han sido por las 
fuertes sumas que el erario público ha destinado a 
la cultura y por el apoyo decidido prestado a ella por 
el Estado. Quiere esto decir que la política cultural 
de un Ministerio y de un Gobierno se mide por el 
presupuesto, y ya que el señor Ministro ha hablado 
tanto de Europa, parecería conveniente hacer una 
comparación y ver las diferencias entre el presu- 
puesto de su Ministerio y los homólogos europeos. 
En este sentido, considera oportuno comenzar por 
el teatro, al que el señor Ministro ni siquiera ha 
nombrado y cuya política ministerial se caracteriza 
por los rasgos a que alude a continuación. Otro tan- 
to hace en relación con el cine, donde se presentan 
problemas de carácter financiero, de distribución, 
exhibición y democratización de los órganos de de- 
cisión. Expone asimismo las circunstancias que 
concurren en materia musical y en el área del libro, 
resaltando las deficiencias que encuentra en la mis- 
ma y las acciones que, a su juicio, habría que 
acometer. 

El señor Mardones Sevilla, del Grupo Mixto, expresa 
su coincidencia con el señor Ministro en torno a los 
principios de tolerancia y pluralismo. Discrepa, en 
cambio, del modelo cultural europeo en la forma en 
que lo ha expuesto el señor Ministro, en cuanto pu- 
diera desconocer algunas de las peculiaridades de 
los pueblos de España, cuando es obligación del Go-. 
bierno velar por que nuestras Comunidades Autó- 
nomas puedan seguir desarrollando y potenciando 
sus valores culturales. En esta línea, solicita que se 
acometa un desarrollo claro y contundente del ar- 
tículo 44.1 y del propio Título VIII de la Constitu- 
ción, potenciando tal patrimonio de los diversos' 
pueblos de España. Dentro de este apartado estarla 
la corrección de los desequilibrios territoriales, se- 
ñalando al respecto las desigualdades y situaciones 
de inferioridad en que se encuentra la Comunidad 
canaria. 

En  nombre del Grupo Parlamentario Vasco (PNV) in- 
terviene el serior Olabarría Muñoz, expresando las 
sensibilidades, inquietudes y problemas que respec- 
to a la gestión administrativa atricto sensun preo- 
cupan a su Grupo Parlamentario, alejándose del 
tono especulativo de los discursos precedentes, muy 
proclives a la abstracción metafísica o la delecta- 
ción estética. Reconoce que el bien jurídico y social 
que el señor Ministro gestiona, la cultura en defini- 
tiva, es un concepto evanescente, dificil de precisar, 
que obliga a todos a recurrir a la especulación. En  
todo caso tiene que felicitar sinceramente al Minis- 
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tro por su actitud ante sucesos como el de Salman 
Rushdie y las actitudes y problemas que se están 
produciendo en estos momentos. 
Pasando a otro orden de ideas, tiene que indicar que 
asistimos a un cierto declinar de la cultura del Es- 
tado español, no observando que haya una proyec- 
ción universal de la misma similar a la que ha exis- 
tido en otras épocas de propia transición democrá- 
tica del país, con una cierta incapacidad de la Ad- 
ministración pública, tema sobre el que desearía 
tratara el señor Ministro. 
Por otra parte desde la perspectiva cultural del Mi- 
nisterio y sus trabajos de promoción cultural, tam- 
bién desearía que esta labor no se limitase a deter- 
minadas localidades, pareciendo desconocer la di- 
versidad y carácter heterogéneo del Estado español. 
Desde este punto de vista, la petición de su Grupo 
sería la de neutralidad por parte del Ministerio y 
también de racionalidad en el gasto sin potencia- 
ción de determinados centros, villas o ciudades en 
detrimento de los demás. En suma, ante la superpo- 
sición de culturas absolutamente diferentes en el Es- 
tado español, pide al señor Ministro una actitud de 
neutralidad desde la perspectiva de promoción de las 
mismas. 
Se refiere después el señor Olabarría al desarrollo y 
aplicación de la Ley del Patrimonio Histórico, alu- 
diendo a algunos litigios de naturaleza competen- 
cial que en este momento enfrentan al Gobierno cen- 
tral y al Gobierno vasco, para pedir finalmente el re- 
conocimiento de competencias que en la actualidad 
tienen atribuidas las comunidades autónomas. 

En representación del Grupo de Minoría Catalana, el 
señor López de Lema i López manifiesta que ha 
seguido con auténtico placer el viaje realizado por 
el señor Ministro por el mundo cultural, económi- 
co, político, religioso e ideol6gic0, aunque lamenta 
que no se haya profundizado en el pequeño mundo 
que es el Ministerio de Cultura. Dado que en el Gru- 
po de Minoría Catalana son por definición, o al me- 
nos por tradición, sobrios en la palabra, se limitará 
a exponer lo que considera debería ser el Ministerio 
de Cultura o la actividad cultural delobiemo del Es- 
tado desde cuatro aspectos fundamentales. El pri- 
mero de ellos sería el desarrollo del modelo cultural 
originado por la Constitución y por los 17 Estatu- 
tos autonómicos, recogiendo la voluntad plasmada 
del preámbulo constitucional de proteger a todos los 
pueblos de España en el ejercicio de sus culturas, 
sus tradiciones, sus lenguas e instituciones. Un se- 
gundo aspecto tendría relación con el reconocimien- 
to constitucional de la España pluricultural, limi- 
tándose nuestro texto fundamental a constituciona- 
lizar lo incontestable: la incuestionable realidad de 
un Estado donde están diversas culturas, tradicio- 
nes y lenguas, todo lo que define un Estado pluri- 
nacional. La consecuencia de ello es que el Minis- 
terio de Cultura no puede ni debe practicar una po- 

lítica uniforme que reduzca a una lo que son varias 
culturas. Un tercer aspecto trataría de la infraes- 
tructura cultural, donde se produce el contrasenti- 
do de contar con una auténtica vocación cultural 
en la sociedad civil, traducida en múltiples inicia- 
tivas de todo tipo, dándose una pobre respuesta en 
materia de infraestructura cultural. Así, nos faltan 
teatros, auditorios, archivos, museos, bibliotecas, 
salas de exposiciones, etcétera, en una situaci6n 
cada vez más deficitaria. Por último, estaría la res- 
ponsabilidad del Ministerio, y también del conjun- 
to de esta Cámara, de facilitar los instrumentos que 
posibiliten y potencien el papel creativo de la socie- 
dad, considerando esencialmente necesaria una ley 
de incentivos fiscales para las empresas que invier- 
tan en el campo de la cultura. 

En nombre del Grupo Parlamentario del CDS, el señor 
Gamsa Resina manifiesta que más que ecuchar a 
un Ministro de Cultura tenía la sensación de escu- 
char a un Ministro de Asuntos Exteriores muy cul- 
to, pronunciando un discurso admirable, referido a 
temas diversos, aunque muy poco a las competen- 
cias y actuaciones del Ministerio de Cultura. Sobre 
este particular desea reiterar anteriores manifesta- 
ciones de su Grupo en el sentido de que el Partido 
Socialista y el Gobierno habían dado lugar a una 
progresiva devaluación del Ministerio de Cultura 
con el trasvase de muchas de sus competencias a 
otros Ministerios u organismos del Estado y un va- 
ciamiento de las anteriormente atribuidas al Minis- 
terio de Cultura. Dado que gran parte de las ante- 
riores competencias de éste fueron transferidas a las 
Comunidades Autónomas, se ha echado en falta en 
la intervención del señor Ministro el que no se haya 
referido para nada a este asunto y a la imprescin- 
dible coordinación entre su Ministerio y dichas 
Comunidades. 
Por otra parte, el Grupo del CDS entiende que en el 
ámbito cultural la actuación del Gobierno debe ex- 
tenderse a la totalidad del país y no circunscribirse 
exclusivamente a muy pocas ciudades, fundamen- 
talmente Madrid, Barcelona y Sevilla. En este sen- 
tido, no les ha tranquilizado el señor Ministro res- 
pecto a que vayan a cambiar los hábitos y directri- 
ces seguidos hasta ahora. 
Respecto a la referencia que el señor M inisiro ha he- 
cho a la política editorial y los avatares por los que 
está atravesando desde hace unos meses, tiene que 
confesar su extrañeza por las palabras del señor Mi- 
nistro acerca de la pretendida bondad del presente 
desembarco de empresas europeas en el mundo edi- 
torial español. Frente a las afirmaciones del señor 
Ministro, el Grupo del CDS considera tal desembar- 
co como un serio perjuicio para nuestra actividad 
e industrias editoriales. 
Igualmente echa en falta una mayor referencia del 
señor Ministro a la política lingüística, agregando 
que la lengua española es posiblemente el mayor te- 
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sor0 cultural que hemos recibido de nuestros ante- 
cesores y que estamos obligados a legar en las me- 
jores condiciones a quienes nos sucedan. Conside- 
ra, sin embargo, que poco se hace por nuestras au- 
toridades para la correcta preservación de nuestra 
lengua. 
Alude finalmente a la política teatral y cinematográ- 
fica, para terminar resaltando la necesidad de des- 
tinar unos mayores presupuestos a la conservación 
de nuestro patrimonio histórico, que es uno de los 
más importantes &l mundo. 

En representación del Grupo Parlamentario de Coali- 
ción Popular, e1 señor Ollero Tassara manifiesta al 
señor Ministro que siempre podrá contar con la ayu- 
da y colaboración del Grupo Popular en todo lo re- 
lacionado con la cultura. Sin embargo, tiene que re- 
conocer su sorpresa por la intervención del señor 
Ministro, que realmente poco ha dicho acerca de los 
problemas con que se ha encontrado al acceder al 
Ministerio, análisis de los mismos y líneas de ac- 
tuación a seguir. Se ha limitado en realidad a pro- 
nunciar una espléndida conferencia, a través de la 
cual no les ha permitido captar por dónde pueden 
ir las actuaciones de ese Ministerio. 
Expone a continuación la filosofía básica del Gru- 
po Popular en cuanto a la promoción cultural, que 
pasa fundamentalmente por la idea de que el presu- 
puesto no puede ser la única fuente de la que se ali- 
mente la actividad cultural, sobre la necesidad de 
que se elimine cualquier forma de favoritismo en las 
subvenciones, de que prevalezca la objetividad, por 
ejemplo, en la política de exposiciones o se traiga a 
la iniciativa social. Se trata, en suma, de una polí- 
tica en favor de una cultura libre, no dirigida, con 
intensa participación de l a  iniciativa social que, a 
su juicio, el actual Gobierno sólo ha puesto en prác- 
tica con ocasión de la Exposición Universal y de las 
Olimpiadas del 92. 
A continuación se refiere el señor Ollero a determi- 
nadas actividades del Ministerio, centrando buena 
parte de su intervención en la política de museos 
que se viene siguiendo, y concretamente respecto del 
Museo del Prado, con alusión también a los ámbi- 
tos del teatro, cine, música, festivales y bibliotecas. 

En representación del Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, el señor Clotas i Cierco agradece la comparecen- 
cia del señor Ministro de Cultura y valora positiva- 
mente su discurso, renunciando a entrar en gran 
parte de los temas tratados a lo largo de la mañana, 
donde se ha traído a colación un gran elenco de ci- 
tas al que no se va a sumar. El Grupo Socialista se 
limita a valorar positivamente el espíritu de conti- 
nuidad manifestado por el señor Ministro respecto 
a la política realizada en años anteriores, que ha de- 
mostrado su eficacia, con grandes servicios cultu- 
rales prestados por el Estado. 
Al mismo tiempo, destaca el carácter europeo que el 
señor Ministro ha dado a su intervención, carácter 

europeo que ya no constituye ningún recurso teóri- 
co, sino una dimensión más de nuestra política cul- 
tural, tanto la real como la autonómica o la muni- 
cipal. Por otro lado, destaca algunas de las priori- 
dades del Ministerio de Cultura y el carácter plural 
y dialogante de la gestión del señor Ministro al fren- 
te de su Departamento. 

Znterviene de nuevo el señor Ministro de Cultura 
(Sempnín Maura) para contestar a los portavoces 
de los Grupos Parlamentarios. 
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Presenta el dictamen el señor Presidente de la Comi- 
sión, Del Pozo i Alvarez, asf como las propuestas 
de resolución a elevar al Gobierno pidiendo el voto 
favorable de la Cámara. Añade que la Comisión ha 
realizado una labor colectiva actuando con espíritu 
de consenso, que es el que le permite ahora presen- 
tar el dictamen, sin que haya ninguna enmienda ni 
voto particular al mismo. Entiende que de este con- 
senso se deriva un mensaje positivo para la socie- 
dad, no ocultando que la Comisión fue desde el pri- 
mer momento plenamente consciente de la extraor- 
dinaria delicadeza del problema que tenía encomen- 
dado, delicadeza que deriva del hecho de que en el 
tema objeto de estudio se trataban dos cuestiones 
absolutamente esenciales en nuestro ordenamiento 
constitucional, como son, de un lado, el libre de- 
sarrollo del pmsamiento y ,  de otra parte, las liber- 
tades públicas de nuestro país. 
Seguidamente procede el señor Del Pozo i Alvarez a 
exponer el desarrollo de los trabajos de la Comisión, 
así como las conclusiones a que la misma ha llega- 
do, para las que reitera su petición de voto afirma- 
tivo por parte de los señores Diputados. 

En turno de fijación de posiciones intervienen la se- 
ñora Salarrullana de Verda, del Grupo Mixto, y los 
señores Olabam’a Muños, del Grupo Vasco (PNV); 
Carreras i Gomis, de la Minoría Catalana; Carro- 
sa Resina, del Grupo del CDS; Cárceles Nieto, del 
Grupo de Coalición Popular, y Del Pozo Alvarez, 
del Grupo Socialista. 

Sometidos a votación, se aprueban el dictamen y las 
propuestas de resolucibn de la Comisión por 249 vo- 
tos a favor, uno en contra y dos abstenciones. 
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Sometidas a votación conjunta, se aprueban las en- 
miendas del Senado a este proyecto de Ley por 192 
votos a favor, tres en contra y 64 abstenciones. 

Para explicación de voto intervienen los señores Hi- 
nojosa 1 Lucena, del Grupo de la Minoría Catala- 
na, y Arnau Navarro, del Grupo Socialista. 

Se levanta la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión a las nueve y cinco minutos de la 
mañana. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Se 
reanuda la sesión. 

COMPARECENCIA DEL EXCELENTISIMO SEÑOR 
MINISTRO DE CULTURA: 

- COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE 
CULTURA PARA INFORMAR SOBRE LA POLITI- 
CA DE SU DEPARTAMENTO 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Pun- 
to VI del orden del día. Comparecencia del señor Minis- 
tro de Cultura para informar sobre la política general de 
su Departamento. 

El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Semprún Maura): 
Gracias, señor Presidente. 

Señorías, supongo que todos ustedes conocen una no- 
vela de José Saramago, escritor portugués, que se llama 
«La balsa de piedra». Relata esta bella novela la historia 
de cómo la península ibérica se separa de Europa por un 
desprendimiento geológico, en la raya de los Pirineos, y 
cómo comienza a derivar hacia América hasta inmovili- 
zarse en medio del Atlántico. 

José Saramago dice que su novela es relativa a Portu- 
gal y al conjunto de los pueblos españoles, que compar- 
ten una cultura común, una cultura que no es rigurosa- 
mente europea, es otro mundo, un mundo con un carác- 
ter tan fuerte, tan propio, que los pueblos de la península 
deberían hacer un gran esfuerzo de entendimiento mutuo 
para resistir las presiones de la cultura europea que no es 
sino la cultura de los tres países dominantes: Francia, Ale- 
mania e Inglaterra. 

No voy a entrar aquí, claro está, en una crítica o un aná- 
lisis detallado de estas afirmaciones, de estas tesis, aun- 
que pudiera decirse que sin esa cultura europea Sarama- 
go no hubiera podido escribir la novela que ha escrito. 
¿Pero de qué se trata en realidad? «La balsa de piedra» 
es una hermosísima fábula contra la modernidad, contra 

[as sociedades de masas y de economía de mercado. Es la 
Fábula de un arcaísmo arcádico que pudiera permanecer 
y desarrollarse en la península ibérica. Es una novela muy 
moderna en sus formas narrativas y muy antimoderna en 
sus contenidos. 

He empezado por esta referencia negativa, como es 1ó- 
gico pensar, a la fábula o metáfora de Saramago porque 
quisiera situar esta primera intervención en la Cámara, 
Esta primera comparecencia, bajo el epígrafe de Europa 
precisamente, de lo que significa, desde el punto de vista 
político y cultural para nosotros y para el Ministerio de 
U t u r a ,  el ingreso en Europa. Porque, en vez de separar- 
nos de Europa, de derivar por el Océano Atlántico como 
balsa de piedra, España, la España democrática, ha ele- 
gido el ancho de vía europeo y el tren de alta velocidad, 
que suprimirá definitivamente los Pirineos. 

Señorías, jcómo se podría definir brevemente la opción 
europea de España? Primero, porque pone fin a un largo 
período de aislamiento político y económico, que se pro- 
longa desde hace más de un siglo. En nuestra experiencia 
histórica, el aislamiento político ha ido acompañado de 
largos períodos de autoritarismo, con breves momentos 
de libertad, la autarquía y el proteccionismo económico, 
con un bajo nivel de desarrollo en comparación con nues- 
tros vecinos europeos. 

Segundo, al integrarse en las instituciones europeas, 
España, la España democrática, recupera una de sus di- 
mensiones históricas fundamentales, pues siempre fue 
parte significativa de Europa. Las otras dos dimensiones 
importantes de nuestra actividad exterior nos empujan, 
como es bien sabido, hacia Iberoamérica y hacia la ribe- 
ra mediterránea del mundo árabe. 

Tercero, porque España encuentra en Europa el marco 
adecuado para llevar a cabo la modernización de sus es- 
tructuras socioeconómicas, algo que tenía que hacer de 
todas formas, pero en el ámbito comunitario encuentra la 
ocasión y las posibilidades más oportunas. 

Por consiguiente, la opción europea no es sólo una ope- 
ración económica y comercial, es un acto fundamental- 
mente político, con consecuencias importantes en el ám- 
bito cultural y pienso que estas consecuencias serán cada 
vez más visibles y más profundas. 

Es un acto que va a determinar, en última instancia y 
de forma cada vez más maplia y profunda, toda nuestra 
política cultural, tanto en el ámbito de la creación como 
en el de las industrias culturales y de las nuevas tecnolo- 
gías. Es un acto que, en cierto modo -si se me permite 
la 'expresión-, va a tirar de toda nuestra actividad 
cultural. 

Yo quisiera insistir en alguno de estos puntos. En pri- 
mer lugar, para decir que la opción europea es algo per- 
manente y definitivo y que, por consiguiente, no hay que 
examinarla ahora, ni en esta comparecencia ni en nues- 
tros trabajos posteriores, solamente bajo el ángulo de la 
presidencia española de la Comunidad. Aunque no hubie- 
ra dicha presidencia española tendríamos que ocuparnos 
de Europa, ya que Europa se ocupa de nosotros, también 
en el terreno de la cultura. 

Un ejemplo de esto -y aprovecho el hilo de esta com- 
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parecencia para decirlo brevemente-, un ejemplo de esta 
ocupación de Europa con nosotros, lo tenemos en estos ú1- 
timos tiempos en la compra de editoriales. He leído en la 
prensa que hay una interpelación anunciada sobre este 
tema. Sin perjuicio de lo que pueda decirse en esa inter- 
pelación y contestarse a ella, quiero decir unas cuantas 
palabras sobre este tema, que nos mete de lleno en nues- 
tra política cultural. 

Es evidente que -y aún más con la perspectiva del mer- 
cado único y la libre circulación de personas, bienes, ca- 
pitales, etcétera- no podemos interferir en las leyes del 
mercado. Lo que se puede hacer, se ha hecho y se hará, 
en cuanto a la televisión privada, porque la emisión y di- 
fusión de señales es un monopolio estatal, no puede ha- 
cerse en el sector editorial. Y es curioso, lo digo de paso, 
que la mayor parte de las personas que critican y que se 
alarman ante la compra de editoriales españolas por em- 
presas extranjeras -europeas, en este caso- son las mis- 
mas que critican la falta de libertad en el terreno de la 
televisión privada, las trabas que se ponen para la entra- 
da de grupos en la constitución de los canales de televi- 
sión privada y parece que hay una cierta contradicción 
entre una posición y otra. Pero dejemos esto, que ya ha- 
brá ocasión de volver sobre ello. 

Esta penetración y compra, que no es de hoy, que lleva 
produciéndose varios años, les preocupante? Creo que no 
es preocupante en el sentido inmediato de nuestra iden- 
tidad cultural. Creo que, desde este punto de vista, podría 
hasta ser provechosa culturalmente la europeización de 
nuestras editoriales. Tampoco es preocupante en cuanto 
a las consecuencias en Hispanoamérica, que a veces se 
han sacado a relucir, y no es preocupante porque es evi- 
dente que cuando una empresa como Bertelsmann o una 
empresa como Hachette, para hablar de las más impor- 
tantes actuantes en España, compran empresas españo- 
las no es para sustituir los contenidos, sino para penetrar 
en el mercado iberoamericano precisamente gracias al 
sentido hispánico de esos contenidos. Pero sí es preocu- 
pante esta compra, y muy preocupante, porque refleja las 
deficiencias del sistema productivo español en un sector 
clave, en el de la industria del libro. Y es preocupante en 
ese sentido porque subraya la necesidad de una moderni- 
zación y subraya la necesidad de incentivos e iniciativas 
del Estado en colaboración con las federaciones de gre- 
mios de editores para poder concentrar y fortalecer las 
empresas españolas y colocarlas, acaso, en un porvenir 
ojalá cercano en condiciones de comprar ellas empresas 
europeas y no de ser compradas por éstas. 

Decía que la importancia de Europa es culturalmente 
trascendental, independientemente de la presidencia es- 
pañola, de los Consejos de ministros de Cultura durante 
estos próximos seis meses. ¿Qué puede esperarse de esta 
presidencia? En primer lugar, hay que observar -y ya lo 
observaba el precedente Ministro de Cultura, don Javier 
Solana, en una comparecencia ante esta Cámara en sep- 
tiembre de 1986- el retraso, las dificultades, la falta de 
medios, la dispersión de competencias que, en el ámbito 
cultural, se producen en las Comisiones Europeas, lo cual 

hace que las decisiones y las directivas sean lentas en for- 
mularse y lentas en aplicarse. 

En segundo lugar, es evidente que hay que dar un salto 
cualitativo en este terreno de los conceptos y de las ideas 
al menos. Este Ministerio tiene la intención de utilizar la 
presidencia española y el hecho de que sea el Ministerio 
español de Cultura el que convoque, reúna, informe, or- 
ganice el orden del día, etcétera, de, las dos reuniones -la 
primera informal, en Santiago de Compostela a fines de 
marzo; la segunda, formal, en Bruselas, en mayo-, para 
dejar claro, por lo menos en el terreno de las ideas, del 
debate cultural, de la concepción de Europa, que sin cul- 
tura y sin espacio cultural europeo no habrá realmente 
Europa política y Europa unida. Independientemente de 
esto, creo que tenemos posibilidades de hacer avanzar al- 
gunos de los problemas pendientes y algunas de las cues- 
tiones en discusión en el sector del libro, en el sector de 
lo audiovisual, en un sector que nos concierne incluso más 
particularmente, que es el que se refiere al desarrollo de 
una fundación europea para el fomento de las activida- 
des culturales y de otro tipo relacionadas con el Camino 
de Santiago. No por azar hemos elegido la ciudad de San- 
tiago de Compostela para esta primera reunión informal 
de ministros de Cultura. 

Las cuestiones europeas plantean, además, otros pro- 
blemas que no dejarán de esbozarse, de aflorar, en nues- 
tras reuniones de qinistros de Cultura. Y es que, en estos 
momentos, se está ptoduciendo en la Europa del Este - e n  
la otra Europa, como dicen algunos, y como, lógicamente 
puede decirse- una serie de procesos y modificaciones 
profundas, que exige que prestemos atención a lo que está 
ocurriendo en estos países. 

Todo lo relacionado con la perestroika, o sea, la rees- 
tructuración económica y social de la Unión Soviética, 
todo lo relacionado con la transparencia, con el «glas- 
nost)), todo lo que, en algunos momentos, parece que pue- 
de desembocar en una verdadera revolución política y 
cultural y, en otros, parece que se estanca y parece que 
se inmoviliza ante obstáculos considerables, todos estos 
fenómenos y procesos tienen, como es lógico, un interés 
fundamental para la concepción europea de nuestra cul- 
tura y para la concepción española de la cultura europea. 

Los rasgos de estos procesos, muy brevemente expues- 
tos, significa que han sido derrotados -y se confiesa esa 
derrota por los máximos responsables de los países del 
Este, empezando por los responsables de la Unión Sovié- 
tica- todos los proyectos de reestructuración de la socie- 
dad en función del marxismo leninismo, y, en consecuen- 
cia, aflora, después de tantos años, la victoria, largo tiem- 
po postergada, de conceptos democráticos o, por lo me- 
nos, predemocráticos en aquellos países. Por tanto, aun- 
que esto parezca una simple cuestión semántica, convie- 
ne subrayarlo, en estos momentos lo que se está produ- 
ciendo no es - como algunos pretenden que pensemos es- 
tratégicamente- una apertura de nuestra Europa Occi- 
dental al Este, sino todo lo contrario, una apertura posi- 
ble, frágil todavía, vulnerable, pero que tiene datos con- 
cretos cada día que pasa que aportan algo a este movi- 
miento, una apertura de la Europa del Este a los princi- 
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pios democráticos y, por consiguiente, a los principios que 
informan y que constituyen el núcleo de nuestras so- 
ciedades. 

En estos principios existe uno en el cual todos los pro- 
pagandistas, todos los teóricos de la Unión Soviética, es- 
tán insistiendo, que es la posibilidad o la necesidad de re- 
lanzar mecanismos de economía de mercado en las eco- 
nomías del Este, concretamente, la más fuerte y princi- 
pal, en la Unión Soviética. Desde este punto de vista, se- 
ría interesante ironizar un poco sobre la situación de 
nuestra Europa. Por un lado, tenemos a los teóricos de la 
Unión Soviética descubriendo o redescubriendo una se- 
gunda nueva economía política y tratando de introducir 
- c o n  muchísimas dificultades, por cierto- mecanismos 
de economía de mercado en sus economías y tenemos en 
nuestras sociedades una crítica de izquierdas radical a la 
economía de mercado, desorbitada, a veces con momen- 
tos de justeza, pero dentro de un marco desorbitado y fal- 
so. Y yo, a veces, pienso que sería interesante, irónica- 
mente interesante, organizar un debate sobre estas cues- 
tiones entre el señor Yakovlov, Consejero principal de 
Gorvachov, y el señor Secretario General del Partido Co- 
munista de España. 

Naturalmente, a este proceso en Europa del Este se opo- 
nen resistencias fuertes (tenemos su demostración todos 
los días) porque no es igual el -ritmo de desarrollo de este 
proceso en todos los países. 

Por ejemplo, en Checoslovaquia, seguramente por las 
consecuencias que tuvo la «Primavera de Praga)), por la 
experiencia democrática y de democratización que tuvo 
Checoslovaquia en torno al año 1968 y el retorno de los 
conservadores después de la invasión soviética, todavía se 
manifiesta muy claramente la resistencia a todo tipo de 
medidas y a todo tipo de procesos de transparencia y de 
perestroika. El último ejemplo de ello es la condena a va- 
rios meses de prisión de un escritor, desgraciadamente 
poco conocido y nada traducido en España, un escritor de 
teatro eminente, Vaclar Havel acusado sencillamente de 
haber ido a depositar unas flores en la tumba de un estu- 
diante de Praga, Jan Pallach que se suicidó por el fuego 
para protestar contra la invasión de su país por las fuer- 
zas del Pacto de Varsovia y los tanques soviéticos, con- 
cretamente. 

En este sentido, la posición del Ministerio y del Gobier- 
no es clara y tajante. Se trata en el ámbito cultural - q u e  
es, probablemente, donde más posibilidades existan- 
con toda la prudencia y vigilancia que sean necesarias de 
ayudar a que cristalice ese proceso en una verdadera re- 
forma democrática de los sistemas. En este aspecto, tene- 
mos la intención de acelerar e intensificar los intercam- 
bios culturales con los países del Este que a ello se pres- 
ten --y se prestan la mayor parte de ellos- e intensifi- 
carlos en el sentido de que no sólo sean folclóricos, que 
no sólo intercambiemos coros y danzas, sino también 
ideas. En el mes de abril, el primer viaje del actual Mi- 
nistro de Cultura será a Hungría, para concretar ya algu- 
nos de estos temas con los representantes de Cultura y del 
Gobierno húngaro en relación con todos los problemas 
europeos. 

Por consiguiente, para concluir en este punto, yo creo 
que la opción europea de la España democrática es do- 
ble, porque no sólo optamos por la integración en Euro- 
pa, sino también por una determinada tradición, una de- 
terminada concepción de Europa. 

Es evidente que Europa tiene varias tradiciones; que 
Europa es tanto la de Hitler como la de Voltaire; que Eu- 
ropa es también la Europa del colonialismo y no sólo la 
Europa de la Ilustración y que, por consiguiente, optar 
por Europa significa optar por una de estas tradiciones, 
la tradición que podrfamos llamar -simplificando un 
poco groseramente- de la Ilustración, del racionalismo 
crítico, de los valores democráticos de solidaridad y de 
libertad. 

Ahora bien, todos somos conscientes de que estos valo- 
res tienen que ser reelaborados críticamente sin autocom- 
placencia, sin el eurocentrismo de tipo hegeliano. No es 
posible instalarse cómodamente, acríticamente, en esa 
tradición europea después de Auschwitz, del «gulag» so- 
viético y de la bomba de Hiroshima. O sea, esta instala- 
ción exige un renacimiento de la perplejidad, de esa con- 
dición filosófica que desde Ortega al profesor Javier Mu- 
guerza, joven compañero de mis viejos tiempos de clan- 
destinidad, parece ser una de las condiciones de la inves- 
tigación filosófica. 

Señorías, al reafirmar ahora los principios básicos, los 
valores esenciales que inspiran la política cultural del Mi- 
nisterio en esta perspectiva europea, quisiera subrayar 
que son los valores y principios que se inscriben en la 
Constitución, Carta Magna de la convivencia civil, único 
marco jurídico y moral en que afrontar y resolver los con- 
flictos inherentes a toda sociedad democrática. Y dos con- 
ceptos pueden resumir estos principios básicos: el de to- 
lerancia y el de pluralismo. Y conviene reafirmarlos hoy 
aquí no sólo por razones de método, de transparencia de 
un discurso teórico y práctico. Conviene también porque 
acontecimientos de estos días, en este fin de siglo, los pone 
gravemente en peligro, tanto en el ámbito de las relacio- 
nes internacionales como en el íntimo fuero de la concien- 
cia individual; acontecimientos singulares y singularmen- 
te repugnantes, a decir verdad. Me refiero -ya lo habrán 
adivinado SS. SS.- a la condena a muerte de un escritor 
por algunas líneas o párrafos de un libro que, al parecer, 
serían blasfematorios al poner en cuestión algunos de los 
credos o protocolos de la religión islámica, al menos en 
una de sus interpretaciones históricas. Doctores tiene, 
desde luego, la santa iglesia coránica para dictaminar so- 
bre la realidad o no de tal blasfemia, pero cualquiera que 
fuese dicho dictamen y aunque fuese positivo, nada pue- 
de justificar tan fanática condena, reiterada desde su pro- 
nunciamiento y acompañada. de fúnebres comentarios 
teocráticos. En la repulsa universal que dicha condena ha 
provocado se ha insistido justamente en la barbarie del 
pronunciamiento del Imán Jomeini. Es inadmisible, en 
efecto, la idea de que un escritor tuviera que pagar con 
su propia vida el precio de su libertad de creación, de su 
libertad de pensamiento, de su libertad para el acierto o 
para el error, cuyo oficio escapa por principio a todo tri- 
bunal teológico, a toda razón de Estado. 
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Pero es aún más inadmisible, más estremecedor tam- 
bién, que tantos miles de fieles musulmanes se hayan de- 
clarado dispuestos, frenéticamente dispuestos, a ejecutar 
la sentencia. u1 am ready to kill Rushdien, estoy dispues- 
to a matar a Rushdie. Esta consigna ya se ha visto surgir 
por doquier, mercantilizada incluso, impresa como recla- 
mo publicitario masificado en las blancas túnicas de los 
secuaces. O sea, con ánimo de ganarse el paraíso y de paso 
algún que otro millón de dólares (moneda nacional por 
cierto del aborrecido satanás yanqui) miles de fieles, sin 
duda honestos padres de familia, dechados de virtudes fa- 
miliares, han aceptado convertirse en asesinos ilumina- 
dos. La muerte anunciada del escritor, por consiguiente, 
ha matado ya todo sentimiento de justicia, de ecuanimi- 
dad, de solidaridad humana en miles de personas. Antes 
incluso de lograr su objetivo mortífero, el Imán Jomeini 
ha conseguido herir de muerte las almas de su rebaño de 
fieles secuaces, y esto pesará si cabe aún más que aquello 
a la hora del juicio final de la historia. 

Nosotros, entretanto, de cara a las conmemoraciones y 
encuentros o reencuentros críticos de 1992, de cara a 
nuestras indispensables relaciones culturales con el mun- 
do árabe, con la filosofía del Islam, nos reafirmamos en 
la línea de un intercambio fructífero y un mutuo respeto. 
Y no sólo para restaurar o prolongar en este país la tra- 
dición tolerante y totalizadora de buena parte de nuestro 
medievo, la de la convivencia de las tres religiones, la cris- 
tianá, la islámica y la judía, religiones del libro todas ellas 
- d e b  subrayarse- que tantos y tan diversos frutos dio 
en nuestras tierras. También porque el presente y el in- 
mediato porvenir obligan a resolver concretamente, con 
realismo práctico y audacia imaginativa, los problemas 
de la paz y la convivencia en el próximo oriente, proble- 
mas que no se resolverán por la vía del integrismo, cual- 
quiera que fuese su signo, problemas que simboliza her- 
mosamente, dramáticamente la ciudad de Jerusalén, san- 
to lugar de las tres religiones monoteístas, laboratorio tal 
vez de un nuevo arranque del intercambio entre las cul- 
turas de la región, liberado de toda suerte de intoleran- 
cia, de fulminaciones políticas o religiosas. 

Señorías, tolerancia, pues, y pluralismo como valores 
referenciales de una política cultural democrática, y no 
digo con esto nada nuevo. Ambos valores normativos, am- 
bos objetivos concretos, desde otro punto de vista, son bie- 
nes comunes de nuestra sociedad civil desde el desman- 
telamiento de la dictadura. Cabe hacer, sin embargo, al- 
guna observación o aclaración en este contexto. 

Parece posible afirmar, en primer lugar, que ya se han 
rebasado los marcos de la polémica sobre la legitimidad 
misma de una política cultural por parte del Estado. Sal- 
vo algún rebrote coyuntural, y a caso interesado por ra- 
zones de imagen o de clientela electoral, ya nadie postula 
en serio la desaparición del Ministerio de Cultura, por 
otra parte establecida su existencia en la Constitución, 
considerada dicha desaparición tal vez como el primer 
signo de una extinción del Estado, viejo sueño libertario 
marxiano que hoy se nos ofrece más bien, aunque sin de- 
masiada convicción -repito-, desde un enfoque neo- 
liberal. 

Cuando me ocurre, señorías, y me ocurre a menudo, 
examinar con los Directores Generales del Ministerio las 
peticiones, todas ellas justificadas en principio, de los 
consejeros de cultura de las diversas comunidades autó- 
nomas, peticiones de inversión infraestructura1 o de par- 
ticipación en programas culturales concretos y comunes 
(muchos de ellos interesantes, algunos hasta indispensa- 
ble), pienso que el Ministerio de Cultura es la institución 
que más se parece hoy por hoy al dios que postulaba Vol- 
taire, que si no existiera habría que inventarlo. 

Otra cuestión que se entrelaza con la que acabo de men- 
cionar concierne, señorías, al papel específico del Estado 
en materia cultural. También a este respecto creo que se 
ha clarificado la situación. También aquí, salvo momen- 
tos de retórica descalificadora, que tal vez y desgraciada- 
mente sean consustanciales con la vida política, se ha He- 
gado a un consenso relativo sobre la función del Estado 
en los terrenos de la política cultural. 

Me parece, en efecto, que ya no piensa nadie seriamen- 
te, con espíritu responsable, que este Gobierno, a lo largo 
de las dos legislaturas, haya utilizado los resortes o los 
aparatos del Estado para imponer criterios culturales, 
pautas de comportamiento o normas creativas. 

Nuestro propósito, señorías -estoy comenzando ahora 
a citar frases textuales del anterior Ministro de Cultura, 
Javier Solana, en su comparecencia de septiembre de 
1986 ante esta Cámara, para subrayar así la continuidad 
de puntos de vista y prácticas ministeriales-, nuestro 
propósito, decía, es seguir por el mismo camino; seguir 
excitando la colaboración de la sociedad civil; seguir re- 
conociendo su protagonismo, porque creemos, y lo cree- 
mos radicalmente, que la cultura ha de ser un hecho des- 
centralizado que emana de la propia sociedad y que en- 
cuentra en el Estado, en todas las administraciones, el 
apoyo necesario y eficaz. Lo he dicho muchas veces -si- 
gue afirmando Javier Solana- el Estado, la Administra- 
ción no debe ir delante, debe acompañar a aquellos ele- 
mentos más dinámicos de la sociedad civil que son los 
que crean y los que transmiten la cultura. O sea -hablo 
ahora-, ninguno de nosotros pretende resucitar la figura 
histórica del Estado o partido de vanguardia que se en- 
cuentra, por cierto, en crisis mortal allí donde se im- 
plantó. 

También en el ámbito cultural funciona, y seguirá fun- 
cionando la figura histórica del Estado de Derecho, me- 
diador, regulador, trujimán lo menos ostentorio posible 
(si se me permite un barbarismo no desprovisto de inge- 
nuo y genio semántico) de la sociedad civil. 

A fin de cuentas, que nadie sueñe con la extinción del 
Estado por una parte. Dentro de la norma constitucional, 
de toda ella pero sólo de ella, el Estado asumirá firme- 
mente sus obligaciones y sus compromisos en cualquier 
caso. Y que nadie tema, por otra parte, un intervencionis- 
mo puntilloso del Estado en el terreno cultural. Abando- 
nemos a la crítica roedora de los ratones, si es que tienen 
éstos estómago suficiente para digerirlo, los libelos en que 
se nos acusa hoy de socialfascismo. 

Señorías, un ejemplo de la actitud del Ministerio en este 
terreno (y ejemplo que elijo adrede porque es uno de los 
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más polémicos) y en este contexto es el de la política ci- 
nematográfica y su necesaria reforma. 

Aún esta mañana en un editorial de un periódico de 
cuyo nombre no consigo acordarme, se vuelve a decir que 
el Ministerio no se atreve a hacer la reforma del cine; se 
vuelve a decir, a pesar de que la información de una com- 
parecencia en el Senado hace muy pocos días podría ha- 
berse sacado a colación, que el Ministerio está desconcer- 
tado, que el Ministerio hunde la industria del cine, 
etcétera. 

Yo creo que en este sentido, en este contexto y en esta 
perspectiva, independientemente de la peripecia, total- 
mente rebasado de una dimisión un poco demasiado ai- 
reada, la política del Ministerio es clara y puede explicar- 
se muy fácilmente. Independientemente del hecho de que 
la crisis del cine español tenga aspectos que sean simila- 
res, comparables y en casos idénticos a los de la crisis del 
cine en los demás países modernos, o sea, una crisis de- 
bida al cambio estructural del tipo de consumo de cine 
que se hace hoy y que ya no es mayoritariamente, por des- 
gracia, en las salas de cine, sino mayoritariamente por te- 
levisión y por el consumo de vídeos; independientemente 
de estos problemas estructurales, digamos, generales de 
todas las sociedades de masas y de mercado, la historia 
del cine español es una historia de proteccionismo y de in- 
dustria de invernadero. Y lo más fácil, naturalmente, hu- 
biera sido continuar en ese camino, mantener una protec- 
ción al cine, mantener esta industria de invernadero, en 
que, de vez en cuando, alguna película por méritos que 
son más que de la industria del talento de alguno de sus 
realizadores, consigue una proyección internacional, 
como en este caso la última película de Pedro Almdóvar; 
lo más fácil hubiera sido, por consiguiente, trabajar en el 
sentido de conseguir aumentos del presupuesto para lo- 
grar que los Presupuestos Generales del Estado siguieran 
siendo los productores de cine en España. Ello nos ha pa- 
recido erróneo, en función de la filosofía que acabo de re- 
sumir brevemente. Nos ha parecido necesario reformar 
las medidas de subvención y, en general, las medidas que 
conciernen a la industria del cine, en el sentido de devol- 
ver a la sociedad civil ese protagonismo que también ne- 
cesita en este terreno; terminar, igualmente, con un pro- 
teccionismo excesivo, heredado, por otra parte, de una 
dictadura, y abordar las cuestiones del cine como se abor- 
dan las cuestiones de todas las industrias culturales. No 
hay ninguna razón para no intentarlo, y sólo algún pesi- 
mista histórico de los que han tenido que ver con este sec- 
tor en los últimos años pretende que no se puede hacer 
nada porque nuestra sociedad no se merece otro cine que 
el que tiene ahora. 

Naturalmente, no se puede hacer esta reforma sin ac- 
tuar en diversos terrenos y alguno de ellos no dependen 
sólo del Ministerio de Cultura. Por ello, el tiempo es ne- 
cesario para llevar a cabo esta tarea. 

Lo que depende del Ministerio de Cultura, y que ya está 
prácticamente preparado pero no puede anunciarse ni po- 
nerse en práctica sin las medidas de apoyo y de segui- 
miento -que no dependen sólo de nosotros-; lo que de- 
pende del Ministerio, decía, es la reforma del Decreto de 

subvenciones. Y lo repito aquí, puesto que no se enteran 
los editorialistas de aquel periódico, a pesar de haberlo di- 
cho ya en el Senado hace pocos días: no va a haber ni un 
céntimo menos del dinero del Presupuesto del Estado 
para las subvenciones al cine español. Va a haber, al con- 
trario, más dinero por otras vías que ahora explicaré. 

De lo que se trata es de reformar el sistema de subven- 
ciones para evitar lo que está ocurriendo desde hace años, 
que siempre llegamos al comienzo de un presupuesto de 
un nuevo ejercicio con varios centenares de millones de 
deudas y de atrasos del ejercicio pasado, por el sistema 
de subvención que predominaba. Es necesario modificar- 
lo para que, con el mismo dinero, sin recortar en modo 
alguno las subvenciones, se haga una intervención más 
beneficiosa para la industria, más beneficiosa para aque- 
llos productores que tengan una línea de continuidad, 
más beneficiosa para los proyectos difíciles que necesiten 
realmente de esa ayuda para poder arrancar. Y comple- 
tando estas reformas con unas líneas de crédito blando ya 
obtenidas -los convenios se están redactand- a través 
del Ministerio de Hacienda con el Banco de Crédito In- 
dustrial y con las cajas de ahorro para poner otros cuan- 
tos miles de millones de pesetas a disposición ágil de una 
industria del cine renovada. 

También es necesario reformar -tal vez haya que ha- 
cerlo, si no se llega a un consenso con la profesión, por 
vía de D e c r e t h  el sistema de distribución y exhibición, 
e implantando por fin -ya está en marcha- el control 
de taquilla. Asimismo, se establecerá por primera wz en 
la historia de nuestro cine y de nuestra televisión, un 
acuerdo marco con Televisión Española para los proble- 
mas del cine español, acuerdo que posiblemente esté re- 
suelto en las próximas semanas. Igualmente, pensamos 
establecer y llevar a cabo el estupendo proyecto de estu- 
dios del cine, los cuales podrían instalarse en una ciudad 
de cine española que pudiera acoger proyectos europeos 
y un edificio para la reapertura de una escuela de cine, 
que en este momento no tenemos y es necesaria para la 
formación de nuestros profesionales. 

Todo esto exige, naturalmente, que volvamos a poner 
atención en Europa, porque la Comunidad Europea y sus 
Comisiones tienen normas y directivas en relación con el 
cine que tenemos la obligación de respetar y que nos obli- 
gan a mantener una ayuda al cine espaíiol dentro de las 
normas comunitarias y dentro de la necesaria protección 
al cine europeo y comunitario frente al cine de los Esta- 
dos Unidos concretamente. También nos obliga a pensar 
en Europa la cuestión del cine, porque sólo en el marco 
europeo encontraremos una solución duradera a nuestros 
problemas. 

Señorías, una última consideración de tipo general. He 
hablado de tolerancia, he hablado de pluralismo, pero to- 
lerancia no significa que seamos indiferentes. O sea, que 
pensemos que ya no existe una escala ni una jerarquía de 
valores. Ello conviene reafirmarlo en el momento actual, 
porque se plantea un problema que puede enfocarse des- 
de diversos puntos de vista, pero también, y muy princi- 
palmente, desde el punto de vista cultural. Me refiero al 
fenómeno producido en España en estos últimos diez años 
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por una serie de factores concomitantes: el desmantela- 
miento de la dictadura, la solución de algunos problemas 
económicos y la entrada masiva en el mercado de nuevas 
fuerzas empresariales y de nuevos inversores tanto nacio- 
nales como extranjeros; el desmoronamiento lógico, posi- 
tivo, concomitante con el desmantelamiento de la dicta- 
dura, de los valores tradicionales que podría llamar yo 
- d e  una forma un poco polémica y grosera, lo reconoz- 
co- nacional-católicos, y el hecho de que la escala de va- 
lores que pudiera restablecer un cierto criterio en este 
sentido no se hace muy clara ni muy eficaz en estos 
momentos. 

Y dentro de todo esto tenemos una explosión de intere- 
ses y de modelos que no son, desde luego, desde el punto 
de vista cultural, interesantes y que van contra las ideas 
generales - c reo  yo- de todo sistema democrático en el 
terreno cultural. Ahora bien, jcómo abordar esta explo- 
sión? Es evidente que el Estado no puede intervenir en la 
moral privada; es evidente que el Estado no puede regen- 
tar con normativas y que no podemos volver a aquella ac- 
titud de un Ministro de Información y Turismo de la dic- 
tadura que contabilizaba las almas salvadas en función 
de las películas censuradas, pero es evidente que algo hay 
que hacer. A riesgo de que vuelva a decirse que no tene- 
mos buenas relaciones con la prensa y que hacemos de 
ella un chivo expiatorio, creo que es necesario decir que 
una parte de la prensa y de los medios de comunicación 
no nos ayuda en este terreno. Sugeriría a los periodistas 
de algunos órganos de la prensa escrita que, en vez de ocu- 
parse tanto de aristócratas venidos a menos o de medió- 
cratas idos a más, se ocuparan un poco más de las filas 
de espera ante los museos, ante los auditorios y fueran 
más a preguntar a los jóvenes que asisten o que preten- 
den asistir (a veces no lo consiguen) a los conciertos y a 
las exposiciones, qué motivaciones tienen, es decir, que 
nos dieran una imagen de la España real. 

Se habla muchas veces del divorcio entre la España real 
y la España legal, pero quisiera que también se hablara 
de vez en cuando del divorcio entre la España real y la 
España de la prensa amarilla. Me parece que sería inte- 
resante, desde el punto de vista cultural, sugerir -y en 
este sentido me permito solicitar la ayuda de la Cáma- 
ra- un mayor interés que ayude a restablecer escalas de 
valores que en el fondo se corresponden mucho más con 
la verdadera normativa y la verdadera vida privada de la 
inmensa mayoría de españoles, naturalmente sin olvidar 
el problema - q u e  no voy hoy a desarrollar aquí porque 
no estamos en una universidad, sino en una cámara de re- 
presentantes del p u e b l e  que significa en un país como 
el nuestro, de tradición católica, la relación con el dine- 
ro, la relación de fascinación y odio con el dinero que pro- 
duce hechos como los que estamos a veces presenciando 
y que son motivo, desde el punto de vista cultural, más 
bien de crítica. 

Para terminar con en este aspecto tengo que decir que 
el hecho de que el Estado no sea intervencionista no quie- 
re decir que sea neutral. Es evidente que en el terreno cul- 
tural, como en todos los demás ámbitos de la vida cultu- 
ral, el Estado de Derecho tiene un papel que jugar. Vivi- 

mos en una sociedad de economía de mercado. Sabemos 
por la experiencia de los países del Este que, por lo me- 
nos -para ser prudente y para no afirmar verdades dog- 
máticamente- en este siglo XX, ninguna tentativa revo- 
lucionaria ha conseguido sustituir o plantear una alter- 
nativa eria, convincente, democrática, que db satisfacción 
a los pueblos, una alternativa a las sociedades de econo- 
mía de mercado, y las que lo han intentado vemos como 
ahora, sobre todo en China y en la Unión Soviética, se pre- 
cipitan en experiencias de restablecer los mecanismos de 
economía de mercado (con mayor éxito por cierto en Chi- 
na que en la Unión Soviética, por ahora). Por consiguien- 
te, tenemos esta economía de mercado, tenemos sus nor- 
mas y sus pautas de comportamiento y sabemos todos 
perfectamente que, en todos los terrenos y también en el 
cultural, genera a cada minuto desigualdades y poder eco- 
nómico con voluntad hegemónica. Igualmente, el Estado 
de derecho tiene también en el ámbito cultural un papel 
de regulación y redistribución que es totalmente necesa- 
rio, nadie puede sustituirle en ese papel, ya que, sin in- 
tervencionismo, tiene que ser unos de los factores de nues- 
tro desarrollo cultural. 

Señorías, en la segunda parte de esta intervención de- 
searía abordar algunos de los programas concretos del 
Ministerio dentro de este marco, rápidamente esbozado, 
de prioridades digamos morales o políticas y de nuestra 
inserción en Europa. No voy a hacer un examen punto por 
punto de todos los aspectos en relación con los cuales el 
Ministerio de Cultura es activo, porque, ya que lo he com- 
parado anteriormente con el dios de Voltaire, tiene tan- 
tas tareas como el mismo dios. Por tanto, sería imposi- 
ble, además de inútil, lanzar una enumeración departa- 
mento por departamento, dirección general por dirección 
general, subdirección general por subdirección general de 
todo lo que emprende con mayor o menor acierto el Mi- 
nisterio de Cultura en estos últimos años, así como qué 
problemas y perspectivas tiene. 

Quisiera hacer un catálogo o un muestrario de priori- 
dades e insistir en ellas, teniendo en cuenta que, por un 
lado, se puede destacar lo más importante y que, por otro, 
las posibilidades, abiertas siempre a las Cámaras, de rea- 
lizar preguntas escritas, orales, interpelaciones, así como 
comparecencias en las Comisiones «ad hocn, permiten 
que a lo largo de lo que queda de legislatura, poco más o 
menos un año, vayamos examinando y contestando a las 
preguntas que se formulen y proporcionar la información 
que se recabe sobre todos los aspectos de este trabajo lle- 
vado a cabo por el Ministerio. 

De entrada, desearía decir dos cosas: la primera que en 
el Ministerio de Cultura existen dos facetas, dos líneas de 
trabajo complementarias y absolutamente necesarias. 
Una es más brillante, más pública, más conocida, apare- 
ce en la prensa, en los titulares, me refiero a toda la línea 
de desarrollo de actividades públicas como son las expo- 
siciones, como son los conciertos, etcétera. Es evidente 
que todo esto constituye el aspecto brillante de nuestra 
actividad y que es necesario desarrollarlo todavía más. 
Pero hay otro aspecto más anónimo, más gris en el que 
la prensa se fija menos por razones normales o menos nor- 
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males, estoy pensando en el aspecto del trabajo de infraes- 
tructura, el aspecto del trabajo de los archiveros. Yo he 
tenido la ocasión, el placer, el interés y el deseo de re- 
correr algunos, no todos, por desgracia, de nuestros ar- 
chivos, el Archivo de Indias, el Archivo Histórico Nacio- 
nal, el Archivo de la Corona de Aragón en Barcelona y al- 
gún otro, y he podido comprobar, por un lado, las nece- 
sidades existentes (en algunos sitios mayores que en otros) 
en relación con nuestro sistema de archivos, la urgencia 
de remediar los problemas que se producen en los mis- 
mos y, por otro lado, he podido ver la extraordinaria pa- 
sión, tan reconfortante -cuando se está expuesto es lógi- 
co y forma parte del juego democrático que uno esté so- 
metido a ciertas críticas injustas a veces- y entusiasman- 
te que produce comprobar el trabajo, la pasión, la dedi- 
cación del Cuerpo de Archiveros, cómo protegen y defien- 
den y cómo restauran los documentos de nuestra Memo- 
ria Histórica Nacional teniendo en cuenta las condiciones 
precarias, a veces, en las que trabajan. 

Dicho esto, hay que insistir también en otro factor que 
no depende del Ministerio, pero que le permite ampliar 
sus trabajos y la perspectiva de sus actividades. Me refie- 
ro a la creciente demanda cultural que existe en este país; 
una demanda cultural que podríamos especificar larga- 
mente, pero tan solo quiero indicar dos ejemplos: el de 
los auditorios y el del Museo de Arte Contemporáneo Rei- 
na Sofía, por señalar dos acontecimientos sucedidos en 
un período cercano de tiempo. 

Como sus señorías saben, el Auditorio de Madrid se ha 
inaugurado el 21 de octubre de 1988, por consiguiente, 
hace relativamente poco tiempo. Lleva en su sala princi- 
pal, de conciertos sinfónicos, 95 conciertos celebrados, 
con una asistencia de 152.000 personas, y algunos cientos 
más, o sea, con una ocupación media del 70 por ciento, 
que es muy positiva comparada con las ocupaciones de 
los auditorios y salas de conciertos de Europa en general. 
La sala segunda4 que es, como SS. SS. saben, la sala de 
orquestas de cámara, lleva 55 conciertos celebrados, con 
una asistencia de 20.933 personas, una ocupación media 
un poco inferior, y es lógico, pues los conciertos de cáma- 
ra tienen un público diferente que el de los grandes con- 
ciertos sinfónicos que, en general, traen a grandes orques- 
tas mundiales y a grandes directores de nombradía inter- 
nacional. Dejo de lado a otros miles de personas que asis- 
ten a los ensayos generales, pero esto significa ya, en unos 
primeros meses de existencia, casi podríamos decir en un 
período de rodaje del auditorio, una participación muy 
importante. 

Más espectacular aún es el éxito en cuanto a visitantes 
del Museo de Arte Contemporáneo Reina Sofía, sobre todo 
si se tiene en cuenta que este museo sólo funciona toda- 
vía en una tercera o cuarta parte de su capacidad futura, 
total y definitiva, puesto que, como SS. SS. saben, está en 
proceso de continuo ensanchamiento, remodelación y 
acondicionamiento, con vistas a su terminación en la fe- 
cha prevista. No hay retraso en este caso. Vamos a dar al- 
gunos ejemplos. La exposición de Arte Povera, de la co- 
lección Panza, que es una exposición muy particular, es 
un arte de vanguardia y no puede pensarse ((a priori )) que 

su público sea amplio y vasto en una ciudad como Ma- 
drid, ha sido visitada por 151 .O00 personas. La colección 
de los Matisse, de los museos soviéticos de Moscú y Le- 
ningrado (el Ermitage de Leningrado y el Pushkin de Mos- 
cú), ha sido visitada por 168.000 personas. La colección 
Philip, de Washington, ha sido visitada por 364.000 per- 
sonas en muy pocas semanas. 

Yo quiero dar estos datos sólo para subrayar, por un 
lado, la demanda cultural que existe en este país que, 
como digo, no depende del Ministerio de Cultura; el Mi- 
nisterio de Cultura responde a ella y, a su vez, la desarro- 
lla por un movimiento, que me permitirán SS. S S .  llamar 
dialéctico por una vez. Por otro lado, quiero insistir en lo 
que acabo de decir antes. Cientos de miles de personas 
son ignoradas en general por la prensa de cierto tipo, 
como si no existieran. Esa no es la España real, parece 
que las aventuras de tal o cual persona son más impor- 
tantes y, en función de una ley de mercado, que es una 
ley perversa porque se impone a dicho mercado, debemos 
estar saturados de las aventuras de estas personas y no sa- 
ber nada de lo que pasa con estos cientos de miles de j6- 
venes y de personas de otras edades que han visitado los 
museos de Madrid en estas últimas semanas. En este caso 
me refiero al centro Reina Sofía; imagínense SS. SS. lo 
que sería si estuviéramos, y es posible hacerlo, analizan- 
do la frecuencia con que se visitan todos los museos de la 
red estatal de museos en España. 

Voy a dar una rápida ojeada a los presupuestos del Mi- 
nisterio antes de insistir en algunos puntos de sus progra- 
mas. Los presupuestos del Ministerio de los últimos años 
han experimentado un auge cada año. En 1987, han au- 
mentado un 10 por ciento con relación al año anterior; en 
1988, un 13 por ciento en relación con el año anterior, y 
en 1989, un poco más del 13 por ciento con relación al 
año anterior. O sea, son aumentos del presupuesto, diga- 
mos correctos, que se corresponden con el aumento del 
gasto público y, en general, con los aumentos medios de 
los Presupuestos Generales del Estado. Naturalmente, 
hay que decirlo, el presupuesto del Ministerio de Cultura 
es, a todas luces y crónicamente, insuficiente. Argumen- 
tos para aumentarlos no faltan, independientemente de 
que la estrategia minesterial sea, como ya he dicho, mo- 
vilizar a la sociedad civil para que constituya una apor- 
tación considerable en los gastos de cultura. Aparte de 
eso, es claro que hay que intentar aumentar la parte del 
Ministerio de Cultura en los Presupuestos generales del 
Estado. Argumentos que podríamos utilizar son varios, 
naturalmente. El primero es hacer constar que las inver- 
siones en cultura no generan inflación, o mínimamente, 
sólo en aquellos gastos de personal que aumentan por 
otros motivos que no dependen del Ministerio de Cultu- 
ra; son una de las pocas inversiones en este país que no 
generan inflación. 

En segundo lugar, insisto en que el gasto cultural es un 
gasto social, porque tiene como consecuencia la valora- 
ción y la potenciación de comportamientos morales y de- 
mocráticos. Y, para terminar, el gasto cultural nos hace 
acortar diferencias con Europa y facilita nuestra integra- 
ción y acaso nuestro liderazgo europeo en los próximos 



- 

CONGRESO 
10109 - 

2 DE MARZO DE 1989.-NÚM. 173 

años. Es curioso a este respecto subrayar hasta qué pun- 
to tienen en Europa una visión más clara y más positiva 
de nuestras posibilidades y perspectivas de la que tene- 
mos o de la que tienen en este país una parte de nuestros 
conciudadanos. Ayer mismo, inaugurando en el Centro 
Reina Sofía una exposición de un pintor americano, y ha- 
blando con los conservadores, críticos, historiadores del 
arte americano que nos acompañaban, todos ellos comen- 
taban su deseo de trabajar en España, de instalarse en Es- 
paña, todos ellos comentaban con admiración las posibi- 
lidades del Museo de Arte Contemporáneo Reina Sofía, y 
yo pensaba para-mis adentros en todas las críticas que se 
hacen desde puntos de vista diferentes a este Museo, y en 
lo que piensan los extranjeros de él. 

Este catálogo de prioridades, repitiendo que natural- 
mente es una cuestión que en sucesivas comparecencias 
en Comisiones, preguntas e interpelaciones podremos ir 
concretando, creo que podemos hacerlo en torno a las si- 
guientes cuestiones: Por un lado, en lo que se refiere a la 
política del libro y de bibliotecas, es cierto que todo inte- 
lectual, todo escritor a quien le corresponde, elige o acep- 
ta un cargo público, dicen que todos tenemos un deseo 
particular, una intención, una voluntad de que el paso por 
la Administración deje una impronta, una marca particu- 
lar personal en el puesto por el cual uno ha pasado, en el 
cual uno ha ejercicido alguna función de dirección. La 
mía personal, mi voluntad, mi deseo personal sería poder 
ser útil, poder ser tal vez eficaz en que la política de bi- 
bliotecas, en la política del libro y la política de la lectu- 
ra en general en España, estos meses o años de perma- 
nencia tengan una consecuencia, dejen una impronta y 
dejen una marca. 

Es evidente que estamos, en relación con las bibliote- 
ras públicas, en un retraso. Es evidente que tenemos toda 
una serie de cosas que hacer, pero también es cierto que 
se hacen bastantes y que la política bibliotecaria del Mi- 
nisterio tiene en su haber y en su perspectiva toda una se- 
rie de cosas importantes. Por ejemplo, tenemos en este 
momento la finalización de la reforma de la Biblioteca 
Nacional, que va a ser la cabecera del sistema español de 
bibliotecas y va a ser la biblioteca de investigación y de- 
pósito de la memoria cultural del país. Eso significa que 
está en marcha el plan director de reforma del edificio 
central en Madrid y está en marcha la construcción del 
segundo edificio de la Biblioteca Nacional en terrenos de 
la Universidad de Alcalá de Henares, y que dicha obra, 
que ha comenzado en diciembre de 1988, con un coste pre- 
visto de 1.200 millones de pesetas, que deberá terminarse 
en un plazo de treinta meses, tiene la intención, la fina- 
lidad de albergar dos millones de volúmenes, como un su- 
plemento de almacenamiento y de archivo para la Biblio- 
teca Nacional. Está en marcha el plan de la informatiza- 
ción de la Biblioteca Nacional. 

En el comienzo del plan de bibliotecas públicas, en 
1983, se han inaugurado bibliotecas en Huesca, Castellón, 
Palencia, Lugo, Oviedo, Pontevedra, Logroño, Albacete, 
Mahón y Madrid, con una inversión total de 2.840 millo- 
nes de pesetas, y actualmente están ejecutándose las 
obras de las bibliotecas públicas de Valladolid, Zarago- 

za, Granada, Orihuela, Gijón, Melilla y Salamanca, con 
una inversión total de 3.400 millones de pesetas. En el 
año 1989 se van a iniciar las obras de nuevas bibliotecas 
públicas en Murcia, La Coruña y Mérida, que terminarán 
rn 1992. En 1990 comenzaremos las obras de Las Palmas, 
de Córdoba, de Sevilla y de Santander. De acuerdo con 
los Presupuestos generales del Estado ya no podrá iniciar- 
se, si no hay modificaciones en estos Presupuestos, nin- 
guna más hasta pasado 1992, con lo cual volvemos al 
tema de antes y volvemos a la necesidad de una inversión 
mayor en este terreno cultural. 

El segundo aspecto en el cual quisiera insistir es el de 
los auditorios de música. Como SS. SS. saben, el sistema 
de auditorios comienza en esta legislatura y con este Go- 
bierno y es, seguramente, una de las realizaciones más 
significativas y más positivas del Ministerio de Cultura 
con el Gobierno socialista. El plan de auditorios ha co- 
menzado con la inauguración, en abril de 1987, del Palau 
de la Música de Valencia y el 21 de octubre de 1988 el Au- 
ditorio Nacional de Música de Madrid. Y está en diversas 
fases de proyecto la adjudicación de obras de los audito- 
rios de Santander, Cuenca y Las Palmas, iniciándose ya, 
como saben todas SS. SS., la obra de remodelación del 
Teatro Real, que una vez cerrado, en cuanto se abrió el 
Auditorio Nacional, permite prever para 1992 la apertu- 
ra de un teatro de ópera digno de figurar entre los mejo- 
res teatros de ópera en Europa. 

También quisiera destacar, dentro de las actividades 
del Ministerio, la de una Dirección General que es poco 
conocida pero que vamos a desarrollar y potenciar por- 
que trabaja en esa zona, como decía antes, más gris y más 
anónima del Ministerio, pero que es fundamental; la Di- 
rección General de Cooperación Cultural, con la Subdi- 
rección de Cooperación Internacional, para indicar que 
este Ministerio también tiene programas culturales en las 
instituciones penitenciarias, en los cuarteles; que tiene un 
programa que se llama cultura del campo; que tiene un 
programa con centrales sindicales, tanto Comisiones 
Obreras como UGT, que vamos a desarrollar en los próxi- 
mos tiempos, después de una serie de reuniones que es- 
tán realizándose; que tiene toda una serie de programas 
sobre certámenes de arte y distracciones populares; que 
tiene un programa de La Rioja cultural, y toda una serie 
de programas más oscuros, más grises, poco conocidos, 
pero que son una expresión muy viva y muy válida de lo 
que puede ser una actividad cultural en el terreno de la 
sociedad española. 

Por último, quisiera indicar, en relación con el proble- 
ma del mecenazgo, algunas cosas. En lo que respecta a la 
política de fomento de la inversión privada en la cultura, 
conviene recordar -ya se ha dicho en algunas interven- 
ciones parlamentarias- los siguientes extremos: En pri- 
mer lugar, como demuestran los estudios y encuestas ela- 
borados por el Departamento, los estímulos de carácter 
fiscal no constituyen el elemento principal ni único para 
motivar la financiación privada en la cultura, sino que, 
en opinión de los propios empresarios, el primer elemen- 
to motor está vinculado con la situación de un desarrollo 
económico general (es fácil de comprender), y también es 
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fácil de comprender que una empresa con problemas eco- 
nómicos no se permite destinar fondos altruísticamente a 
recursos de actividades culturales. La mejor prueba de 
ello es que a lo largo de los dos últimos años ha aumen- 
tado extraordinariamente el número y volumen de capi- 
tal de las fundaciones de nueva creación, así como el vo- 
lumen global de la financiación de la cultura por el sec- 
tor privado, que ha pasado de 5.000 millones, en el año 
1985, a una cantidad que se cifra en torno a los 20.000 mi- 
llones en el año en curso. 

En el ámbito legislativo, durante los últimos años se 
han llevado a cabo reformas normativas importantes en 
cuanto al estímulo fiscal, por ejemplo el Contrato de pa- 
trocinio y la Ley de publicidad. 

No obstante todo lo anterior, es cierto que este Depar- 
tamento tiene la intención de proponer determinadas me- 
didas de carácter legislativo, más en concreto, de estímu- 
lo fiscal, para fomentar la inversión en áreas específicas 
de la cultura que en las actuales circunstancias deban ser 
objeto de especial estímulo. Así, por ejemplo, hemos co- 
menzado a hacerlo ya en el sector de la industria cinema- 
tográfica y audiovisual, y habrá que continuar haciéndo- 
lo en otros sectores, tal vez cristalizando todo aquello en 
alguna disposición que permita reagrupar todos los con- 
ceptos de este orden. 

En todo caso, no debe ocultarse que en materia de re- 
forma y de régimen fiscal hay que actuar con el máximo 
rigor y seriedad, y desde esta perspectiva este Ministerio 
nunca va a proponer medidas que pongan en cuestión los 
principios básicos de todo el sistema tributario democrá- 
tico; es decir, que resulten contrarias al principio de ge- 
neralidad de la carga tributaria, de igualdad y de no dis- 
criminación y que no produzcan agravios comparativos 
para sectores sociales desfavorables, que fomenten el 
fraude fiscal o que, en definitiva, resulten contrarias a las 
bases fundamentales de la política en materia fiscal y tri- 
butaria del Gobierno de la nación. 

Señorías, estos últimos días se ha conmemorado el cin- 
cuenta aniversario de la muerte de Antonio Machado, y 
se ha conmemorado en un ambiente, que me parece to- 
talmente positivo, de consenso y de universalidad; y se ha 
conmemorado, independientemente de las inervenciones 
criticas de éste o de aquél, en relación con aspectos de la 
obra y de la poesía de Machado, en ese ambiente. 

Ahora bien, yo creo que es necesario subrayar que, in- 
dependientemente de que cualquier Ministro de Cultura 
de cualquier Gobierno democrático tendría que afrontar 
los mismos problemas que afrontamos nosotros, y natu- 
ralmente tendría que ocuparse de la ampliación de las sa- 
las del Prado, de la instalación de la colección Thyssen, 
de la reforma y consolidación del sistema de bibliotecas 
y de archivos, etcétera, independientemente de esto, esta 
circunstancia del aniversario de la muerte de Machado 
me permite, creo yo, subrayar lo que específicamente tie- 
ne de izquierdas la labor de este Ministerio dentro de este 
consenso y dentro de esta necesaria discusión entre noso- 
tros y del mayor acuerdo posible en cuestiones de políti- 
ca cultural. Porque, felicitándonos por el acuerdo y por 
la universalidad de la conmemoración de Machado, no 

conviene tampoco que nos olvidemos del pasado. Yo creo 
que cincuenta años son bastantes años para obtener una 
distancia crítica y apaciguada del pasado, pero también 
los suficientes como para saber qué pasado tenemos, y 
como para no olvidar que Machado no murió en Colliure 
como turista, sino que murió en Colliure como exiliado 
político; y que murió en Colliure como exiliado político 
de una causa democrática en la cual partició, en cuya lu- 
cha participó, y precisamente creo que podemos felicitar- 
nos (yo en todo caso me felicito, como hombre de izquier- 
das) de que esa actitud moral y política de Machado sea 
'ir\y en España considerada como algo obvio y como algo 
unixversal que todos podamos compartir. 

Muchas gracias, señorías. (Varios señores Diputados: 
¡Muy bien, muy bien!.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

¿Grupos que desean intervenir a los efectos previstos 

Por la Agrupación de Diputados de Izquierda Unida, 

cias, señor Ministro. 

en el artículo 203 del Reglamento? (Pausa.) 

tiene la palabra el señor Moreno. 

El señor MORENO GOMEZ: Señor Presidente, seño- 
rías, señor Ministro, debo confesarle que la primera im- 
presión que me ha causado su intervención, parodiando 
expresiones frecuentes en la Cámara, es que uno se ha 
quedado «pasmao» realmente de su intervención. Como 
Ulises, usted se nos ha ido primero por Europa -yo creí 
que se iba usted a detener en Bruselas, pero no fue así-, 
continuó usted hasta Moscú, Praga, terminó en la mez- 
quita de Jomeini, y realmente nos ha abandonado Itaca. 
Entonces, señor Ulises, yo voy a intentar devolverle de 
nuevo a Itaca y agradecerle esa conferencia que nos ha 
dado sobre la «perestroika» y la primavera de Praga, que 
lamentablemente ha obligado a andar luego de puntillas 
sobre los auténticos problemas de un Departamento aquí 
en Itaca, es decir, en España. (Un señor DIPUTADO: 
¡Vale, Polifemo! Risas.) 

Usted sabe muy bien que los comunistas en España he- 
mos defendido siempre la cultura, que somos conscientes 
de que la cultura y el arte son caros -lo lamentamos pero 
lo aceptamos-; que somos partidarios de apretarse el 
cinturón, pero no en cultura. Somos partidarios de apre- 
tarse el cinturón en gastos militares, en aviones F-18, en 
gastos de la OTAN, en saneamiento a lo loco de Rumasa, 
en protocolo y representación, etcétera, pero no en cultu- 
ra. Somos conscientes de que los siglos de oro de las le- 
tras en los diferentes países lo han sido por fuertes sumas 
de gasto al erario público y por apoyos decididos de los 
poderes públicos. Sin el apoyo de Pericles, por ejemplo, 
no hubiéramos disfrutado después del Partenón ni de los 
grandes hitos de la tragedia clásica, y sin el apoyo de la 
Corona y los poderes públicos españoles tampoco hubié- 
ramos gozado hoy de las grandes obras de la literatura, 
más aún de la pintura y de la arquitectura, de nuestro Si- 
glo de Oro. Quiere esto decir que la política cultural de 
un Ministerio se mide por el presupueto y, ya que usted 
se ha ido a Europa, fijémonos en si esa homologación con 
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Europa se corresponde con el presupuesto de nuestro De- 
partamento. Las diferencias son verdaderamente fuertes, 
luego ahí está la homologación con Europa. 

Y vamos a volver a Itaca, a los problemas de España, 
problemas sobre los que usted ha pasado de puntillas, y 
vamos a empezar con el primero, yendo al teatro, que ni 
siquiera usted ha nombrado. La política teatral de su De- 
partamento viene caracterizándose por los siguientes ras- 
gos. Una política teatral de escaparate, de relumbrón, de 
grandes festivales, pero sin fortalecer verdaderamente el 
género, sin dotarlo de una base sólida para medio y largo 
plazo, es decir, un teatro para hoy, pero nada para ma- 
ñana. El contrapunto de este teatro de escaparate son los 
teatros que cierran, en la capital y en provincias. Por tan- 
to, cabe aquí preguntarle: ¿Qué solución va a dar su Mi- 
nisterio a este problema? 

Segundo, una política teatral de grandes directores o 
grandes figuras, pero con un desinterés por la participa- 
ción de los profesionales y por la democratización de sus 
órganos de representación. 

Tercero, una descoordinación política entre las distin- 
tas Administraciones -la estatal, la autonómica y la mu- 
nicipal-, cada una actuando por su lado a ver cuál for- 
ma más ruido, pero sin coordinación y sin programación 
de objetivos que sienten las bases de un género fuerte para 
muchos años. 

Un punto que queremos analizar brevemente aquí es la 
Orden Ministerial de 27 de mayo de 1985, sobre ayuda y 
protección al teatro privado. 

El capítulo VI se refiere a los consejos de teatro como 
algo meramente consultivo, pero sin función decisoria al- 
guna. (Cuándo van a ser escuchados en serio los consejos 
de teatro, es decir, cuándo van a tener un sentido demo- 
crático como lo puedan tener otros similares, por ejem- 
plo, los consejos escolares? 

Los capítulos 1 y 11 de esta Orden Ministerial sobre con- 
certación y ayudas a la producción y giras, si en teoría 
pretendían una profunda renovación del teatro privado y 
acabar a la vez con el paro existente en el sector, no han 
conseguido ninguno de estos objetivos, porque las subven- 
ciones han ido a parar, como siempre, al empresario pri- 
vado tradicional. El dinero público ha ido a parar a em- 
presas sin proyecto alguno de continuidad y de perma- 
nencia. La clave del error está en que a los locales con- 
certados, que son los que gozan de mayores privilegios 
económicos, sólo pueden acceder las compañías subven- 
cionadas, es decir, los empresarios de compañías tradi- 
cionales, y no pueden acceder las compañías concertadas, 
que son las que propician una actividad estable y conti- 
nuada, con objetivos más culturales y artísticos que 
económicos. 

Por tanto, es necesario revisar esta Orden Ministerial, 
haciendo una separación de criterios entre teatro plena- 
mente privado y teatro semipúblico. 

Una de las causas del deterioro profesional y artístico 
de nuestro teatro es la falta de compañías estables enmar- 
cadas dentro de su propio local. 

Por otro lado, el teatro público, que está necesitado ur- 
gentemente de: primero, consejos de teatro no consulti- 

vos, sino decisorios y representativos y, segundo, unos es- 
tatutos de funcionamiento también democráticos. En este 
apartado del teatro público resulta sorprendente la pau- 
latina liquidación de la Compañía Nacional de Teatro 
Clásico como compañía estable, con plantilla fija. Su es- 
tabilidad se está reduciendo a contratos por obra y tem- 
porada. Este es un profundo error de su Ministerio. 

En cuanto al Centro Dramático Nacional, jva a conti- 
nuar siendo un centro de escaparate o un centro de ver- 
dadero desarrollo y fortalecimiento del género? 

Otro apartado, el cine, al que usted ha aludido. Para 
empezar, le voy a leer la carta que le ha remitido todo el 
sector (productores, directores y actores) -carta que us- 
ted no ha contestado todavía-, en la que le dicen: «En 
el momento en que los países de la CEE activan y poten- 
cian al máximo su industria audiovisual y, especialmen- 
te, la cinematográfica, el Ministerio de Cultura está ela- 
borando un anteproyecto de normativa que puede supo- 
ner la desaparición del cine español. Llevando muchos 
años solicitando inútilmente la adopción de un conjunto 
de medidas estructurales, consideramos imprescindible 
su estudio y elaboración con la total participación demo- 
crática de los sectores profesionales implicados. Entende- 
mos que únicamente una regulación cinematográfica glo- 
bal podrá conseguir el deseado fortalecimiento de nues- 
tra industria». 

El señor Ministro sabe que los problemas del cine son 
cuádruples hoy: financiación, distribución, exhibición y 
democratización de los órganos de decisión. 

Empezando por este último, jpiensa usted dotar a los 
consejos del cine de carácter decisorio y representativo? 

En cuanto a la financiación, su fondo de protección de 
2.500 millones es calificado insuficiente por el sector. Us- 
ted, que ha hablado de Europa, sabe que en Francia, por 
ejemplo, el fondo de protección al cine es diez veces su- 
perior. Este es el verdadero punto para tratar de homo- 
logarse con Europa. Hay que hablar de Europa, pues, con 
todas las consecuencias de homologación que esto supo- 
ne. Por tanto, le apuntamos las siguientes soluciones: 

Primero, aumento sustancial del fondo de protección. 
Segundo, subvenciones a fondo perdido para cada pelícu- 
la. El cine español estará perdido si sigue por la vía que 
usted apunta de los créditos blandos. En cuestión de cré- 
ditos blandos o duros siempre tendrá que haber de por 
medio hipotecar propiedades o bienes determinados. 
¿Quién va a hipotecar sus casas: el director, los actores? 
Los créditos blandos no son la vía; lo es la subvención a 
fondo perdido, según exige el sindicato o las diversas for- 
mas de representación del sector. Tercero, subvenciones 
automáticas calculadas sobre porcentajes de los ingresos 
en taquilla. Cuarto, exención fiscal a los capitales que in- 
viertan en la producción cinematográfica. Esto es lo que 
se hace en Francia: exención fiscal. Quinto, financiación 
por parte de la televisión. 

En cuanto a la distribución, por otra parte, hay que de- 
fenderse de las imposiciones de las multinacionales nor- 
teamericanas, como los llamados lotes, que obligan a ex- 
hibir películas de dudosa calidad por la entrega de una 
de éxito. En este sentido hable usted con «Solana Televi- 
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sióm y pregúntele por la cantidad de series de pésima ca- 
lidad que está transmitiendo Televisión Española y pro- 
cure llegar a un acuerdo en donde la calidad cinemato- 
gráfica brille en Televisión. 

La música es otro tema candente, poco protegido por 
su Ministerio. ¿Por qué no se incluyen en la Universidad 
los estudios superiores de música, armonía y composi- 
ción? ¿Por qué no se exige en el Estatuto de Radiotelevi- 
sión Española el aumento de las cuotas de producción 
propia en programas musicales? ¿Por qué no se articula 
una ley de difusión en los medios de comunicación de las 
músicas propias de nuestra cultura, desde lo clásico a lo 
pop, pasando por lo folclórico y lo regional? Están las cul- 
turas autonómicas, señor Semprún, a las que usted en su 
intervención no ha hecho ninguna alusión. Recuerdo aho- 
ra una intervención de su amigo, seguramente -al me- 
nos lo conocerá muy bien-, Ministro de Cultura de Fran- 
cia, Jack Lang, hace unos años en la Conferencia de Pue- 
bla (Méjico), donde llamó la atención sobre la coloniza- 
ción cultural norteamericana en Europa. Es un peligro, 
es una realidad. No vamos a caer ahora en una xenofobia 
fácil o tópica, entre otras cosas porque nos gustan deter- 
minados éxitos de la música rock norteamericana, que es- 
tán en nuestra discoteca particular, pero hay una gran ba- 
zofia al lado de la producción cultural norteamericana. 

Todavía tenemos que constatar otra realidad, y es que 
estamos en contra de la política de relumbrón del PSOE 
en materia musical; estamos en contra de esa política de 
grandes contrataciones millonarias extranjeras en perjui- 
cio de los profesionales de nuestro país que a duras penas 
consiguen actuar de teloneros. Los extranjeros son los que 
se llevan los grandes ((cachets)) de las arcas públicas y 
nuestros músicos y grupos son empujados a los cafés y a 
cuchitriles anónimos. Es una política de relumbrón, cuan- 
do es evidente que el PSOE ha fracasado en la construc- 
ción de infraestructura, sobre todo en los barrios. Conser- 
vatorios, auditorios, todo se ha ido en ruido y fuegos de 
artificio. 

Hay otro problema: el traslado de la Escuela Superior 
de Arte Dramático y Danza y el Real Conservatorio de Mú- 
sica. El próximo curso abandonarán el Teatro Real para 
intentar acomodarse en el pabellón Sabatini en peores 
condiciones y con mayores deficiencias, que están siendo 
criticadas por los afectados. Además, se hace una separa- 
ción de la sección de danza y se la manda por ahí a com- 
partir un local en la calle Soria, junto con el ballet nacio- 
nal. Se impone aquí una coordinación entre Cultura y 
Educación, señor Ministro, para solventar este problema 
de manera eficaz. 

Tenemos otro problema: el libro. Usted ha hablado de 
las editoriales. Hablemos de los libros, y aquí nos damos 
de narices inmediatamente con una realidad y es que el 
español no lee o lee muy poco. Lo primero que usted tie- 
ne que hacer es promocionar el libro. Yo recuerdo que 
una de las fases de los telediarios más interesante que ha 
habido en Televisión Española ha sido la que dirigía Fe- 
lipe Mellizo. Al cabo de cada telediario hacía la presen- 
tación de uno o dos libros. Hable usted con «Solana Te- 

levisión)), a ver si puede recuperar esta nueva forma de 
promocionar el libro en los telediarios. 

Y otra norma es abaratar el libro. Hay una vieja rei- 
vindicación de los libreros, que es conseguir el IVA cero 
para la industria editorial. Hable usted con «Carlo Mag- 
no Solchaga)), su colega de Gobierno, e intente conseguir 
el IVA cero para la industria editorial española. (Ru- 
mores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Moreno, le ruego que vaya concluyendo. (Un señor Dipu- 
tado pronuncia palabras que no se perciben.) 

El señor MORENO COMEZ: También lo diré, señor 
Diputado. 

Termino refiriéndome a la colección Thyssen. Antes he- 
mos dicho que para los comunistas la cultura es cara y lo 
aceptamos. No le vamos a criticar ahora los 9.000 millo- 
nes que tienen preparados para la colección Thyssen, pero 
lo que nos preocupa es la transparencia, señor Ministro, 
conocer cbmo se va a distribuir, si hay muchos interme- 
diarios, porque España es el país de la picaresca, donde 
ocurren muchas cosas. Por ejemplo, estos días estoy es- 
candalizado cuando estudio ciertos temas de reprivatiza- 
ción de RUMASA y estoy realmente mosqueado. (Ru- 
mores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Moreno, como quiera que no le queda tiempo, le ruego 
que se ciña a la cuestión. 

El señor MORENO COMEZ: Intentaba aludir exclusi- 
vamente al tema de la picaresca española, señor Pre- 
sidente. 

Y termino ya, sencillamente, señor Ministro, invitándo- 
le a que se potencie la cultura de España, no «SU)) cultu- 
ra, no la imagen del Gobierno, y que no sea verdad la fra- 
se de Francisco Umbral que la cultura en manos del Go- 
bierno se convierta en propaganda. 

Nada más. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra el 
cias, señor Moreno. 

señor Mardones. 

El señor MARDONES SEVILLA: Con la venia, señor 
Presidente. 

Señoras y señores Diputados, por el Grupo Mixto y en 
nombre de las Agrupaciones Independientes de Canarias, 
nosotros queremos hacer una reflexión, que puede ser una 
toma de posición, pero que no sería esa mi utopía en el 
tema de la cultura, sobre la presentación que ha hecho el 
señor Ministro de la política cultural del Gobierno es- 
pañol . 

A la credibilidad de un Ministro de Cultura en cualquier 
foro europeo -nosotros coincidimos con lo que se nos ha 
dicho, desde esta tribuna, por el señor Ministro de la Eu- 
ropa de la tolerancia y del pluralismo- le añadiría, se- 



- 
CONGRESO 

10113 - 
2 DE MARZO DE 1989.-NÚM. 173 

ñor Ministro, la Europa de la razón. Porque la credibili- 
dad de un Ministro, siempre en esta Europa de la razón, 
donde estamos nosotros, puede ser puesta en duda. Lo que 
yo no pongo en duda es la credibilidad del señor don Jor- 
ge Semprún y, sobre todo, de quien firmó como Federico 
Sánchez. Y esos son avales para desarrollar una política 
de cultura si no se entiende en el mundo europeo occiden- 
tal qué es lo que queremos hacer. 

Yo me distanciaría, señor Ministro, de ese modelo que 
usted ha señalado de la concepción europea -entiendo 
que se refiere a la concepción cultural de Europa-, que 
no puede ser hecha a golpe de directrices de los Consejos 
de Ministros de la Comunidad Económica Europea. Qué 
duda cabe que hay unos valores entendidos comunes, que 
llamaríamos cultura europea, suma de tantas culturas. 
Pero a mí me gustaría conocer en profundidad el pensa- 
miento del señor Ministro en lo que entiende por concep- 
ción cultural de España. Nosotros, en mi formación polí- 
tica, procedemos de una Comunidad Autónoma que tie- 
ne, en mayor o menor tono, una determinada política cul- 
tural, pero que forma parte del mosaico de patrimonios 
culturales de toda España. Si el Gobierno trata de hacer 
una especie de café con leche -y permítame la expresión, 
señor Ministr- del concepto cultural de España, puede 
cometer un error, cuando prácticamente esas culturas que 
vienen de los pueblos que han formado España a lo largo 
de su historia no solamente están en los museos de antro- 
pología españoles, sino que están en todos esos pueblos, 
más o menos acertadamente englobados en la Adminis- 
tración de las Comunidades Autónomas españolas, y tie- 
ne el Gobierno la obligación de velar porque puedan se- 
guir desarrollando y potenciando sus valores culturales. 

Yo le rogaría, señor Ministro, en su sentido de la razón, 
esa razón volteriana, si usted se la quiere atribuir, o ra- 
zón de la ilustración - q u e  me parecen nobilísimas y las 
comparto-, que haga usted un desarrollo claro y contun- 
dente de la acción asistencial, no otro que el que señala 
el artículo 44.1 de la Constitución española; sencillamen- 
te eso: potenciar esos patrimonios, pero no los fosilizados, 
sino los vivos y dinámicos que tienen los pueblos de las 
Españas que contempla el Título VI11 de la Constitución; 
porque los aspectos generales de la Constitución solamen- 
te citan la palabra cultura el el artículo 44; sin embargo, 
el Título VI11 se cita dos veces, creo recordar que en los 
artículos 148 y 149. Luego esas señas de identidad del fe- 
nómeno de la cultura española, como suma individuali- 
zada y singular de las culturas de las Comunidades Autó- 
nomas, es importante. 

No seré yo ni mi Partido, señor Ministro, tenga usted 
esa completa seguridad y apoyo, los que alcemos nuestra 
voz, porque sería pura irracionalidad pedir la supresión 
del Ministerio de Cultura. Me parece muy bien que se la 
haya apodado sección del deporte, de la juventud o de la 
mujer y hayan ido a otros departamentos; a ver si somos 
capaces de quedarnos con aquella idea acertada que tuvo 
en su día el General De Gaulle, en Francia, al nombrar al 
escritor, pensador y hombre de la razón y de las liberta- 
des democráticas André Malraux, como Ministro de Cul- 
tura. Aquello por lo menos justifica y dignifica, ante las 

libertades democráticas y ante la Europa de la razón, el 
carácter de filosofía del entendimiento de un departamen- 
to de cultura, como lo supieron entender entonces el Pre- 
sidente de la República y el señor Malraux. 

Ese es el mensaje que fundamentalmente me gustaría 
poder saborear y compartir en los próximos lustros en Es- 
paña. Haría bien el señor Ministro en distinguir, en una 
concepción, teórica tal vez, pero que se refleja en la prác- 
tica, una política cultural de los instrumentos de la cul- 
tura, de una política de reconocimiento de la protección 
y del estímulo o desarrollo del hecho cultural intrínseco 
español, que prácticamente está en todo el conjunto del 
país, de ese concepto más universal de cultura española 
y de lo que tiene como patrimonio propio en su folclore, 
en su lengua, en su literatura, en sus manifestaciones, 
cada Comunidad Autónoma. 

Sabe el señor Ministro, como hombre sensible a las ar- 
tes, a las bellas artes, sobre todo a la mejor de ellas, que 
es la razón del pensamiento, que lo que llamamos hoy día 
el fenómeno de la postmodernidad no tiene la misma di- 
námica en todas las Comunidades Autónomas. Constitu- 
cionalmente está obligado el Ejecutivo a corregir los de- 
sequilibrios que puedan existir tanto en la oferta cultural 
como en el propio fenómeno cultural. No en balde, para 
regirme un poco en el entendimiento y comprensión (por- 
que al final terminamos hablando de presupuestos), ten- 
go que irme a la justificación que su propio Departamen- 
to ha dado en los programas para 1989. Ustedes definen 
tres grandes áreas: la infraestructura y servicios cultura- 
les, el apoyo a las artes e industrias culturales y la difu- 
sión nacional e internacional de la cultura. 

Voy a incidir en este tercer aspecto, señor Ministro, por- 
que tengo poco tiempo. Ustedes dicen -y comparto esta 
opinión, pero hay que pasar de los hechos formales a los 
hechos reales- que una de las realizaciones de los pro- 
gramas nacionales para la difusión nacional de la cultura 
(habría que discutir previamente qué estamos entendien- 
do por cultura y qué cultura es la que se quiere potenciar, 
porque entonces estamos hablando en un término abs- 
tracto y sabe el señor Ministro que la abstracción es mala 
consejera; abstracción puede ser una cuestión conceptual 
en un debate filosófico, pero aquí tenemos que irnos a las 
realidades concretas) es la corrección de los desequili- 
brios territoriales. No le digo nada, señor Ministro, si esta 
corrección de desequilibrios territoriales con las Comuni- 
dades Autónomas en la política de instrumentos (teatro, 
música, cine, desplazamiento de compañías teatrales) se 
lleva a los ámbitos de algunas Comunidades Autónomas, 
como la que yo represento de Canarias, donde práctica- 
mente estamos huérfanos, porque esa distancia económi- 
ca, esa distancia de kilómetros se nos ha traducido en que 
no hay compañía de teatro u orquesta musical que por sí 
misma y por los beneficios de taquillaje pueda soportar 
el llevar el mensaje cultural. Le pediría su comprensión, 
señor Ministro, porque estaría usted haciendo bueno su 
presupuesto por programas en estos aspectos. Todos nos 
quejaríamos, señor Ministro -y usted sería el primer- 
si esos 43.000 millones que para el año 1989 van a tener 
los distintos proyectos del Ministerio de Cultura, nos lle- 
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garan para muy poco. Nos ha costado muchas veces más 
que esa cantidad tan sólo el escuadrón de F-18 de Zara- 
goza. La cultura nunca se nos caerá. Esa es la gran suerte 
que usted tiene en su departamento en todo lo que usted 
haga de positivo por la cultura. Nunca se nos caerá un va- 
lor cultural asentado en el pueblo español. 

Yo quisiera ya, entrando en esta reflexión también eu- 
ropea, que el señor Ministro tuviera esta sensibilidad 
cuando, como dijeron ustedes en la cooperación con or- 
ganismos internacionales en la memoria por programas 
del Departamento, se trate con las Comunidades Eu- 
ropeas de organizar un Consejo de Ministros de Asuntos 
Culturales a tener lugar en España, por la Presidencia. 
Nos gustaría que de ahí, señor Ministro, saliera, lo mis- 
mo que se ha comprometido con el Consejo de Europa y 
con la UNESCO, el informe nacional sobre política cultu- 
ral, y hacerla valientemente, destapando tabúes. 

Usted se ha referido antes, señor Ministro, a que debe- 
rían de ocuparse menos algunos periódicos de aristócra- 
tas venidos a menos o de mediócratas venidos a más. Es 
que usted sabe que la gran plaga que se puede dar en la 
cultura son los pseudovenidos a más mediócratas. Ahí tie- 
ne usted un amplio matorral -porque no son ni bosque 
los mediocres- para podar perfectamente. Y en esa línea 
de pensamiento de las mediocridades es por lo que yo apo- 
yo, señor Ministro, su política de créditos -y aquí difiero 
del anterior orador- en el tema de la cinematografía. De 
subvenciones a fondo perdido están de bodrios llenas 
nuestras cinematecas, y eso tiene usted que apuntárselo 
en su haber. Si estamos en un mundo del consumo de la 
cultura, porque es una realidad fehaciente que está ahí, 
de la sociedad de consumo como bien cultural, también 
tienen que correr los que entienden la cultura como ne- 
gocio, no solamente como manifestación artística -ojalá 
le salga siempre bien el guión y la primera copia de la pe- 
lícula, del libro o del c u a d r w ,  proque tienen que saber 
que en una sociedad competitiva a la que ellos van tie- 
nen que aceptar las reglas del juego de la misma. No otro 
es a veces, el secreto financiero que puede tener el cine 
norteamericano o los cines que están a la cabecera de uti- 
lización por los ciudadanos en el mundo de hoy. 

Señor Ministro, voy a terminar porque el tiempo así me 
lo apremia, en un debate en que tendría el regusto de la 
ilustración por ampliarlo en todos sus conceptos. Recien- 
temente, el año pasado en el Senado, nuesta Cámara Alta, 
se celebró un ciclo de conferencias sobre el futuro del dis- 
curso del poder. Allí hubo, entre esas conferencias, que yo 
meditadamente he leído y reflexionado, dos que me han 
llamado profundamente la atención, porque están rela- 
cionadas con dos conceptos que, sin citar la palabra cul- 
tura en sus textos - es muy parca la aparición de la pa- 
labra cultura-, la impregnan totalmente. Una es la con- 
ferencia del profesor don José Luis López Aranguren, Ca- 
tedrático de Etica y Sociología, sobre las nuevas formas 
de articulación de las clases sociales, y otra del Profesor 
y Director del Centro de Estudios Sociológicos de París, 
el Profesor Alain Touraine. Las dos conferencias están im- 
pregnadas de lo que yo llamaría el concepto de la razón 
de la cultura en Europa. Ojalá fuéramos capaces de ha- 

cerla analíticamente positiva en España. Alain Touraine 
dice: Suponemos que los cambios políticos -porque se 
está hablando fundamentalmente de algo que el Gobier- 
no, su Gobierno, y sobre todo Federico Sánchez, permíta- 
me esta expresión coloquial- están obligados a hacer, 
que es la articulación de la cultura con la articulación so- 
ciológica de España. Afortunadamente, ya no hay partido 
político que se quiera decir exclusivamente representati- 
vo de una sola clase. Etamos en partidos interclasistas, 
fundamentalmente. Aceptan dentro de sus filas personas 
con título, lo que antes llamaríamos intelectuales supe- 
riores, lo que hoy se llaman trabajadores normales, lo que 
antes llamaríamos proletariado. 

Si hemos estado durante siglos discutiendo si la cultu- 
ra era un bien que tenía más en sí la burguesía que el pro- 
letariado o antes había tenido la aristocracia, hoy, afor- 
tunadamente, señor Ministro, usted se puede encontrar 
precisamente con esta misma duda que Alain Touraine. 
Creernos que en la modernidad y en la cultura, incluso, 
avanza en un frente amplio. No es así. De la misma ma- 
nera que se ha denunciado por el Profesor Aranguren una 
desarticulación del proceso de cambio, de que lo que 
ocurre a nivel tecnológico no va acorde con lo que ocurre 
en el nivel cultural, en el de relaciones internacionales o 
en el militar, usted ha citado ejemplos verdaderamente 
oprobiosos para la razón europea, la persecución de la li- 
bertad de conciencia al escribir; en el caso que en estos 
días ocupa a la prensa de la sensibilidad de la libertad de 
la razón y de la expresión, en esa misma línea nosotros 
desearíamos que se encontrara el verdadero concepto de 
participación de la sociedad española, sin hablar de cul- 
tura de clases, sino garantizar con los instrumentos del 
poder. Pero, sobre todo, señor Ministro, hay una cosa que 
no pueden nunca suplir los Presupuestos del Estado, no 
solamente la razón que le decía, sino la inteligencia, el ha- 
cer posible este proyecto cultural español del cual no se 
sientan ajenos todos los elementos culturales (no hablo de 
élites) que generan cultura en todas y cada una de sus co- 
munidades autónomas, y que la suma de esas culturas tu- 
viera un factor común que se denominase sencillamente 
cultura española y de la cual usted, como cualquier espa- 
ñol que pase las fronteras intra o extracomunitarias se 
sentiría orgulloso de llevar sencillamente realizado ese 
proyecto que solamente hasta el momento a veces enor- 
gullece y ennoblece nada más que determinadas salas del 
Museo del Prado. 

Nada más y muchas gracias, señor Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Vasco, PNV, tiene la pala- 
cias, señor Mardones. 

bra el señor Olabarría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Señor Presidente, se- 
ñorías, señor Ministro, tengo que reconocer, sinceramen- 
te, que subo a esta tribuna un tanto acomplejado ante el 
despliegue de erudición de los portavoces que me han pre- 
cedido en el uso de la palabra y de usted mismo singu- 
larmente. Se ha citado aquí desde Pericles hasta Hegel, 
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al señor Federico Sánchez (que es usted mismo), Arangu- 
ren y algún ignoto autor teatral de los países del Este, 
cuyo nombre ni siquiera recuerdo. Los que pertenecemos 
a grupos pequeños y tenemos múltiples responsabilida- 
des funcionales y no podemos atender con la debida dili- 
gencia, quizá, ciertas responsabilidades, nos vemos en 
ciertas dificultades de estar a la altura de la situación. Yo 
he hecho un gran esfuerzo memorístico, de mis clases de 
literatura del bachillerato, por citar algo relevante funda- 
mentalmente, y la verdad es que no se trata de empezar 
este discurso citando algún poema del tenor de «con cien 
cañones por banda...)), o algo así. (Risas.) Por tanto, me 
voy a limitar a reproducir las sensibilidades, inquietudes 
o problemas que respecto a la gestión administrativa 
astrictu sensu)) le preocupan a nuestro Grupo Parla- 
mentario. 

En todo caso, siguiendo una reflexión de naturaleza 
epistemológica, vamos a utilizar la expresión, señor Mi- 
nistro, y es que su propio discurso y el de los demás por- 
tavoces ha sido un discurso puramente especulativo en un 
porcentaje importante, muy proclive a la abstracción me- 
tafísica, a la delectación estética (yo se lo agradezco, por- 
que prácticamente usted nos ha delectado en una pers- 
pectiva literaria, o de la articulación o de la estructura li- 
teraria de su discurso). Y eso, i a  qué reflexión le conduce 
a nuestro Grupo a través de esta realidad? Pues que lo 
que usted gestiona, el bien jurídico, el bien social que us- 
ted gestiona, los intereses jurídicos y sociales que usted 
tutela, señor Ministro, la cultura en definitiva, es un con- 
cepto tan evanescente en sus propios términos, tan difícil 
de precisar, que necesariamente tenemos que recurrir to- 
dos los portavoces -y usted mismo, desgraciadamente-, 
en gran medida, a la especulación. Eso no sé si calificarlo 
desde una perspectiva crítica o desde una perspectiva 
apologética; yo no sé si es bueno o es malo, pero, en de- 
finitiva, es una realidad, que luego comentaremos con 
más detenimiento. 

En todo caso, señor Ministro, quiero empezar mis pa- 
labras ya, sin más prolegómenos, felicitándole en nombre 
de mi Grupo, de mi Partido, y felicitándole muy sincera- 
mente por su actitud ante los sucesos de Salman Rush- 
die, de su libro «Versos satánicosn y de las actitudes y los 
problemas que se están produciendo en estos momentos. 
Quiero destacar dos actitudes muy personales realizadas 
por usted: la propuesta de edición internacional de las 
obras del señor Rushdie y el boicot que, al parecer -si 
las noticias o las referencias de la prensa que yo he podi- 
do leer no son inciertas-, el boicot que usted mismo ha 
iniciado a la Feria del Libro de Teherán. Yo creo que no 
se puede esperar menos de un Ministro de Cultura -oc- 
cidental o no occidental- y de un literato como usted, 
aunque sea en excedencia en estos momentos. 

Tras esta felicitación, vamos a entrar en el terreno de 
la perspectiva analítica crítica, que nos va a ocupar, des- 
graciadamente, más espacio. Tengo que empezar indicán- 
dole, señor Ministro, que en este momento, desde la pers- 
pectiva de nuestro grupo, cuando menos parece que asis- 
timos a un cierto declinar de la cultura del Estado espa- 
ñol. No observamos que en este momento haya una pro- 

yección universal de la cultura española, o de la cultura 
del Estado español, similar a la que ha existido en otras 
épocas de la transición democrática de este país, en don- 
de la libertad y la democracia eran más efímeras, más 
precarias, pero que sí se puso acompañarlas de obras ar- 
tísticas, de obras culturales de proyección genuinamente 
universal. Este declinar se puede acreditar por un dato: 
en este momento ustedes están, si no me equivoco, pre- 
parando un proyecto de ley posiblemente acogiendo la 
Resolución comunitaria de 13 de noviembre del año 1986, 
en el cual se van a establecer los mecanismos para que la 
iniciativa privada, el mercado, en definitiva, actúe en el 
ámbito cultural. Eso yo no sé -usted me lo acreditará 
luego- si es un reconocimiento implícito, tácito, de la in- 
capacidad de la Administración pública, desde una pros- 
pectiva de fomento administrativo de cubrir o de recupe- 
rar ese declinar de la cultura del Estado español en estos 
momentos, o si se trata sencillamente de buscar los nive- 
les de complementariedad simplemente de la iniciativa 
privada respecto a su labor de fomento cultural. En defi- 
nitiva, es una cuestión a la que nos gustaría que usted nos 
responda. 

En este momento, a lo que sí se asiste es a un declinar 
de la cultura occidental con carácter general. Parece que 
una cultura basada en principios surgidos de la Revolu- 
ción francesa, de la razón luminosa, de la ilustración, del 
raciocinio, no constituyen en este momento diques con- 
ceptuales suficientes contra la magia, contra lo mítico. 
Estamos en una auténtica crisis de valores occidentales, 
señor Ministro (esa es una perspectiva analítica que po- 
sibilita o quizás permite interpretar a qué se debe este de- 
clinar de la cultura en este momento), o pueden pasar 
otras cosas quizás más preocupantes; puede pasar quizás 
que nos estamos dejando llevar por ciertos complejos de 
inferioridad, por ciertas modas, por ciertas metaculturas 
extranjeras, por ciertas «movidas» - e n t r e  comillas, si 
fuese palabra escrita-, que están impulsando a su Minis- 
terio a realizar una labor de promoción cultural faraóni- 
ca, basada en los centros Pompidodu, basadas en las pi- 
rámides faraónicas, que no obedecen a una demanda so- 
cial, a unos requerimientos sociales en el ámbito cultu- 
ral, sino que sólo propugnan o pretenden encumbrar a sus 
autores. 

No nos gustaría que ésa fuera la perspectiva cultural 
de su Ministerio, ni tampoco que fuera una perspectiva fo- 
cal, señor Ministro, la promoción cultural de su Ministe- 
rio; que sea una perspectiva de promoción cultural de de- 
terminadas localidades sólo -tres, dos o una; las que 
sean-; que no se reconozca, en definitiva, la universali- 
dad del concepto «cultura», su extensión, su diversidad, 
su carácter heterogéneo en el Estado español, que es un 
cúmulo, es una acumulación, una yuxtaposición de movi- 
mientos o de metaculturas diferentes, pertenecientes a los 
distintos pueblos que un Estado plurinacional como el es- 
pañol contempla y que se fomenten específicamente de- 
terminados focos culturales; se fomenten, además, me- 
diante la creación ae una política intensiva de creación 
de obras faraónicas, de centros Pompidou -como de- 
cía-, perdiendo la perspectiva, que es algo consustancial 
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al propio concepto de cultura, de su universalidad, de su 
carácter complejo, de su carácter heterogéneo. 

Por todo ello, señor Ministro, la petición de nuestro gru- 
po en este nivel argumenta1 sería de neutralidad por par- 
te de su Ministerio, neutralidad y racionalidad en el gas- 
to, y no discriminación, y no una perspectiva focal, de PO- 

tenciación de determinados centros, villas o ciudades, en 
detrimento de las demás, y no una perspectiva de obras 
faraónicas, de centros Pompidou -como le decía-, con 
la pretensión de equiparar, desde una perspectiva de com- 
plejo de inferioridad cultural, determinadas villas, ciuda- 
des o localidades a otras, como pueden ser Londres, Pa- 
rís, etcétera, porque nos parecía una perspectiva incorrec- 
ta desde la perspectiva de fomento cultural de su Mi- 
nisterio. 

Este es el recelo y esta la inquietud que le queremos ma- 
nifestar. Señor Ministro, desde una perspectiva de fomen- 
to o de promoción cultural, ¿qué es cultura? Cultura (pa- 
rafraseando a Bécquer se podría decir que cultura eres tú; 
perdón, cultura es usted), cultura es usted, desde una 
perspectiva puramente administrativa, de promoción, de 
fomento de la cultura. Pero desde una perspectiva más es- 
peculativa, más abstracta, más conceptual, cultura es 
algo evanescente -como le decía-, es algo más comple- 
jo, es algo verdaderamente difícil de perfilar en sus lími- 
tes conceptuales o en sus fronteras conceptuales. Ya de- 
cía Kant -me voy a permitir la inmodestia y la presun- 
tuosidad de hacer alguna cita- que los intereses socia- 
les, que usted tutela, deben aceptar su orden en el espa- 
cio y en el tiempo, señor Ministro. Boas, por su parte, el 
creador de la nueva escuela antropológica americana 
Areador  de las escuelas denominadas con carácter de 
antropología empirista o particularista- indicaba nada 
menos que lo siguiente: La cultura incluye todas las ma- 
nifestaciones de los hábitos sociales de una comunidad 
-todas, me interesa subrayar esta expresión-, las reac- 
ciones del individuo, en la medida en que se vean afecta- 
das por las costumbres del grupo -todas, las reacciones 
del individu- y los productos de las actividades huma- 
nas, en la medida en que se vean determinadas por di- 
chas costumbres -todas también, señor Ministr-, un 
concepto absolutamente omnicomprensivo, una cosmovi- 
sión de la perspectiva cultura, que es el bien jurídico que 
usted gestiona, señor Ministro. 

Recurriendo a otras escuelas de antropología que pue- 
den ser más dilectas desde su propia posición ideológica, 
no ya empiristas o particularistas, las escuelas de Mor- 
gan, de Taylor, las escuelas que dieron lugar al historicis- 
mo que fue asumido en sus términos conceptuales por 
Marx y Engels posteriormente, nos encontramos también 
con conceptos absolutamente universales de cultura. 

Por esta razón, señor Ministro, porque desde una pers- 
pectiva conceptual ese bien que usted tutela es un bien 
universal por su propia naturaleza, porque en el Estado 
español ese bien es complejo, es fruto de la superposición 
de culturas absolutamente diferentes, le vamos a pedir 
neutralidad desde una perspectiva de promoción focal. 

Veo que el tiempo se me acaba y rápidamente, señor 
Ministro, vamos a dejarnos ya de especulaciones metafí- 

sicas y le voy a indicar ya, de forma muy específica, al- 
gunos litigios de naturaleza competencial que en este mo- 
mento enfrentan a su Gobierno y al Gobierno vasco. Le 
voy a citar dos fundamentalmente, señor Ministro. 

Primero es el relativo al artículo 67 de la Ley del Pa- 
trimonio Histórico. En el artículo 67 de esta ley se esta- 
blecen los procedimientos de acceso al crédito oficial para 
aquellas obras de restauración, rehabilitación de bienes 
declarados de interés cultural, así como excavaciones ar- 
queológicas, etcétera. (Cuál es el conflicto, señor Minis- 
tro? Este conflicto es absolutamente impresentable. En 
este momento las declaraciones de bienes de interés cul- 
tural se realizan, como usted sabe, por el Gobierno a tra- 
vés del correspondiente real decreto. Hasta 1985 estas de- 
claraciones de bien de interés cultural se realizaban por 
decretos de los gobiernos autonómicos con competencia; 
o sea, que ya hay una regresión competencial inicial que 
deriva de la propia Ley del Patrimonio Histórico español. 
{Qué ocurre? Que ante los requerimientos del Gobierno 
vasco, dirigidos a su Ministerio, para que el Gobierno vas- 
co acceda al crédito oficial para obras declaradas de in- 
terés cultural por su Ministerio, por su Gobierno, señor 
Ministro, la contestación ha sido la siguiente: Se trata de 
una competencia del Gobierno vasco y el Gobierno vasco 
debe asumir las cargas económicas de su ejecución. Esto 
es algo absolutamente abusivo, señor Ministro. Si ustedes 
ejercitan la declaración -y esperemos que no sea así 
cuando el Tribunal Constitucional se pronuncie- no pue- 
den, además, de forma abusiva, exigir la financiación o 
impedir el acceso al crédito oficial al Gobierno vasco. Ese 
es el primer conflicto. 

El segundo es el relativo al artículo 10 del Real Decre- 
to de 10 de enero, de desarrollo de la Ley del Patrimonio 
Histórico-Artístico. Sabe usted, señor Ministro: que en 
este artículo 10 se exige el destino del 1 por ciento de las 
obras públicas, financiadas por la Administración, hacia 
la recuperación o regeneración del patrimonio histórico 
español. ¿Qué ocurre, señor Ministro? Nos consta que en 
el año 1986 por este concepto ya hubo disponible para el 
Consejo del Patrimonio Histórico español 588 millones de 
pesetas, de los que ni una sola peseta ha ido a parar a co- 
munidades autónomas, señor Ministro, y particularmen- 
te a la vasca. ¿Qué ocurre? Que siendo conscientes de que 
la Administración central ha de realizar obras de infraes- 
tructura, de comunicaciones, de transportes financiadas 
por el Estado, nos sorprende que no haya un destino de 
parte de esas cantidades, de esos 588 millones de pesetas, 
a las comunidades autónomas donde se realizan estas 
obras, máxime teniendo en cuenta que el propio artículo 
10 del Real Decreto citado establece que el destino de esas 
cantidades ha de ir o hacia la propia obra o hacia su en- 
torno inmediato, señor Ministro. (El señor vicepresiden- 
te, Carm Martínez, ocupa la Presidencia.) 

Es más: ya nos resulta verdaderamente paradógico que 
parte de esa cantidad del año 1986, 168 millones de pese- 
tas, nada menos, se haya destinado a recuperar el cuadro 
de Goya «La marquesa de Santa Cruz». No nos parece 
una buena aplicación del contenido del mandato del ar- 
tículo 10 del Real Decreto que destina teleológicamente 
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esas cantidades al entorno inmediato de la propia obra. 
En definitiva, señor Ministro (y con esto acabo, señor 

Presidente, pidiendo perdón por el abuso que he hecho 
del tiempo reglamentario), tengo que decirle que nos 
preocupan con carácter global sus actuaciones práctica- 
mente sistemáticas en el ámbito cultural de las Comuni- 
dades Autónomas que ostentan competencias exclusivas 
en la materia, puntualmente en la nuestra y prácticamen- 
te en las demás. No es ningún descubrimiento que su Mi- 
nisterio apenas dispone de competencias administrativas, 
por un reconocimiento comepetencial a las Comunidades 
Autónomas prácticamente exclusivo contenido en el blo- 
que de constitucionalidad; pero usted y su Ministerio se 
reservan la facultad de actuar prácticamente de forma 
discrecional en aquellas Comunidades Autónomas en que 
estimen pertinente su actuación. ¿Qué ocurre entonces? 
Que no negocian con las Comunidades Autónomas los cir- 
terios, los rasgos de esa actuación, no negocian con dichas 
Comunidades Autónomas los lugares, los focos a los que 
destinan sus actividades culturales, lo cual no es una for- 
ma razonable de actuar, señor Ministro. 

Para terminar desearía que mis últimas palabras fue- 
ran de colaboración y de puesta a su disposición de nues- 
tro grupo para las colaboraciones que usted estime opor- 
tuno; pero ahora que está de moda la expresión ((refor- 
mular)) y ya que se están reformulando tantas cosas, le pe- 
diría que reformule determinadas actitudes de su Minis- 
terio lesivas para el reconocimiento de competencias con- 
tenidas en el bloque de constitucionalidad que han sido 
motivo de litigio y de conflictividad permanente entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas y que potencia las 
lenguas minoritarias, señor Ministro, especialmente en 
los ámbitos teatral, cinematográfico y medios audiovisua- 
les con carácter general. 

Esta es la exposición de nuestro grupo, señor Ministro. 
Esperamos atentamente su respuesta. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo de la Minoría Catalana tiene la palabra el 
cias, señor Olabarría. 

señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Señor Presiden- 
te, señorías, señor Ministro de Cultura, he seguido con 16- 
gico interés, tanto por el portavoz de mi Grupo en la Co- 
misión de Educación y Cultura como por la expectativa 
que siempre abre la primera intervención en el Pleno de 
un Ministro de Cultura como el propio protagonista y 
también, por qué no, por el propio contenido del Minis- 
terio de Cultura. Digo que he seguido con interés la inter- 
vención del señor Sempnín y con auténtico placer, de su 
mano, hemos viajado todos y también este diputado, por 
culturas y pueblos distintos planteándonos problemas 
económicos, problemas sociales, problemas ideológicos e 
incluso problemas religiosos. 

Podrfa salir de aquí alguna crítica, pero yo no voy a ha- 
cerla porque de hecho me parece que es una muy huma- 
na presentación de la personalidad de un Ministro de Cul- 

tura. Por tanto, con auténtico goce he seguido ese viaje 
por el mundo cultural, por el mundo económico, político, 
religioso e ideológico aunque lamento que no hayamos 
profundizado en ese pequeño mundo que es el Ministerio 
de Cultura. 

Es evidente que estamos ante una jornada parlamenta- 
ria llena de florituras literarias -y no se vea en esa ex- 
presión ningún menosprecio-, históricas, etcétera, pero 
voy a decirle, señor Ministro, que nosotros somos, casi por 
definición o al menos por iiadición, sobrios en la palabra. 
Por ello voy a anunciarle que trataré nuestro turno de fi- 
jación de posiciones en torno a su intervención y lo que 
para nosotros debería ser el Ministerio de Cultura o la ac- 
tividad cultural desde el Gobierno del Estado bajo el pun- 
to de vista de cuatro aspectos fundamentales. 

El primero de ellos es el desarrollo del modelo cultural 
originado por la Constitución y por los diecisiete distin- 
tos estatutos de autonomía. 

Nuestro texto fundamental señala en su preámbulo que 
el Estado español proclama su voluntad de proteger a to- 
dos los pueblos de España en el ejercicio de sus culturas, 
de sus tradiciones, de sus lenguas e instituciones. 

Hay todo un articulado que viene a desarrollar ese prin- 
cipio general que marca el preámbulo de nuestra Consti- 
tución vigente, pero es que, además, como sabe el señor 
Ministro y el conjunto de la Cámara, existen diversas sen- 
tencias del Tribunal Constitucional que definen, enmar- 
can y delimitan los aspectos culturales que están comple- 
jadamente anunciados en nuestro texto magno. Así, por 
ejemplo, en la sentencia del Tribunal Constitucional de 5 
de abril del año 1984, manifiesta nuestro alto Tribunal 
que sería superficial todo intento de construir, sobre la 
idea de competencia en materia de cultura, concretada en 
el artículo 148.1.17.’ de la Constitución española, una 
competencia omnímoda y excluyente para el Estado. 

También el Tribunal Constitucional nos dice que en 
materia cultural, más que un reparto de competencias en 
vertical, se produce una concurrencia de competencias or- 
denadas a la preservación y estímulo de los valores cul- 
turales propios del cuerpo social de la instancia corres- 
pondiente. 

Pero es igualmente cierto, señor Ministro, que teniendo 
el modelo a seguir, el modelo que nos anuncia la Consti- 
tución, que nos concretan los Estatutos de Autonomía y 
que, de alguna manera, me parece muy apropiado define 
o acota el Tribunal Constitucional, que es ése el desarro- 
llo de este modelo, pone de manifiesto que todavía hoy, 
lamentablemente, no hay una adaptación correcta de las 
instituciones a las exigencias de la organización territo- 
rial del Estado. 

La concurrencia competencia1 en materia de cultura, 
confirmada por la jurisprudencia constitucional, enten- 
demos que ha sido mal entendida y, lo que es peor, ha 
sido no ejecutada. Este es al menos nuestro criterio, se- 
ñor Ministro, basado en esa sentencia ya citada, 49/84, de 
5 de abril, que afirma por ejemplo que en materia de cul- 
tura es destacada la acción autonómica, la cual es inhe- 
rente a la Comunidad. Afirma también que al Estado 
corresponde una competencia que tendrá sobre todo -su- 
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brayo «sobre todo»- un área de preferente atención en 
la preservación del patrimonio cultural común, pero tam- 
bién en aquello que necesite tratamientos generales o 
haga necesaria esta acción pública en cuanto los bienes 
culturales no pudieren conseguirse de otras instancias. Es 
algo -dice el Tribunal Constitucional- que está en la 1í- 
nea de la proclamación del artículo 149.2 de nuestro tex- 
to constitucional. 

El párrafo citado, señor Ministro, a nuestro juicio, con- 
tiene, podríamos decir, el núcleo interpretativo del mo- 
delo cultural fijado por la Constitución, por los estatutos 
de autonomías, y ese núcleo interpretativo, que también 
ha sido establecido lógicamente por sentencia del Tribu- 
nal Constitucional, lo hacemos nuestro. Es decir, el nivel 
autonómico es el que concentra la mayor parte de las ac- 
ciones culturales públicas y el nivel estatal actúa en una 
segunda línea de complementariedad y de coordinación. 

He querido con ello, señor Ministro, plantear de entra- 
da cuál es nuestro modelo cultural, cuál es nuestra inter- 
pretación de la Constitución de los estatutos de autono- 
mía, a tenor, lo he citado expresamente, de una manera 
literal, de lo que ha señalado el Tribunal Constitucional 
en repetidas sentencias. 

Este es nuestro modelo cultural y quería saber cuál es, 
señor Ministro, su modelo cultural; si estamos o no de 
acuerdo usted y yo, porque usted representa lo que yo re- 
presento en esta Cámara; si estamos o no de acuerdo en 
esa interpretación de la Constitución, que entiendo, y creo 
que usted estará de acuerdo conmigo, que es la apertura 
de la puerta hacia un planteamiento cultural del Estado, 
entendiendo como Estado no sólo el Gobierno que gobier- 
na sino el conjunto del Estado, de sus organizaciones, de 
sus instituciones, de su sociedad. 

El segundo aspecto que yo quería tratar esta mañana, 
señor Ministro, es el reconocimiento constitucional de 
una España pluricultural y plurinacional. Ya lo ha seña- 
lado con acierto el portavoz del Grupo Parlamentario Vas- 
co, pero es que, además, lo dice la Constitución tanto en 
su preámbulo como en su articulado. Yo diría que la Cons- 
titución no descubre, afortunadamente, nada nuevo. En 
todo caso, lo que nuestro texto fundamental hace es cons- 
titucionalizar la incontestable, la incuestionable realidad 
de un Estado, España, donde se dan diversas culturas, di- 
versas tradiciones, diversas lenguas, todo lo cual define 
un Estado plurinacional. 

Pues bien, señor Ministro, la consecuencia inmediata 
de esa constitucional realidad que nuestra ley de leyes de- 
sea proteger y dice que además desea promover, es que 
el Ministerio de Cultura no puede ni debe practicar una 
política uniforme que reduzca a una lo que son varias cul- 
turas; que reduzca a una cultura, falsamente llamada es- 
pañola, lo que son un conjunto de diversas, de distintas 
culturas, que se dan en el territorio español. Es más, sin 
que esto suponga dar un trato preferente -que no lo pe- 
dimos, no lo exigimos-, sin que esto -repit- suponga 
dar un trato preferente que pudiera conllevar una discri- 
minación, el Ministerio de Cultura debe contar con la es- 
pecificidad de aquellas nacionalidades que posean una 
lengua y una cultura perfectamente diferenciada, muy di- 

ferenciada respecto de otra u otras que se dan en España. 
Con ello quiero decir, señor Ministro, que, a mi enten- 

der, toda política cultural que lleve a cabo su departa- 
mento debe partir no sólo del pleno respeto, que estoy se- 
guro se da, sino de una sincera asunción de que ni Espa- 
ña posee una sola cultura ni que la suma de sus culturas 
da una nueva cultura. Aquí la aritmética, afortunadamen- 
te, falla, señor Ministro y falla de manera ostentosa. Nun- 
ca podrán sumarse culturas distintas y, menos, perseguir 
que su conjunto se reduzca a la unidad. 

Por tanto, el Grupo Parlamentario de la Minoría Cata- 
la. i apoya, y apoyará sin reservas, una acción de su Mi- 
nist x-io tendente a promover el progreso de las culturas 
espanolas y a proteger a los distintos pueblos de España 
en el ejercicio de sus respectivas culturas, tradiciones y 
lenguas. 

Lógicamente, esta política debe tener idéntica plasma- 
ción, tanto a nivel interno como externo del Estado. Se- 
ría absurdo -y entendemos que, además, falto de lealtad 
constitucional- practicar una correcta acción cultural 
interna basada en el respeto competencia1 y en la comu- 
nicación entre las Comunidades Autónomas y llevar a 
cabo en contra actuaciones como «Europalia» u otras 
donde se confunde la unidad del Estado con -permíta- 
me la expresión- una franquista visión unitaria de la cul- 
tura. Señor Ministro, aquí debe respetarse y fomentarse 
la realidad pluricultural española, pero fuera de España, 
en el exterior, esa realidad pluricultural debe mostrarse 
tal cual es, sin incultos -permítame también la expre- 
sión- manoseos. 

Tercer aspecto, señor Ministro, la infraestructura cul- 
tural. Posiblemente sea este campo de la infraestructura 
cultural donde, por excelencia, se da una actuación de los 
distintos poderes públicos orientados a la cultura. Tene- 
mos, señor Ministro -usted lo sabe perfectamente bien, 
seguro que mucho mejor que yo- un país lleno, repleto, 
de contrasentidos, pero sólo me referiré a uno de ellos: la 
existencia de una auténtica vocación cultural en la socie- 
dad civil, que usted ha destacado muy bien en su inter- 
vención, que se traduce en multitud de iniciativas de todo 
tipo y,  en cambio, al lado de esta iniciativa rica, de au- 
téntica vocación cultural, hay una pobre respuesta en ma- 
teria de infraestructura cultural. Nos faltan teatros, audi- 
torios, museos, archivos, bibliotecas, salas de exposicio- 
nes, salas de visionado, etcétera. Es nuestro déficit más 
apabullante; usted lo conoce muy bien, señor Ministro. 

Al lado de esta constatación debemos hacer otra: desde 
todas las instancias públicas, desde su propio Ministerio, 
desde el conjunto de los departamentos de cultura de to- 
das las Comunidades Autónomas, desde los ayuntamien- 
tos, se están invirtiendo muchos esfuerzos económicos 
para dotar a este país de una red de infraestructura cul- 
tural aceptable. Supongo que restan aún muchos más pre- 
supuestos económicos para conseguirlo, pero creo que to- 
dos estamos trabajando en ello para lograrlo. 

(Qué ocurre en este campo de infraestructura cultural? 
Pues ocurre algo derivado de las competencias concurren- 
tes en materia cultural. Todo el mundo desea intervenir 
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sin tener en cuenta que es aconsejable racionalizar la 
inversión. 

Sin ir más lejos, el Ministerio de Cultura se ha desta- 
cado -permítame también la expresión, señor Ministro, 
que no quiere ser ni mucho menos molesta- por un in- 
fantil y trasnochado deseo de competir con las Comuni- 
dades Autónomas, en vez de colaborar. Posiblemente esto 
pertenezca a épocas o etapas anteriores a la suya, señor 
Ministro, pero, en todo caso, está ahí. Así al lado de in- 
versiones en teatros municipales, pongamos por ejemplo, 
el Ministerio de Cultura sacaba su propio concurso de 
subvenciones a entes locales. Lo mismo ocurría en otras 
parcelas que van desde el museo al grupo musical más 
inusitado. 

Este pulso Ministerio de Cultura-Comunidades Autóno- 
mas, motivado por el deseo de estar presente por doquier 
un Ministerio que, dicho sea de paso, pocas razones tiene 
de existir desde nuestro parecer, este pulso, repito, puede 
ser calificado de muchas maneras pero se me permitirá 
una: es un pulso para todos, un pulso irracional. ¿Por qué, 
señor Ministro, no se emprende una sincera política de co- 
laboración en infraestructuras culturales, a partir del re- 
conocimiento de que el nivel autonómico es el que con- 
centra la mayor parte de las acciones culturales públicas 
y que el nivel estatal actúa en una línea de complemen- 
tariedad? Esa lfnea de complementariedad no tiene por 
qué menoscabar, antes al contrario, el protagonismo le- 
gítimo del Ministerio de Cultura y de su titular. 

Le voy a poner un ejemplo de los muchos que existen 
en Cataluña. Un municipio, el que sea, desea construir un 
teatro municipal. Hace sus presupuestos municipales, su 
polítia de inversión y solicita subvenciones ¿a quién?, a 
la Diputación; ¿a quién?, a la Generalidad; ¿a quién?, al 
Ministerio de Cultura. Las tres instituciones, llevadas por 
esa orientación en materia de infraestructura cultural, 
subvencionan y el Ayuntamiento, a veces, se encuentra 
con más dinero del que preveía obtener en vía subven- 
ción. ¿No le parece, señor Ministro, absurda esa política? 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Señor 
López de Lerma, le ruego vaya resumiendo sus argu- 
mentos. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: A eso voy, se- 
ñor Presidente. 

Por tanto, señor Ministro, entendiendo que hay gran- 
des obras de infraestructura cultural que deben ser aco- 
metidas; entendiendo esto y entendiendo que todas las 
instituciones comparten competencias culturales -la 
competencia cultural es concurrente- entendemos que 
hay que racionalizarlo y quien debe racionalizarlo, evi- 
dentemente, es su Ministerio, evidentemente son los de- 
partamentos de las Comunidades Autónomas y, evidente- 
mente, son los entes locales; juntos debemos aplicar una 
racionalización a los presupuestos. 

Por ejemplo, en materia de infraestructura cultural en 
Cataluña -usted lo conoce muy bien- hay un Palau de 
la Música que requiere 500 millones de pesetas, y están 
el Auditorium de Barcelona, el Teatro Nacional, el Museo 

de Arte Contemporáneo de Cataluña, el Museo de Arte de 
Cataluña, el Museo de la Ciencia y la Técnica, el Archivo 
de Cataluña, etcétera, todo ello con una cantidad supe- 
rior a los 34.000 millones de pesetas. Si no practicamos 
una política de sincera y leal colaboración institucional 
es imposible que, una por una, las instituciones públicas 
puedan afrontar un gasto de inversión de 34.000 millones 
de pesetas. Sólo el complejo arqueológico de Ampurias, si- 
tuado en mi circunscripción electoral, necesita para el 
año 1988/1989 una inversión de 1.500 millones de pese- 
tas. Esto no puede ser afrontado desde una institución Di- 
putación, desde una institución Comunidad Autónoma; 
debe ser afrontado por todos conjuntamente. 

Finalmente, señor Presidente y en un par de minutos 
termino.. . 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Un mi- 
nuto, señor López de Lerma. 

El señor LOPEZ DE LERMA 1 LOPEZ: Finalmente, el 
papel de las empresas privadas. Es cierto que la aproba- 
ción en 1978 de la Constitución representó un revulsivo 
inimaginable para muchas parcelas de la sociedad civil y 
de la sociedad política del Estado. En el área cultural ese 
revulsivo fue en parte mayor por su especial trascen- 
dencia. 

Por una parte, se pasaba de una visión paternalista de 
la cultura, a cargo del Estado, a una.visión diametralmen- 
te opuesta donde los poderes públicos ayudan, impulsan, 
promueven, pero nunca sustituyen, como usted muy bien 
ha dicho, a la sociedad civil y menos pueden pretender di- 
rigirla. Ciertamente el papel del Estado entendiéndolo en 
su correcto significado y, por tanto, incorporándole todos 
los poderes públicos, siendo importante y en algunos as- 
pectos fundamental, sin embargo no es el definitivo. La 
Constitución es para la cultura un abrir puertas y venta- 
nas, podríamos decir una oxigenación de libertad, donde 
el protagonismo se traslada a quienes históricamente lo 
han tenido siempre, es decir, el pueblo, la sociedad, los 
ciudadanos en definitiva. 

Responsabilidad suya, señor Ministro, pero también 
nuestra del conjunto de la Cámara es facilitar los instru- 
mentos convenientes que posibiliten y potencien ese pa- 
pel creativo de la sociedad. Hay uno que hoy es especial- 
mente necesario, usted lo ha destacado, una ley de incen- 
tivos fiscales para las empresas que invierten en el cam- 
po de la cultura. Usted me podrá decir que tenemos una 
Ley del Patrimonio Histórico-Artístico, una Ley General 
de publicidad orientada, ya, en ese sentido, yo lo reconoz- 
co; pero estoy seguro de que usted de que usted compar- 
tirá conmigo la necesidad de contar con una ley que ten- 
ga una visión global, no una visión fraccionada. Debemos 
ir con cuidado, como usted ha señalado muy bien, es cier- 
to; pero también es verdad que la necesitamos. Hace ya 
cuatro años largos nuestro Grupo Parlamentario presen- 
tó una proposición de Ley, no tuvimos suerte. Hace unos 
meses, el Parlamento de Cataluña ha hecho exactamente 
lo mismo; tampoco tuvo suerte. Nuestro grupo parlamen- 
tario en el Senado ha interpelado al señor Ministro y us- 
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ted contestó que no esperaba que se presentara una nue- 
va interpelación ya que en cuestión de semanas podría 
atar los últimos cabos que le quedaban. 

Después de haber pasado, ya, mucho más que unas se- 
manas, casi medio año, espero, señor Ministro, que usted 
traiga a esta Cámara muy pronto esta Ley de incentivos 
fiscales. 

Nada más, señor Presidente. Nada más, señor Ministro. 
Sólo me queda desearle el mayor acierto en su gestión, y 
si su modelo cultural, nacido de la Constitución, es el 
nuestro, o el nuestro es el suyo, estoy seguro de que va- 
mos a tener una muy leal y efectiva colaboración. 

Nada más, señor Presidente-Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor López de Lerma. 

el señor Garrosa. 

El señor CARROSA RESINA: Señor Presidente, señor 
Ministro, señorías, voy a explicar la posición de nuestro 
grupo, el CDS, respecto a su comparecencia. Ante todo de- 
bemos preguntarnos qué es lo que nos ha dicho el señor 
Ministro. Tengo que manifestarle nuestra impresión de 
que a lo largo de su intervención nos ha parecido estar es- 
cuchando más que a un Ministro de Cultura, quizá a un 
Ministro de Asuntos Exteriores, muy culto, eso sí. Le ten- 
go que decir, también, que el suyo, señor Ministro, nos ha 
parecido un discurso admirable, aunque, no se preocupe, 
a lo largo de mi intervención le aclararé el sentido con 
que empleo este término. 

Ha hablado de las competencias del Ministerio de Cul- 
tura. Ya tuvimos ocasión de decir en el debate presupues- 
tario del otoño pasado que el Partido Socialista, que el 
Gobierno socialista había ido a una progresiva devalua- 
ción del Ministerio de Cultura mediante la marcha de de- 
terminadas competencias, algunas de ellas plenamente 
justificadas, eso sí, camino del Ministerio de Educación o 
camino de ese Ministerio que en ocasiones nosotros he- 
mos calificado de tranquilizador de conciencias: el Minis- 
terio de Asuntos Sociales. Pero hay otras competencias so- 
bre las que nosotros creemos que el Ministerio de Cultu- 
ra debiera decir algo y debiera actuar. Me refiero, por 
ejemplo, a que caen al margen por completo de la auto- 
ridad del Ministerio de Cultura unos organismos tan pro- 
fundamente culturales, de interesante acción cultural 
como son las Reales Academias, con el Instituto de Espa- 
ña, que dependen orgánicamente del Ministerio de Edu- 
cación, y que hay una faceta cultural importante que es 
la de cooperación o acción cultural en el exterior, que de- 
pende del Ministerio de Asuntos Exteriores y en la que el 
Ministerio de Cultura poco o nada dice. 

Por otra parte, hay una amplitud de competencias 
transferidas a las Comunidades Autónomas, como es nor- 
mal de acuerdo con nuestro desarrollo constitucional, y 
en virtud de esto sí ha habido un progresivo vaciamiento 
del Ministerio de Cultura en cuanto a sus competencias. 
Sin embargo, para nosotros este Ministerio ha de tener 
una importancia trascendental en aplicación de lo que la 

Constitución señala en su artículo 149.2, que es deber fun- 
damental del Estado velar por la promoción de la cultu- 
ra -lo conceptúa como deber y atribución esencial- y el 
Estado facilitará la comunicación cultural entre las Co- 
munidades Autónomas, de acuerdo con ellas. (El señor Vi- 
cepresidente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 
Esta es una de las faltas más tangibles que Hemos echa- 
do de menos en su intervención, señor Ministro, puesto 
que prácticamente no se ha referido para nada a las com- 
petencias de las Comunidades Autónomas y a la impres- 
cindible coordinación que debe existir entre la acción de 
su Ministerio y la acción cultural de estas Comunidades 
Autónomas para salvaguardar lo que de principio univer- 
salizador tiene nuestra cultura española. 

Ha dicho usted al principio de su intervención, señor 
Ministro, refiriéndose al marco europeo en el que España 
se integra, y, por tanto, también nuestra cultura, que hay 
en el mundo europeo tres civilizaciones con amplísima y 
profunda personalidad, que son la francesa, la inglesa y 
la alemana. Señor Ministro, estamos de acuerdo, pero 
creemos que la cultura española tiene también persona- 
lidad y títulos propios para estar a un Nivel parecido al 
de estas tres grandes manifestaciones culturales de Eu- 
ropa. 

Bajo la acción de impulso cultural, de desarrollo cultu- 
ral de las Comunidades Autónomas, laudable desde todo 
punto de vista, necesaria y que debe ser potenciada, cree- 
mos que hay algún peligro para la cultura española en su 
más amplio sentido, cual es el de la cerrazón que pueden 
experimentar las Comunidades Autónomas de irse ple- 
gando cada vez más sobre sí mismas, olvidando en cada 
una de las Comunidades Autónomas esa otra dimensión 
mucho más amplia de la cultura española, que debemos 
preservar a toda costa. La cultura española, nuestra cul- 
tura, señor Ministro, lo será tanto más cuanto más uni- 
versalizada sea en su proyección. Esto no debemos olvi- 
darlo de ninguna manera. 

En otro orden de cosas, me gustaría señalar que noso- 
tros entendemos la cultura para actuar sobre la totalidad 
de nuestro país. No se puede circunscribir la acción im- 
pulsara del Ministerio de Cultura, de ninguna manera, 
centralizada, si no exclusivamente, sí preferentemente, en 
Madrid. Comprendemos la importancia que el hecho de 
Madrid como capital tiene, comprendemos la importan- 
cia que en estos momentos, de cara a la actuación de Ma- 
drid como capital europea en el año 1992, le proporciona 
a nuestra ciudad, pero creemos que éste no es motivo para 
atender con preferencia casi exclusiva a Madrid, olvidán- 
dose de que la proyección cultural del Ministerio debe de- 
jarse sentir en todos los rincones de nuestra geografía, 
acaso con mayor intensidad en las regiones más atrasa- 
das, en las regiones menos cultivadas por esta acción de 
la cultura. El eje cultural no puede quedar reducido, por 
tanto, a Barcelona-Sevilla, con referencia central en Ma- 
drid, sino que debe proyectarse absolutamente a toda la 
nación. 

También debemos decirle, señor Ministro, que su expo- 
sición no nos ha tranquilizado en cuanto a que vayan a 
cambiar completamente los hábitos y las directrices de 
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su departamento. Usted nos ha dicho que concibe la cul- 
tura como tolerancia y como pluralismo, y esto es admi- 
rable, pero, a pesar de sus manifestaciones, seguimos per- 
cibiendo un atisbo de intento de dirigismo cultural en la 
acción polftica llevada a cabo por el Gobierno socialista. 

También nos tememos que, de las dos vertientes que a 
lo largo de la historia se ha dado a la actividad cultural 
(hay que recordar lo que decían nuestros pensadores me- 
dievales a propósito de lo que en la Edad Media pudiéra- 
mos considerar como actividad cultural, que debía tener 
la misión del deleitar aprovechando, lo que decía el Arci- 
preste de Hita cuando señalaba que «quiero fer un libro 
de buen amor aqueste, que a los cuerpos alegre e a las al- 
mas preste))), en muchas de sus actuaciones, el Gobierno 
socialista, y también el Ministerio de Cultura, atienden 
mucho más a deleitar, en detrimento del aprovechando, 
y esto nos parece lamentable. 

El pueblo español, por otra parte, desea, admite, aplau- 
de, y es bueno que así se haga, una política de entroque 
con lo cultural, perauna polftica cultural que entroque 
con lo popular, no debe equivocarse o confundirse con lo 
populachero. Hay que dar lo que el pueblo pide en cada 
momento, pero sin detenerse única y exclusivamente en 
esto. También hay manifestaciones más elevadas de la 
cultura que nuestro pueblo, nuestra civilización, ha pro- 
ducido y que deben difundirse por todo el país. Me vie- 
nen a la memoria aquellos versos de Lope de Vega que co- 
locaba en su «Arte nuevo de hacer comedias)) cuando, 
para justificar la ramplonería que asomaba en alguna de 
ellas, decía que como las paga el vulgo es justo hablarle 
necio para darle gusto. No creemos, ni mucho menos, que 
ésa sea la intención del Ministerio de Cultura, pero en al- 
gunas de sus actuaciones con cultivo de lo estrictamente 
popular, de lo que llega más fácil al deleite como espec- 
táculo de la cultura, nos tememos que pase algo de ello. 

'El señor Ministro es un hombre de gran preparación 
cultural, que tiene una cultura supranacional y que tiene 
un gran apego, como es lógico, por la cultura francesa, 
acaso un mayor grado de cultura en lo que respecta a la 
vertiente francesa que en la española. Nos parece esto 
muy útil, pero, si en virtud de todas estas circunstancias 
hubiéramos de ir al establecimiento de algo así como un 
nuevo pacto de familia en el terreno cultural, creemos que 
éste debe ser un plano de igualdad y no de subordinación, 
ni mucho menos. 

Nos ha parecido sumamente extraña su referencia al 
principio de su intervención a la política editorial, a los 
avatares por los que está pasando desde hace unos me- 
ses, desde el verano pasado, buena parte de la industria 
editorial española. Señor Ministro, con toda sinceridad, 
no comprendemos lo que usted ha dicho. En este sentido 
le decía antes lo de admirable, aparte de otras muchas 
cosas. 

Me viene a la memoria también aquel fragmento que 
Cervantes coloca en el Persiles, tomándolo prestado del 
Marqués de Santillana: Las cosas de admiración no las di- 
gas ni las cuentes que no saben todas gentes cómo son. 
Esto es lo que nosotros tenemos que decirle a propósito 
de sus manifestaciones sobre la pretendida bondad para 

usted de este desembarco de los intereses económicos eu- 
ropeos en el mundo editorial español. Nosotros creemos 
que esto supone un serio perjuicio para una actividad y 
una industria netamente cultural. Perjuicio en lo econó- 
mico de cara a nuestra proyección cultural en el mercado 
hispanoparlamente, y perjuicio, sobre todo, en el terreno 
estrictamente cultural, porque no cabe duda que si nues- 
tras industrias editoriales son acaparadas por empresas 
extranjeras, la proyección de la cultura española en el 
mercado hispanoparlante, en el mercado extranjero en ge- 
neral, se va a resentir de forma muy importante y grave. 
Ustedes desmantelaron hace tres o cuatro años la Edito- 
ra Nacional, empresa meritoria que si ahora se hubiera 
mantenido podría haber frenado las dificultades de algu- 
nas de nuestras industrias españolas. 

A propósito de esto, me vienen a la memoria también 
algunas referencias a la política del libro. Somos, señor 
Ministro, el penúltimo pafs en cuanto al índice del núme- 
ro de libros por habitante en establecimientos públicos, 
Este es un dudoso honor para nosotros. En relación con 
esto, hay que hablar de la política lingüística de la que 
nada nos ha dicho usted, o muy poco. Señor Ministro, 
nuestra lengua española es seguramente el mayor tesoro 
cultural que hemos recibido de nuestros antecesores y el 
mayor tesoro cultural que estamos obligados a legar en 
las mejores condiciones a quienes nos sucedan. Desde los 
medios de comunicación, incluso de titularidad pública, 
el Ministerio de Educación, el Ministerio de Cultura, poco 
hacen para la correcta preservación de nuestra lengua, 
este gran tesoro cultural, como señalaba. Retomando lo 
que decía al principio de las Reales Academias, hay que 
señalar que en el terreno económico, de los medios que ne- 
cesitan para desarrollar su actividad, malviven, van tram- 
peando, y tenemos el caso de la Real Academia de la Len- 
gua Española que lleva varios años estancada en el pro- 
yecto del gran diccionario histórico de la lengua españo- 
la por falta precisamente de medios económicos. 

Ha hablado usted de la política cinematográfica. Noso- 
tros tenemos serias inquietudes al respecto. No sabemos 
cuándo definitivamente va a aparecer la normativa legal 
que sustituya al decreto Miró, del año 1983. Creemos que 
nuestra industria cinematográfica va decayendo en núme- 
ro de títulos con respecto a la que se producía hace cua- 
tro o cinco años. No sabemos, a pesar de sus manifesta- 
ciones, cuándo se piensa acabar con el problema del des- 
control de la taquilla en los cines españoles ni cómo se 
van a compaginar los intereses de nuestra industria cine- 
matográfica con las peculiaridades derivadas de nuestro 
ingreso en el Mercado Común, en la Comunidad Econó- 
mica Europea. 

Ha habido una cosa que me ha llamado la atención, se- 
ñor Ministro. Parece que no le ha sentado demasiado bien 
a usted una editorial de un periódico de esta mañana. Nos 
parece bien que se defienda de la crítica que se le hace 
con razones y con argumentos, pero no nos parece tan 
bien que se defienda de la crftica que se le ha hecho cri- 
ticando, a su vez, a quienes en el uso de la legitima liber- 
tad de expresión le han criticado desde los periódicos. Lo 
único que nos ha dicho de la prensa es que no colabora 
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demasiado, no les ayuda demasiado en la política cultu- 
ral que están llevando a cabo. 

Paso por alto, porque se ha encendido la luz roja, as- 
pectos referidos al teatro. No se cuida casi nada el teatro 
clásico español, que es otro bien cultural de innegable 
magnitud que hay que conservar. En el capítulo de mu- 
seos, la política del Gobierno socialista está centrando to- 
das las impresiones en el Museo del Prado y en su deri- 
vación específica de la colección Thyssen y su exposición, 
sobre la que subsisten serias incógnitas, así como en el 
montaje del museo a instalar en el Centro Reina Sofía. 

Nada nos ha dicho usted, señor Ministro (esto nos pa- 
rece enormemente preocupante) de la conservación y res- 
tauración del patrimonio histórico español. Nuestro país, 
señor Ministro, posee uno de los más ricos acervos, quizá 
el mayor, de todo el mundo civilizado occidental en cuan- 
to al patrimonio histórico español, y nada nos ha dicho 
usted al respecto. Los presupuestos son ridículos. Lo di- 
jimos en el debate presupuestario. Yo procedo de la re- 
gión castellano-leonesa, acaso la más rica en su conjunto 
en cuanto a patrimonio monumental español, y puedo de- 
cirle a título representativo, señor Ministro, que durante 
el pasado año, 1988, no se ha gastado el Ministerio de Cul- 
tura ni una sola peseta en el capítulo de restauración, con- 
servación y mantenimiento del patrimonio artístico-ar- 
quitectónico en Castilla-León, una región que, como digo, 
cuenta con varios monumentos declarados patrimonio de 
la humanidad. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Le 
ruego que concluya, señor Garrosa. 

El señor GARROSA RESINA: Gracias, sefior Presiden- 
te, inmediatamente lo hago. 

Estamos de acuerdo con usted en cuanto a que la ac- 
tuación cultural de su Ministerio va a estar basada en los 
principios de la tolerancia y del pluralismo, como corres- 
ponde a una concepción democrática de la cultura; esta- 
mos de acuerdo también en que las inversiones en activi- 
dad cultural son de las pocas que no generan inflación, y 
que inversión en lo cultural equivale a inversión en lo so- 
cial. Pero deseamos, señor Ministro, que todo esto lo Ile- 
ven a la práctica con un sentido auténticamente respetuo- 
so para con todos. 

Apenas ha hablado de las implicaciones que ha de te- 
ner su Ministerio en las próximas celebraciones del V Cen- 
tenario. Sobre esto vale lo que le decía al principio de mi 
intervención: sin negar la importancia que deban tener 
las actuaciones en Sevilla como sede de la exposición uni- 
versal, hay que recordar que la empresa americana fue en 
su conjunto de toda la nación española y, sobre todo, de 
la Corona castellana. Por tanto, sería imperdonable que 
todas las grandes actuaciones culturales, con la impor- 
tancia económica que conllevan, se centraran exclusiva- 
mente en Madrid y Sevilla, con el apéndice de Barcelona 
por la coincidencia de los Juegos Olímpicos en este año. 
Los beneficios de carácter cultural de todo tipo que ha- 
yan de derivarse para la población española, han de dis- 
tribuirse equitativamente a lo largo y ancho de nuestra 

geografía nacional recordando lo que decía al principio, 
señor Ministro, de que la actuación de su Ministerio no 
debe circunscribirse a Madrid, de ninguna manera, sino 
que debe tener presente que ha de actuar, acaso con ma- 
yor énfasis, con mayor interés, donde más se necesita, en 
todas las regiones españolas. 

Muchas gracias, señor Presidente. Muchas gracias, se- 
ñor Ministro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra 
cias, señor Garrosa. 

el senor Ollero Tassara. 

El señor OLLERO TASSARA: Señor Presidente, seño- 
rías, sean mis primeras palabras de bienvenida para el se- 
ñor Ministro, formulando en nombre del Grupo Popular 
nuestros mejores deseos en su tarea. En esta tarea rela- 
cionada con la cultura y con la creatividad de nuestro 
pueblo encontrará siempre nuestro apoyo, incluso a tra- 
vés de estructuras burocráticas que no llegamos a enten- 
der del todo. Nuestra actitud, por tanto, es lógicamente 
de una acogida generosa y de abierta colaboración. 

La verdad, señor Ministro, es que me ha dejado un poco 
intrigado con su puesta en escena. Quizá sea un género 
cultural, porque lo habitual en esas comparecencias es 
que un Ministro -sobre todo si comparece a petición pro- 
pia- venga a exponer sus planes, a hacer un «status cues- 
tionae» de los problemas que ha encontrado, a analizar- 
los, a diseñar las líneas de su gestión y, sobre todo -dado 
que usted no es Ministro desde ayer-, de alguno de los 
logros que ya haya conseguido. 

Me ha intrigado porque la cosa no ha ido por ahí. Yo 
no sé si lo que ha hecho hoy aquí no ha sido un supremo 
ejercicio de fina ironía. Yo nunca he visto una argumen- 
tación más contundente, en contra de la existencia del Mi- 
nisterio de Cultura, que la que usted ha hecho aquí hoy. 
Me ha recordado a cuando mi amigo y colega Gregorio Pe- 
ces-Barba presidía esta casa y organizaba actividades cul- 
turales, exposiciones; conferencias. Yo no sé si usted, so- 
carronamente, no ha venido a decirnos hoy que ya que 
hay un Ministro de Cultura, lo mejor que puede hacer es 
oficiar como conferenciante mayor del reino, porque nos 
ha dado una espléndida conferencia cuyo título, si no he 
entendido mal, ha sido «la circunstancia social europea y 
el principio de subsidiaridad», porque de eso es de lo que 
ha hablado usted aquí hoy. Luego, ha montado un poco 
de coloquio al final con usted mismo; coloquio del que no 
ha conseguido arrancarse mucha información, porque lo 
único que nos ha dado son algunos datos sobre visitantes 
a algún que otro museo. Tampoco ha habido manera de 
arrancarse a sí mismo alguna información sobre qué va 
a hacer, sino, en todo caso, sobre qué han hecho esos me- 
ritorios españoles a los que ha cantado, con toda razón, 
por su preocupación cultural. 

Señor Ministro, cuando tomó posesión de su cargo tuvo 
dos o tres intervenciones en prensa que fueron muy co- 
mentadas, porque tuvo quizá la habilidad para dar en el 
blanco en sus críticas, en sus rechazos negativos (bastan- 
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te acres en algún momento), por ejemplo, sobre el señor 
Méndez-Leite y su reparto de subvenciones a los amigue- 
tes, o sobre la señora Miró. Ahora bien, en cuanto a los 
aspectos positivos, no ha habido manera de captar por 
dónde pueden ir. La verdad es que todos esperábamos que 
hoy fuera el día soñado y, al fin, nos enteráramos de qué 
iba a hacer al frente del Ministerio. Yo debo reconocer 
que, quizá por torpeza por mi parte, no he llegado a en- 
terarme del todo. 

La filosofía básica del Grupo Popular, como usted bien 
conoce, en cuanto a la promoción cultural, pasa funda- 
mentalmente por la idea de que el presupuesto no puede 
ser la única fuente de la que se alimente la actividad cul- 
tural. No solamente por la escasez de recursos, sino, so- 
bre todo, por algo de más calado político: la inevitable 
querencia a que lleguen a unirse cultura y propaganda. 
Algún analista político señaló con agudeza que en el fon- 
do el emparejamiento del Ministerio de Cultura y porta- 
voz del Gobierno que antes existía, no dejaba de tener su 
lógica interna porque, en el fondo, cultura y propaganda, 
cuando se hace desde un esquema estatalista, acaban yen- 
do casi siempre juntas. 

Usted mismo -y eso le honra- ha rechazado el mode- 
lo según el cual se tiende a subvencionar lo que gusta al 
poder. Sus colaboradores también parece que van por esa 
línea. Por ejemplo, Jaime Brihuega ha dicho hace poco: 
Mi intención decidida es eliminar la menor sombra de fa- 
voritismo. Esto nos alegra por un doble motivo: por lo 
que tiene de declaración de propósitos y,  respecto al pa- 
sado, por lo que tiene de excusa no pedida y de acusación 
manifiesta. 

Es necesario que haya esa objetividad también en la po- 
lítica de exposiciones (que se ha prestado a todo tipo de 
críticas y de censuras) y, sobre todo, atraer la iniciativa 
social. Esto no es algo fruto de grandes hallazgos filosó- 
ficos de nadie. Cualquiera que esté relacionado con el 
mundo cultural, día a día, lo sabe. Por ejemplo, el con- 
servador jefe de El Prado, en abril de 1988, decía que en 
El Prado hay obras almacenadas cuyo estado es aterra- 
dor, y que las obras de acondicionamiento de El Prado pa- 
recen no tener fin, cuando muchas empresas extranjeras 
las hubieran llevado a cabo gratis, sblo por prestigio. Esto 
es algo que lo sabe cualquiera, porque, además, es una ex- 
periencia internacional comprobada. 

Como sabe, nuestro Grupo ha presentado una proposi- 
ción de ley sobre mecenazgo. Esperamos, después de ha- 
ber oído sus palabras, que si su proyecto no llega ante 
esta Cámara, como usted tiende a romper moldes y es- 
quemas -y eso le honra-, romperá ese molesto esque- 
ma de alguno de sus colegas de banco azul, que se empe- 
ñan en bloquear las proposiciones de ley no aprovechar- 
las, enmendándolas, para servirles de cauce, reconocien- 
do el trabajo que la oposición, meritoriamente, lleva a 
cabo. Ese mecenazgo es un reflejo de ese principio de sub- 
sidiariedad que usted hoy aquí ha explicado sin nombrar- 
lo. Ha hecho muy bien porque podta haber herido suscep- 
tibilidades, lo importante es que usted lo haga, no que le 
llame con ese nombre o con cualquier otro. Usted tiene in- 
formación, además, en reciente estudio de IFEMA-ARCO 
sobre la situación fiscal del arte, etcétera. 

Esa filosofía es la de este Grupo, en favor de una cultu- 
ra libre, de una cultura no dirigida, de una cultura con 
una intensa participación de la iniciativa social, que este 
Gobierno sólo ha puesto hasta ahora en práctica en dos 
ocasiones y de modo cicatero -lo conozco por haber in- 
tervenido en esos proyectos de ley-, con motivo de la Ex- 
posición Universal y de la Olimpiada de 1992. 

La verdad, señor Ministro, es que nos ha complicado 
un poco la intervención a los representantes de la oposi- 
ción, cuya misión en este trámite, en teoría, es tomar PO- 

sición sobre lo que usted dice. YO tengo que tomar posi- 
ción sobre lo que no ha dicho, porque si tomara posición 
sobre lo que ha dicho daría otra conferencia, cosa que de 
vez en cuando hago pero en otros foros. Voy a bordar aho- 
ra algunas cuestiones relacionadas con la falta de una 
adecuación y de una atención eficaz a nuestra infraestruc- 
tura cultural. Por cierto, como vengo aquí con un ánimo 
positivo, le haría una sugerencia, porque le veo buena vo- 
luntad y ganas de hacer cosas, quizá un poco de desespe- 
ración ante esa burocracia que chirría un tanto y que no 
consigue sintonizar con su ritmo mental: ¿Por qué no hace 
un libro blanco de la infraestructura artística española? 
Creo que eso sería interesante porque su colaborador, se- 
ñor Satnistegui, el otro día nos obsequió con una historia 
sobre la herencia recibida, que no sé si se refería a la del 
señor Solana o a cuál, porque la otra herencia cultural ya 
sabemos cuál es: la que permite que haya cultura y la que 
permite que con la excusa de la cultura usted sea Minis- 
tro: la herencia recibida es Zurbarán, Cervantes. Sería in- 
teresante ver qué es lo que tenemos de infraestructura y 
cuándo se ha creado: sería interesante poder compararlo 
con Europa y ver cómo estamos: sería interesante hacer 
una comparación de cómo está distribuida esa infraes- 
tructura entre las comunidades autónomas, para no caer 
en un centralismo un poco miope. 

Voy a aludir a algunos aspectos, por ejemplo, la políti- 
ca de museos. Nuestros museos están infradotados, faltos 
de medios, de personal: la conservación, a veces, en unas 
condiciones pésimas. Es curioso que tenga que venir un 
conservador extranjero para decirnos algo que todos sa- 
bemos: que la situación de la conservación, incluso del 
Museo del Prado, deja muchísimo que desear. Ya que ha 
hablado del Museo del Prado, me extraña que no haya he- 
cho alguna referencia más detenida a los problemas plan- 
teados por su situación actual. Su Director ha dicho no 
hace mucho que hoy se muestran casi mil cuadros menos 
que hace diez años. El Prado ahora mismo es una míni- 
ma parte de lo que constituyen sus riquezas, y hay una 
obligación moral de hacerlas accesibles por parte de la so- 
ciedad entera. Suscribimos esto plenamente. El Museo del 
Ejército, que no se podrá utilizar hasta fin de este siglo, 
prácticamente, sólo solucionaría la exposición de unos 
trescientos cuadros, cuando, sin embargo, son más de dos 
mil los que hay en ese Prado oculto. 

Se ha hablado de Aranjuez de Boadilla del Monte para 
hacer allí unos depósitos visitables. Usted no ha dicho 
nada sobre el particular. Usted ayer dijo que era un pro- 
blema de Estado el conseguir ampliar el Museo del Pra- 
do. {Se refiere usted a que es un problema de Estado con- 
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vertir el Ministerio de Agricultura en sede del Museo del 
Prado? Podría ser un problema complicado, pero no sé si 
éstos son los problemas que tiene hoy día nuestro Estado 
con esa responsabilidad y relevancia. 

Una vieja aspiración -dice el Director- era extender 
todos los lienzos que estaban enrrollados en los almace- 
nes, con perjuicio para las telas, algunas de las cuales lle- 
vaban de esa forma más de cien años; y ha aumentado 
desmesuradamente el espacio que precisa el Museo para 
almacén, instalado actualmente en el Villahermosa, que 
tendrá que ser desalojado. Esta es la situación del Prado, 
que hace que nuestro conservador extranjero diga que hay 
cientos y cientos de cuadros que otros museos estarían or- 
gullosísimos de poder mostrar. Ante este panorama, hay 
que plantearse qué se hace. 

Señor Ministro, pensamos que hay dos alternativas: 
Una, o usted consigue en un plazo razonable aumentar 
las instalaciones del Prado, que se han visto colapsadas 
como motivo de la Colección Thyssen, o si piensa que no 
es razonable en un corto plazo, haga que el Prado oculto 
pase a integrar el Prado difuso; ese Prado disperso que a 
ustedes les preocupa sólo a efectos de inspección y que 
pensamos que tiene su aspecto positivo sobre todo como 
alternativa a tener telas enrrolladas que se están estro- 
peando. Si piensa que no va a ampliar las posibilidades 
de exhibición, (por qué no los distribuye por la comuni- 
dad autónoma? De camino, comprobará cuál es la situa- 
ción de nuestros museos y tendrá un motivo más para 
buscar recursos de la iniciativa social para apoyar esos 
museos. 

El Reina Sofía se ha convertido asimismo en algo bas- 
tante discutido. Lo crearon ustedes como centro cultural; 
lo convirtieron luego en museo de arte contemporáneo. 
Uno de los miembros de su Consejo, parte del organigra- 
ma, Rudy Fuchs, dice que se corre el peligro de caer en 
un planteamiento provinciano montado sobre una base 
astutamente falsa, que, según él, sería que unos artistas 
fueron a trabajar a París no por motivos estrictamente ar- 
tísticos, sino por motivos políticos. Eso dice una de las 
personas que está en el organigrama y dice que teme que 
eso se produzca. 

No voy a entrar ahora aquí a si el problema de si el 
Guernica debe o no ir allí. Usted sabe perfectamente lo 
que piensa la familia de Picasso y sabe perfectamente la 
voluntad del propio Picasso. Lo que tememos es que se 
quiera utilizar al Guernica como biombo; que se quiera 
poner allí para nutrirse de sus 800.000 visitantes de este 
año y para disimular que el resto de la colección no se 
sabe muy bien por dónde va. Eso no sería positivo. 

Respecto a la operación Thyssen, solamente quiero de- 
cir una palabra en relación al hermetismo con el que se 
ha llevado toda la negociación. Podría ser explicable para 
conseguir su éxito pero, una vez que ya se ha terminado, 
no se entendería que se siguiera con ese hermetismo. 

El señor Satrústegui estuvo el otro día en Comisión con- 
testando a las preguntas que nuestra infatigable Dipu- 
tada, señora Banzo, le planteaba, y le puedo asegurar que 
exasperó a todos los Diputados. Creo que si algún Dipu- 
tado le llega a preguntar al señor Satrústegui si Veláz- 

quez pintó «Las meninas», hubiera contestado que eran 
rumores, no oficialmente confirmados, a los que el Minis- 
terio era ajeno. Eso no tiene sentido plantearlo así por- 
que no beneficia ni al Ministerio ni al Barón ni a su en- 
torno más allegado. Seria interesante que hubiera trans- 
parencia al respecto. 

En cuanto al teatro -tengo que ir muy rápido- le ha- 
ría una sugerencia práctica, dado que usted no las hace. 
Ustedes están, por un lado, gastando dinero, junto con 
Obras Públicas, en rehabilitar teatros y, por otra parte, es- 
tán financiando, a partir del Instituto de Artes Escénicas 
y del Consejo de Teatro, compañías de teatro. Cuando 
nuestro Grupo les pregunta cuál ha sido el grado de uti- 
lización de esas nuevas instalaciones, contesta que no tie- 
nen ni idea porque no es de su competencia. De su com- 
petencia no será la gestión, pero por supuesto que sí lo es 
la información, y también, ya que tienen escasos recur- 
sos, ver el modo de aprovecharlos cruzándolos un poco y 
conseguir que esas compañías que mantienen den vida 
cultural a esos edificios que rehabilitan y, a veces, que- 
dan luego prácticamente paralizados. 

Sobre música, parece que la política de auditorios es 
positiva. Algún comentario ha habido respecto al Audito- 
rio Nacional en cuanto a la acústica de los propios músi- 
cos; comentarios que, sin duda, han llegado hasta usted. 
Hace poco le he hecho una pregunta -lógicamente, no ha 
dado tiempo de que aún me llegue la respuesta escrita- 
sobre la Orquesta Nacional. Está arritmoacéfala, sin di- 
rector. Tiene una política curiosa de venta de entradas 
que hace que muchas veces los aficionados no tengan ac- 
ceso y, sin embargo, haya un público que aplauda entre 
los movimientos de una misma composición y se llegue a 
una situación que exaspera a los propios músicos, que es- 
tán, parece, bastante desmoralizados. (Qué piensa hacer 
por la Orquesta Nacional? 

Difusión de los festivales. Por ejemplo, en Granada hay 
un enorme malestar porque, a pesar de que se había pro- 
metido que se haría con gran antelación -hace ya varios 
que debía haberse realizado-, aún no se sabe cuál es el 
programa del Festival de este año, con lo cual la difusión 
internacional está fracasando rotundamente. 

Pasemos, si quiere, al cine. Aquí, como en tantos otros 
aspectos, está muy claro lo que usted no quiere y qué es 
lo que quiere. Le voy a recordar la situación ya que usted 
no lo ha mencionado. En 1982, se hacen en España 118 
películas y 28 coproducciones. DOS años después han ba- 
jado a 63 y 12. En 1986, tocamos fondo: 51 y nueve; y, en 
1988, prácticamente igual: 54 y nueve. Hay un descon- 
cierto absoluto. Usted acusa al sefior Méndez-Leite de ha- 
ber repartido el dinero a sus amigos y meses después dice 
que no, que los criterios fueron objetivos. No acabamos 
de saber a qué atenernos. Nos anuncia unas medidas de 
créditos blandos pero no explica cuál va a ser el modelo 
a seguir. 

Tampoco nos ha hablado de qué va a hacer para que se 
consiga una ordenación del vídeo comunitario que, de he- 
cho, es hoy día uno de los más graves problemas que tie- 
ne este sector. Nos ha hablado algo del control de taqui- 
llas, pero no nos ha explicado ni cuándo ni cómo lo va a 



- 

CONGRESO 
10125 - 

2 DE MARZO DE 1989,NÚ~. 173 

llevar adelante. Todo esto conlleva un desconcierto que 
hace que el señor Jiménez Rico, una personalidad, el Pre- 
sidente de la Academia, diga que observa en usted cierta 
prisa por desmontar lo que montó Pilar Miró, como si hu- 
biese en ello incluso algo personal. No cabe duda de que 
el retraso ya es indiscutible y en una industria como ésta, 
tan poco asentada, en el momento en que sopla un vien- 
tecillo todo el mundo se para. Hay más que motivos para 
pensar que el cambio va para peor. En el Ministerio lo 
único que nos dicen es que no hay nada. Lo dicen incluso 
autoridades del Ministerio, como la propia Subdirectora 
General, la señora doña Beatriz de Armas, quien mani- 
fiesta que se sigue trabajando pero que no se sabe toda- 
vía nada en el Ministerio. Ante esta situación, comprenda 
S .  S .  que la industria no esté muy animada. 

Señor Ministro, soy consciente de que las cosas que le 
estoy diciendo son duras, pero no lo hago por un afán de 
molestarle. Recuerdo lo que dijo usted en su día: Confie- 
so que incluso en momentos de mucha tensión, en donde 
se me dicen cosas duras y yo contesto muy duramente, 
algo de lo que me dicen siempre queda. Quizá yo no ten- 
ga mucho que decirle, pero mi Grupo sí. Lea sus propues- 
tas, lea sus intervenciones y encontrará ahí muchas suge- 
rencias. Por eso no tengo miedo a hablarle duramente, 
aunque usted señaló en esa entrevista que quizá también 
quede algo de la costumbre leninista de aplastar polémi- 
camente al adversario, de la que espero no tener hoy 
experiencia. 

Voy terminando, señor Ministro. 
En cuanto a las bibliotecas hay que mejorar el índice 

de lectura de los españoles. La red de bibliotecas públi- 
cas va a un ritmo desesperante. Yo creí que era sólo en 
Granada, donde hay una biblioteca parada desde hace 
años, pero veo que también sucede en otros sitios. No hay 
una política clara de adquisiciones. Falta información. En 
cuanto al libro, una vez que se desmanteló la Editora Na- 
cional, nuestro Grupo sería mucho más favorable a coe- 
diciones (de lo que usted aquí no ha hablado nada, aun- 
que fuera de aquí algo ha dicho) que fueran estimulando 
ese sector y permitiendo también algo fundamental sobre 
lo que no he oído hablar hoy: la necesidad de una defen- 
sa y una promoción de nuestro idioma y de nuestra cul- 
tura en el extranjero. 

Nuestro Grupo ha presentado una proposición en este 
sentido. Yo, además, soy muy sensible a esta cuestión, 
porque el ex rector de mi Universidad, el profesor Galle- 
go Morell, un gran amante y conocedor de nuestra len- 
gua, lleva tiempo clamando por que se haga una institu- 
ción Cervantes, con el status jurídico que sea, pero que 
cumpla la función que cumple el British Council, el Bri- 
tish Institute, la Aliance Francaise, la Dante Alighieri, que 
lleve nuestra lengua y nuestra cultura por todo el mundo 
y la defienda, como han pedido los escritores hace unos 
días en Sevilla, en un acto al que usted al final no pudo 
asistir y en el que solicitaban la defensa de nuestra len- 
gua frente a la agresión de otros idiomas y la difusión de 
nuestra cultura. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Ollero, le ruego termine. 

El señor OLLERO TASSARA: Termino, señor Pre- 
sidente. 

Quiero terminar, señor Ministro, haciéndole ver que es- 
toy de acuerdo con su fina ironía inicial. Nuestro Grupo 
piensa que no se sabe muy bien para qué sirve este Mi- 
nisterio. Había una época en la que cuando alguien tenía 
muchas ganas de ser Ministro se decía que estaba dispues- 
to a ser Ministro, aunque fuera de Marina. Yo creo que 
hoy estaría dispuesto a ser Ministro, aunque fuera de Cul- 
tura. Esto no da para más de dos Direcciones Generales: 
Una, de archivos y bibliotecas y, otra, de patrimonio ar- 
tístico. ¿Tiene sentido mantener esto? Usted irónicamen- 
te nos ha insinuado que no. En todo caso, en la medida 
en que se mantenga, sería interesante ver la relación con 
las comunidades autónomas por cuestiones de eficacia y 
de equilibrio. 

Quiero terminar con un ruego: Visítenos con más fre- 
cuencia, señor Ministro. Le hemos citado en Comisión va- 
rias veces y ha abusado cuantitativamente del Reglamen- 
to, enviando al hermético señor Satrústegui. Yo compren- 
do que nuestra Comisión no tiene el ambiente grato, en- 
trañable y recoleto del Café Gijón. Pero, de todas mane- 
ras, es interesante reunirse a hablar de cultura con los re- 
presentantes del pueblo. Como el Presidente de la Comi- 
sión es hombre sensible, a lo mejor incluso podría conse- 
guir que ese día nos sirvieran un cafelito y un «croissant», 
para darle un mayor ambiente de tertulia literaria. Lo in- 
teresante es que venga a hablar con nosotros de estos pro- 
blemas. Por ejemplo habla usted fuera de aquí -aquí 
no- de que quiere montar un colegio de Europa al que 
va a traer a profesores extranjeros. Yo no sé si usted quie- 
re también montar su Menéndez Pelayo particular para 
sus relaciones públicas. ¿Por qué no apoya usted la Uni- 
versidad euro-árabe, que está empezando ahora a surgir, 
en vez de este lío de que cada Ministerio tenga su chirin- 
guito? Apoye usted la Universidad euro-árabe. Vuelque 
ahí el interés y la ponemos en marcha entre todos. 

Yo creo que usted está representando su papel. Se sabe, 
quizá, un Ministro objeto y lo lleva con gran deportivi- 
dad. Y voy a terminar también con una cita de Machado, 
como usted ya que, al fin y al cabo, es paisano mío. Ma- 
chado me enseñó que, frente al empeño de algunos de no 
acabar el día sin haber aprendido algo, estaba el empeño 
del filósofo de no acabar el día sin haber descubierto que 
ignoraba profundamente algo que quería conocer. Yo ha- 
bía venido aquí hoy con la esperanza de enterarme de cuá- 
les eran sus planes y de no acabar el día sin saberlo. Me 
voy con el consuelo machadiano de que hoy acabaré el 
día ignorando profundamente cuáles son sus planes y el 
ritmo con que los va a llevar a cabo. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los bancos 
de la derecha.) 

El señor VICEPRESIDENTE: (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
cias, señor Ollero. 

el señor Clotas. 

El señor CLOTAS I CIERCO: Señor Presidente, señor 
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Ministro, señorías, el Grupo Socialista agradece la com- 
parecencia ante este Pleno del Ministro de Cultura y va- 
lora muy positivamente su discurso; un discurso doble- 
mente importante, por ser el primero que realiza el señor 
Sempnín ante esta Cámara y por hacerlo justamente 
cuando se puede decir que estamos todavía en el inicio 
del ejercicio presupuestario. 

No voy a entrar, naturalmente, en todos los temas que 
ha tratado el señor Ministro y muchos portavoces; no voy 
a entrar en esta ocasión en el problema de las competen- 
cias del Ministerio de Cultura o de la necesidad, o no, de 
que exista un Ministerio de Cultura, aunque el portavoz 
de Minoría Catalana, mi amigo López de Lerma, ha di- 
cho algunas cosas que son relativamente provocadoras. 
Por ejemplo, su interpretación o su lectura de las senten- 
cias del Tribunal Constitucional, en el sentido, muy cu- 
rioso -y creo que reproduzco textualmente lo que ha di- 
cho-, de que las competencias concurrentes -que es lo 
que realmente expresa el Tribunal Constitucional- son 
concurrentes pero no del todo, porque hay unas que son 
las importantes y otras las secundarias. Dígase como se 
diga; unas, las de primera y, otras, las de segunda; las de 
primera, las autonómicas, y las de segunda, las del Mi- 
nisterio de Cultura o las del Estado. Creo que esto no es 
realmente ni el espíritu de la Constitución ni lo que dicen 
las sentencias del Tribunal Constitucional, pero no voy a 
entrar en este tipo de disquisición, porque no me parece 
que sea exactamente el tema que hoy nos convoca aquí. 

Tampoco voy a poder rivalizar con los señores porta- 
voces en ese elenco de citas que se han traído a colación, 
porque mi memoria hoy me gasta una broma y no me 
acuerdo más que de aquel poema que dice: (( iAbenámar, 
Abenámar, moro de la morería!» Y no sé como ligarlo a 
nada, lo que quiere decir que, aunque es un hermoso poe- 
ma sobre el patrimonio cultural o arquitectónico grana- 
dino, no veo cómo traerlo a colación. De manera que no 
voy a poder hacer citas. 

La explicación de su política que hoy ha realizado el Mi- 
nisterio a través de su titular para el Grupo Socialista tie- 
ne múltiples puntos del mayor interés que sólo en afán 
de no alargar excesivamente mi intervención voy a redu- 
cir a cuatro aspectos. 

En primer lugar, quiero valorar el espíritu de continui- 
dad manifestado por el señor Ministro respecto a la polí- 
tica realizada en años anteriores, política que ha demos- 
trado su eficacia en la consolidación de los grandes ser- 
vicios culturales del Estado, como la Biblioteca Nacional, 
el Museo del Prado, la puesta en marcha del ((Reina So- 
fía», el Auditorio y un largo etcétera; en la creación de in- 
fraestructuras y en el desarrollo, muy importante, de re- 
des infraestructurales; en la difusión nacional e interna- 
cional de la cultura y en el apoyo a las artes e industrias 
culturales. Sin duda, la encuesta realizada en su día por 
el Ministerio demuestra que esta política ha redundado, 
desde su inmediata puesta en marcha, en un incremento 
del número de personas que frecuentan la música, el tea- 
tro, las exposiciones, la lectura, etcétera. 

Sería bueno, señor Ministro, poder disponer de algún 
estudio que nos permitiera conocer los últimos datos en 

cuanto a la práctica cultural de los españoles. Sin duda, 
esta política, que el señor Ministro desea continuar y per- 
feccionar, ha redundado en una mayor igualdad de los es- 
pañoles ante el hecho cultural, que es el objetivo primero 
de la política socialista en materia de cultura. 

El segundo aspecto que quisiera destacar se refiere al 
carácter europeo que el señor Ministro ha dado a su in- 
tervención. Hablar de Europa, señor Moreno, señor Olle- 
ro, ya no es un recurso retórico, sino que constituye una 
dimensión de nuestra política cultural tan real como la 
autonómica o como la municipal; y no hablar hoy de Eu- 
ropa constituye un extraño escapismo a una realidad que 
esta Cámara, como representante del pueblo español, ha 
apoyado con una unanimidad que probablemente no haya 
existido en ningún otro tema. Por tanto, me han sorpren- 
dido mucho algunas de las intervenciones de los señores 
portavoces. Pero tampoco es esta mi función. 

Quisiera resaltar aquí no sólo las iniciativas concretas 
que piensa llevar a cabo el señor Ministro, sino el sincero 
europeísmo que ha informado todo su discurso. 

Dos hechos ensombrecen hoy, es cierto, el mundo cul- 
tural europeo: la siniestra amenaza de muerte que pesa 
sobre un escritor inglés y el encarcelamiento de un gran 
dramaturgo checo. Creo que todos debemos solidarizar- 
nos con las palabras del Ministro, en el sentido de defen- 
der la libertad y la tolerancia como valores básicos de la 
cultura europea e imprescindibles en el desarrollo de toda 
vida cultural o creativa. 

En tercer lugar, es necesario destacar el acento que el 
señor Ministro ha puesto en varias direcciones que cons- 
tituyen, sin duda, las prioridades de su política. Se ha re- 
ferido a los auditorios, a los archivos, a las bibliotecas pú- 
blicas -marcando el acento en querer adquirir un com- 
promiso con esta Cámara en relación a las bibliotecas pú- 
blicas- y a ciertos aspectos de la cooperación cultural. 
No hay duda de que, pese a los esfuerzos realizados, nues- 
tro panorama cultural todavía se caracteriza por tener dé- 
ficit en determinadas infraestructuras que impiden que 
todos los españoles puedan ejercer su derecho a la cultu- 
ra en igualdad de condiciones. La música, el teatro, los 
museos, la lectura, deben recibir un apoyo constante por 
parte del Ministerio. 

La cooperación cultural, una de las actividades menos 
conocidas del Ministerio, constituye, es cierto, una activi- 
dad básica para la difusión na.ciona1 e internacional y la 
cooperación con las administraciones, instituciones, pú- 
blicas y privadas, y con la misma sociedad. Nos satisface 
saber que el Ministerio concede a esta actividad una gran 
prioridad. 

Finalmente, quisiera destacar las repetidas alusiones 
del señor Ministro al carácter plural, dialogante, de la cul- 
tura y de su gestión al frente del Ministerio. Es cierto que, 
si toda actividad política necesita del diálogo, no cabe 
duda que la política cultural es la que debe caracterizar- 
se por el pluralismo y el diálogo. Así lo ha entendido siem- 
pre el Grupo Socialista y en este momento se congratula 
de las palabras del señor Ministro respecto al pluralismo 
y al diálogo. Mi Grupo está convencido de que la política 
cultural no es una política secundaria o menor, y así se 
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ha plasmado en los programas electorales y en los incre- 
mentos que año a año han experimentado las asignacio- 
nes presupuestarias de este Ministerio. 

Dos aspectos muy distintos de la política cultural, se- 
ñor Ministro, aparecen hoy como fundamentales: el apo- 
yo a la creación, por un lado, y la generación de empleo 
cultural, por otro. Tenemos una sociedad rica en capaci- 
dad creativa. Vivimos, señor Moreno, un buen momento 
en bellas artes, en cinematografía, en varios aspectos de 
la creación literaria y en otras muchas direcciones y dis- 
ciplinas culturales. Es necesario redoblar esfuerzos en fa- 
vor de esta creatividad, no s610 en medidas concretas, sino 
en receptividad, en sensibilidad, sobre todo hacia las nue- 
vas manifestaciones. Muchas veces, los jóvenes creadores 
encuentran verdaderas dificultades para desarrollar su 
capacidad. Es una tarea que no afecta solamente al Mi- 
nisterio de Cultura; todos debemos hacer un esfuerzo en 
este sentido. 

El empleo cultural tiene hoy y cada día mayor peso en 
la creación de nuevo empleo en el contexto europeo. Tam- 
poco es ésta una competencia clara o única de su Minis- 
terio. Sin embargo, aspectos como la formación de perso- 
nal especializado, apoyo a las industrias culturales, apo- 
yo a la cinematografía, son fundamentales en esa genera- 
ción de empleo cultural. En ambos sentidos, su discurso 
nos ofrece motivos de esperanza. 

Señor Ministro -voy terminando, señor Presidente-, 
en nombre del Grupo Socialista, quiero manifestar el apo- 
yo al proyecto político del señor Semprún, el apoyo al pro- 
yecto que hoy ha expuesto ante la Cámara, a los princi- 
pios que lo inspiran y a las medidas concretas que ha ex- 
plicitado, apoyo, señor Ministro, que no ha de faltarle a 
lo largo de su gestión al frente del Ministerio. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

El señor Ministro de Cultura tiene la palabra. 
cias, señor Clotas. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Semprún Maura): 
Gracias, señor Presidente, señorías, voy a intentar respon- 
der, por orden, a algunas de las intervenciones de los por- 
tavoces y a algunas de las cosas más importantes que se 
han dicho. Pero yo quisiera dar de antemano una impre- 
sión general, y es que, tal vez inconscientemente, tal vez 
sin que se den cuenta de ello, tal vez en contra de su vo- 
luntad explícita, lo que han hecho en todas sus críticas es 
refrendar lo que yo decía, que este Ministerio es lo que 
más se parece al dios de Voltaire, que si no existiera ha- 
bría que inventarlo. 

Quiero, de paso, tranquilizar al señor portavoz del Gru- 
po Popular, porque no había en mi intervención ninguna 
ironía para demostrar la inutilidad del Ministerio. Yo, en 
efecto, sí escucho todas las opiniones, todas las críticas, 
y pretendo responder de una forma operativa, o sea en la 
medida de lo posible, realizando lo que se pide que haya 
que realizar, debería pedir una moción conjunta de esta 
Cámara, para que el Ministerio fuese algo así como un Mi- 
nisterio de Cultura de los medios de comunicación social, 

del V Centenario, de la defensa de la lengua española y al- 
guna cosa más que podría añadirse. Yo estoy, desde lue- 
go, dispuesto a aceptar esa moción y dispuesto a asumir 
esa responsabilidad. Y no creo que sea cosa de esta ma- 
ñana resolver la cuestión de ese modo. 

Por consiguiente, Ministerio necesario, Ministerio que 
va a seguir trabajando y Ministerio en el cual, en la pre- 
sentación de esta mañana, tal vez haya habido un error 
por mi parte, por falta de experiencia. Tal vez hubiera 
sido más interesante enumerar uno por uno todos los pro- 
yectos, todos los planes - c reo  que he dado una explica- 
ción de por qué no se ha hecho así- y dejar de lado al- 
gunas cuestiones que me parecían interesantes como ob- 
jeto de discusión general, repitiendo que estoy a disposi- 
ción de las preguntas escritas, orales y en Comisiones, a 
Comisiones a las cuales no puedo asistir, naturalmente, 
si la fecha de la comparecencia es la fecha de una reunión 
de Consejo de Ministros de Cultura en Atenas, por ejem- 

Empezando por el portavoz de Izquierda Unida voy a 
ser breve y voy a comenzar siendo bastante brutal. Voy a 
empezar siendo bastante brutal porque yo diría que él no 
tiene edad de haber compartido la experiencia de Federi- 
co Sánchez -y usted ha evocado ese fantasma-, pero si 
hubiera trabajado en la época de Federico Sánchez, no hu- 
biera durado mucho en cargos de responsabilidad, y no 
hubiera durado mucho porque nada se odiaba tanto en 
mi época en el Partido Comunista de España como la fra- 
seología y la demagogia. Quizá haya cambiado desde en- 
tonces. (Risas.) 

Sobre el cine, sobre el IVA cero, y sobre la picaresca de 
Thyssen diré, brevemente, dos cosas. Sobre el cine me ha 
citado un documento, pero el señor portavoz de Izquier- 
da Unida ignora tal vez que yo he recibido a estas perso- 
nas y a estos comités desde el mes de julio de 1988. Na- 
turalmente, a la quinta vez que repiten lo mismo, no creo 
que sea necesario volver a tener una reunión, sobre todo 
en la fase en la que estamos ultimando la reforma del cine. 
En la primera reunión que yo tuve con los representantes 
de estos grupos que ha mencionado, y sobre todo con los 
delegados sindicales de la industria, hubo un momento 
muy curioso, tanto desde el punto de vista político como 
novelístico; hubo un momento en el que el delegado de 
Comisiones Obreras, dirigiéndose a mí, en mi despacho, 
en nombre de la comisión y rodeado de los demás miem- 
bros de la comisión (era en julio de 1988) me dijo: ¡Noso- 
tros hemos luchado mucho en este país por conseguir no 
sé qué y no sé cuánto ... ! Le tuve que parar, y le tuve que 
parar para recordarle que yo había sido uno de los inven- 
tores de Comisiones Obreras, no el único, como es lógico, 
y había luchado bastante para que un señor me hablara 
así, sobre todo en el Ministerio. 

Por consiguiente, todas las propuestas, que rápidamen- 
te ha enumerado el señor portavoz de Izquierda Unida, 
consisten en sindicalizar la industria del cine español. Ese 
es el único objetivo de las propuestas de este Grupo. Na- 
turalmente, no vamos a sindicalizar la industria del cine 
español, ni de forma vertical ni de forma horizontal; va- 
mos a devolver la industria del cine español a quien 

plo. 



- 10128 - 
CONGRESO 2 DE MARZO DE 1989.-NÚM. 173 

corresponde, o sea, a la sociedad española. Ese es el ob- 
jetivo fundamental de la reforma que ha sido, desde lue- 
go, lo reconozco, más larga de lo que yo pensaba, pero en 
parte por peripecias independientes de la voluntad del 
Ministerio, del Ministro y de los que trabajan con el 
Ministro. 

En relación con el IVA cero, el señor portavoz recorda- 
rá que hace dos años, en la inauguración del Salón Liber, 
el Presidente del Gobierno manifestó su interés por el IVA 
cero. Ahora bien, ni el señor Presidente del Gobierno ni 
el señor Carlos Solchaga pueden decirlo por las buenas, 
puesto que estamos en un proceso de discusión comuni- 
taria, de reducción fiscal colectiva, mancomunada y dis- 
cutida, por lo que apuntarse el farol del IVA cero para ser 
denunciado por la Comisión de Bruselas es bastante de- 
magógico. Descuide el señor portavoz que el Ministerio 
de Cultura hará todo lo que pueda -y creo que puede 
algo, incluso con el señor Solchaga- para que el IVA sea 
lo más cerca posible al cero, no sólo en España, sino en 
la Comunidad, en general. 

Por último, sobre Thyssen. Es inadmisible, completa- 
mente inadmisible que se venga aquí aludiendo a pica- 
rescas en relación con la instalación de la colección 
Thyssen en España. Y es inadmisible porque están los pa- 
peles a la vista, está el documento y el contrato se puede 
consultar; lo ha firmado un Ministro por parte del Go- 
bierno español ... Por tanto, aludir a que hubiera cosas que 
no se sabe y cosas que picarescamente podrían parecerse 
a no sé qué asunto de no sé qué empresa nacionalizada y 
reprivatizada, me parece inadmisible e indigno de un por- 
tavoz. Si hay pruebas, que se traigan, y sino no las hay, 
un poco de silencio y un poco de respeto por las personas 
que han gestionado la cesión temporal o alquiler de la co- 
lección Thyssen en España. (Algunos senores DIPU- 
TADOS: Muy bien. Muy bien.) 

Voy a contestar muy brevemente al señor Mardones 
para agradecerle su intervención y para decirle que coin- 
cidimos en las líneas en cuanto a esa Europa de la razón. 

Quiero también aprovechar esta intervención, que coin- 
cide con otras varias, para contestar globalmente al tema 
de las necesidades culturales específicas de las regiones, 
de las autonomías y de las diversas culturas españolas. 

En este sentido, tengo que hacerme una autocrítica, 
cosa que es única en mi historia y que no servirá de pre- 
cedente. O sea que la Cámara ha conseguido que me haga 
una autocrítica, lo que no consiguió ni el propio Partido 
Comunista de España. (Risas.) En efecto, esta mañana, 
por falta de experiencia y porque yo no tenía la intención, 
el gusto ni el deseo de traer una intervención escrita to- 
talmente, porque sé -y me conozc- que, al cabo de diez 
minutos de leerla, me hubiera aburrido a mí mismo y hu- 
biera pensado en decir otras cosas que no estaban en la 
intervención escrita, he traído un guión detallado, pero, 
por falta de experiencia, un guión para estar hablando va- 
rias horas y he tenido que recortar improvisando, y en 
esos recortes (espero que no se interprete como un lapsus 
freudiano; que la Minoría Catalana y el Partido Naciona- 
lista Vasco no lo interpreten como un lapsus freudiano) 
ha quedado fuera algo que para mí es fundamental e im- 

portante, que es la atención a los problemas de las auto- 
nomías y la atención a la pluralidad de la cultura en 
España. 

Digo esto de entrada, luego volveré sobre algunos as- 
pectos que han planteado algunos de los portavoces, con- 
cretamente el del Partido Nacionalista Vasco, puesto que, 
al ir por orden, voy a referirme ahora a él. 

Quiero insistir en lo que acabo de decir: no pienso ser 
un Ministro que no preste atención a estas cuestiones. 
Creo que ya me he reunido bastantes veces con conseje- 
ros de Cultura de las diversas autonomías, más --como 
es lógico- con los de Galicia, Euskadi y Cataluña que con 
los demás porque existe el hecho específico de la cultura 
lingüística diferente. Repito que, en este sentido, vamos 
a seguir trabajando; y si esta mañana he hablado de la 
ambición de que algo quede de mi paso, breve o largo, 
por este Ministerio en relación con las bibliotecas públi- 
cas, también quisiera que algo quedara en relación con 
la mejora y resolución definitiva de los problemas de todo 
tipo, algunos inevitables, otros, quizás, artificialmente 
aumentados, que existen entre la Administración central 
y las autonomías y las otras diversas autonomías por su 
carácter específico de idioma nacional particular. 

Yo creo que me he reunido ya bastante con algunos de 
los consejeros, y tengo la intención, mejor dicho, he to- 
mado la decisión de hacer una reunión con todos los con- 
sejeros de Cultura de las diecisiete autonomías antes de 
la reunión de Ministros de Cultura europeos en Santiago 
de Compostela, para discutir con ellos una serie de cues- 
tiones relacionadas no sólo con la cultura en nuestro país, 
sino también para coordinar e intercambiar opiniones, 
aunque fuera sin orden del día, sobre dicha reunión de 
Santiago de Compostela, en la cual - c o m o  ya dije esta 
mañana- se hablará de la Fundación europea del Cami- 
no de Santiago. 

Quiero decir dos cosas al señor portavoz del Partido Na- 
cionalista Vasco: yo no creo realmente que haya un decli- 
ve o un declinar de la cultura española en estos últimos 
años; no lo creo realmente. 

Y más que en lo que se dice aquí, en tal o cual órgano 
de prensa (luego, volveré sobre la prensa), me fío de lo 
que se dice fuera, de lo que se piensa fuera, del declive o 
no declive de la cultura. Sobre artes plásticas, música y 
teatro. Por ejemplo, estoy dispuesto a invitar al señor por- 
tavoz del Partido Nacionalista Vasco a que vaya a París 
a ver cuál es la participación española en el Festival de 
París de Música y de Baile en este año; cuál es la partici- 
pación y qué importancia concede la ciudad de París este 
año a este festival, haciendo, precisamente, de España la 
nación invitada; y que también pueda comprobar hasta 
qué punto están invitados grupos de teatro, grupos cora- 
les procedentes de todas las regiones y autonomías es- 
pañolas. 

También quiero decir que no creo que sean faraónicas 
las obras que hacemos en Madrid, en España y otros lu- 
gares en relación con el arte. He visto algo faraónico en 
París no hace mucho, que es «La pirámide del Louvreu, 
pero, desde luego, nosotros no podemos permitirnos, aun- 
que el Secretario de Estado, señor Borrell, consiga mu- 
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chas decenas de miles de millones de las pólizas de pri- 
mas de seguros y el Ministerio de Cultura consiga un 10 
por ciento, ni siquiera así, conseguiríamos afrontar gas- 
tos semejantes a los que hacen los franceses. 

Cuando hacemos comparaciones con Europa, hay que 
hacerlas seriamente, porque no se puede considerar la ri- 
queza, las posibilidades ni el presupuesto de cultura del 
Estado francés con el nuestro. Por desgracia, pero es así. 
Yo no creo que sean faraónicas. No creo que los centena- 
res de miles de personas, a los que me he referido esta ma- 
ñana, que han visitado el Museo de Arte Contemporáneo 
«Reina Sofía» tengan la impresión de estar en algo faraó- 
nico, sino de estar en un museo de dimensión humana, en 
el cual el arte se expone bien, de una forma pedagógica 
y, a veces, estética. No creo que tengan la impresión de 
estar en algo faraónico. 

En cuanto a la interpretación de unos artículos, confie- 
so que voy a estudiarlo, porque no puedo contestar en es- 
tos momentos. Voy a estudiar si hay razón suficiente para 
que modifiquemos actitudes que se nos reprochan y, si es 
así, se modificarán. 

Con relación al señor portavoz de Minoría Catalana, no 
voy a entrar a discutir su lectura de las diferentes senten- 
cias del Tribunal Constitucional. Quiero decirle que la- 
mento que, una vez más, hayamos topado con EUROPA- 
LIA. Cada vez que hablo con el Consejero de Cultura de 
la Generalitat, señor Joan Guitart, y con otras personas 
vuelve a reproducirse la de EUROPALIA. Aparte de que 
no es de mi época, tampoco creo yo que fuera razonable, 
por lo menos con tal virulencia la crítica a lo que se hizo 
en EUROPALIA. 

Se plantea un problema complicado, señor portavoz. 
¿Cómo presentamos a Antonio Tápies, o Antoni Tápies? 
(Le presentamos únicamente como producto de la cultu- 
ra catalana? ¿No tiene interés la cultura catalana en pre- 
sentar a Antonio Tápies como un pintor universal? ¿No 
es universal la pintura de Antonio Tápies? Me gustaría co- 
nocer más concretamente las opiniones de los represen- 
tantes de Minoría Catalana y también del Consejero de 
Cultura, que ha tenido múltiples ocasiones de explicár- 
melo porque creo que es la quinta o sexta vez que nos reu- 
nimos desde el mes de septiembre: me gustaría saber 
¿cómo se presenta, como catalán y universal un pintor 
como Tápies? Por cierto, excelente amigo mío y cuya Fun- 
dación Tápies, en Barcelona, pertenece al sistema de mu- 
seos del Estado español y a la cual el Ministerio de Cul- 
tura aportará lo que haga falta para que lleve a buen tér- 
mino su cometido. 

Es evidente, y aquí recojo también otras iniciativas, y 
ya lo he dicho esta mañana, que tenemos que hacer algo 
en relación con una ley de incentivos fiscales, que permi- 
ta resolver globalmente una serie de problemas, pues aun- 
que todo lo que he dicho esta mañana sea válido, creo que 
es necesaria, aunque sólo fuera por el efecto psicológico 
que tuviera, más que por el inmediatamente económico. 

incluso no es imposible, señor portavoz del Grupo Po- 
pular, que podamos ponernos de acuerdo en tomar como 
base de trabajo ese borrador -por cierto, muy aproxima- 
tivo y criticable- que su Grupo ha presentado en este 

terreno. Sería interesante incluso poder hacerlo antes del 
verano. 

Al señor portavoz del CDS quisiera decirle algunas co- 
sas. Estando de acuerdo con algunas de sus observacio- 
nes y con el tono y enfoque de sus cuestiones, quisiera ha- 
cerle primero una observación de tipo personal. No sé si 
he entendido bieno o si me irrita sobremanera, pero no 
me parece oportuna la referencia a mi cultura francesa. 
Si queremos ser exactos, habría que decir que mi cultura 
es fundamental y principalmente alemana, puesto que yo 
toda mi infancia lo que he estudiado es alemán y mi pri- 
mer idioma, incluso casi antes que el español -nacido en 
Madrid como soy-, ha sido el alemán. Ya que estamos in- 
dagando en mis antecedentes culturales, hablemos del 
alemán, idioma que me ha servido mucho hasta en los 
campos de contratación. (Rumores.) 

Ahora bien, es absolutamente cierto y justo que, inde- 
pendientemente de este aspecto personal, no vamos a un 
nuevo pacto de familia, porque la familia francesa es más 
potente y fuerte que la nuestra y no vamos a ser nosotros 
los escuderos de un nuevo pacto de familia. Vamos a una 
colaboración en cuestiones fundamentales y en las cua- 
les, por razones de cultura, de historia e incluso políticas, 
hay una mayor -no digo una total- compenetración y 
comprensión entre el Ministro de Cultura francés y yo 
mismo, entre el Gobierno francés y el Gobierno español; 
pero nada de pactos de familia. 

En cuanto a la crítica a la prensa que me ha reprocha- 
do el portavoz del CDS, tengo que decirle que yo no cri- 
tico a la prensa; no encontrará fácilmente persona tan 
apegada y decidida a defender la libertad de la prensa 
-eso quiere decir la libertad de crítica de la Prensa- 
como yo. Ahora bien, se pueden hacer críticas tal vez a la 
profesionalidad o no profesionalidad de tal o cual artícu- 
lo. Pero lo que yo critico en realidad no es que se diga lo 
que se dice sobre la ley de cine ni que se diga con'toda 
libertad, sino que no se tengan en cuenta informaciones 
que están a la disposición del periodista, como son com- 
parecencias de hace poco tiempo en el Senado, como son 
entrevistas del Director General de Cinematografía y, en 
fin, una serie de elementos que le permitirían al señor pe- 
riodista-editorialista formular sus críticas por lo menos 
con fundamento racional y de hecho y no s610 en función 
de un supuesto totalmente ideológico. Esta es la crítica 
que yo hago a la prensa. 

Igual que critico al mismo periódico su reseña del otro 
día de mi comparecencia en el Senado, cuando el perio- 
dista, seguramente por falta de hábito o de conciencia 
profesional, pone entre comillas (quizá no estaba en aquel 
momento en el recinto) frases que yo nunca he pronun- 
ciado. En cuanto al Senado, es fácil averiguarlo ya que 
hay un «Diario de Sesiones)), un documento que se podrá 
cotejar, con lo que se podrk demostrar hasta qué punto 
ese entrecomillado es erróneo. También aquí se puede cri- 
ticar la falta de profesionalidad -y no me he retrasado 
un minuto en comunicárselo al director del periódic- 
por parte de un periodista que pone en entrecomillado co- 
sas que yo no he dicho, que no puedo decir porque tan 
mal no hablo, aunque sea de cultura francesa. (Risas.) 
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En relación con la última intervención -que no es que 
sea dura, a mí lo duro no me molesta en absoluto- ha 
sido improcedente porque no ha criticado a fondo nada 
de lo que puede criticarse, que seguramente pueden ser 
muchas cosas. 

Quisiera recordar al señor Portavoz, poniendo una pe- 
queña nota cómica en este Pleno, un chiste de la época 
del Generalísimo. Al parecer, el Generalísimo un día se 
reúne con un amigo suyo que le cuenta lo mal que van 
las cosas en España y le enumera lo que pasa en Cáceres, 
el enumera lo que pasa y tal y en cual sitio, y el Genera- 
lísimo va escuchando sin decir nada moviendo la cabeza. 
Y al final, cuando le despide, le dice a su amigo: ¿Sabes? 
te conviene viajar menos y leer más la prensa». Yo acon- 
sejaría al señor Portavoz que viajara más y que leyera me- 
nos la prensa. (Rísas.) Porque en las críticas, aparte de su 
asombro ante el estilo de la comparecencia, lo que es to- 
talmente legítimo -y vuelvo a autocriticarme por haber 
pensado que era mejor hacerlo de esa forma que de otra 
más minuciosa, cosa que siempre podemos hacer en cual- 
quier ocasión y podrían estar ustedes escuchándome du- 
rante horas sobre los proyectos concretos del Ministe- 
rio-, aparte de este asombro, decía, yo no he oído más 
que cosas que ya he visto veinte veces en la prensa. Hasta 
para criticar al Reina Sofía se me cita una opinión de 
Rudy Fuchs y ni siquiera completa. Por favor, vayamos 
al Reina Sofía y leamos menos artículos sobre el Reina 
Sofía. (Risas.) 

Ahora hay una propuesta, aunque en realidad son dos, 
que estoy totalmente dispuesto a aceptar si es técnica- 
mente posible porque, como ustedes saben, en los Minis- 
terios no mandan sólo los Ministros, sino que mandan 
también las posibilidades, las secretarías generales técni- 
cas y la Administración. Pero si fuera posible mandar, en 
este caso yo pediría que se hiciera ese libro blanco para 
que viéramos quién ha edificado los auditorios en este 
país, cuándo han empezado a construirse, para que se 
comprobara quién ha hecho el plan de remodelación y re- 
habiliación de los teatros en España y para que así fué- 
ramos viendo una serie de cosas. Y después de haber he- 
cho ese libro blanco discutiré muy gustosamente con el se- 
ñor Portavoz de los problemas de la cultura en España, 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos de la izquiera.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Ministro. 

DICTAMEN DE LA COMISION DE ESTUDIO DE LAS 
SECTAS EN ESPANA: 

- DICTAMEN APROBADO Y PROPUESTAS DE RE- 
SOLUCION QUE LA COMISION DE ESTUDIO DE 
LAS SECTAS EN ESPAÑA ELEVA AL PLENO DEL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
tramos en el punto séptimo del orden del día, dictamen 
de la Comisión de Estudio de las sectas en España. 

Para la presentación del dictamen de la Comisión, tie- 
ne la palabra su Presidente, señor Del Pozo Alvarez. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Tomo la palabra para presentar como Presidente de la 
Comisión a este Pleno el dictamen aprobado y las pro- 
puestas de resolución al Gobierno, y, desde este momen- 
to, con la intención de pedir a todas SS. SS. el voto posi- 
tivo o favorable fundado en las razones que espero poder 
exponer de forma sintética y clara y fundado, muy prin- 
cipalmente, en el transcurso de los trabajos de la propia 
Comisión y en su conclusión. 

Ese transcurso y esa conclusión puedo decir con satis- 
facción que es colectiva en toda la Comisión, ha produci- 
do un espíritu de consenso que permite presentar este dic- 
tamen sin la presentación de ninguna enmienda ni voto 
particular al Pleno. 

Creo que debo de agradecer como Presidente de la Co- 
misión a todos los representantes de cada una de las Agru- 
paciones y Grupos Parlamentarios su disposición al estu- 
dio sereno, su esfuerzo de trabajo y su voluntad de acuer- 
do, agradecimiento que es también solidaridad para con 
quien, como miembro de la Comisión, ha tenido y está te- 
niendo algunos problemas que desbordan, sin duda, los 
problemas normales de quien ejerce su representación 
parlamentaria. 

Entiendo que esta solidaridad se ha expresado reitera- 
damente por los miembros de la Comisión, y quiero en- 
tender también que es probablemente reflejo de la soli- 
daridad de todos los miembros de este Pleno. 

Creo que del consenso se deriva un mensaje positivo 
para la sociedad. La Comisión fue desde el primer mo- 
mento consciente de la extraordinaria delicadeza del pro- 
blema que se le encomendaba, delicadeza que deriva del 
hecho de que en el objeto de nuestro estudio se estaban 
tratando dos cuestiones absolutamente esenciales en 
nuestro ordenamiento constitucional: una, el libre de- 
sarrollo del pensamiento, y, otra, las libertades públicas 
de nuestro país. 

El artículo 10 de nuestra Constitución cita, entre otras, 
la libertad para el desarrollo de la propia personalidad 
como, ni más ni menos, fundamento de nuestro orden po- 
lítico y de la paz social, y ni qué decir tiene que esa liber- 
tad individual sólo puede encontrar encaje y posibilida- 
des de desarrollo en las libertades públicas, entre las que, 
en relación con nuestro objeto, destacan la libertad de re- 
ligión y la libertad de asociación. 

Entiendo que ha sido bueno que pudiéramos trabajar 
aparcando momentáneamente posibles puntos de vista 
discrepantes del legítimo debate político, para hacernos 
iargo de lo hubiera sido un desgarro innecesario y nega- 
tivo para la sociedad y para el propio arco parlamenta- 
rio, un desgarro que se hubiera derivado de hacer de cues- 
tiones tan básicas un elemento de debate partidario. 

Son cuestiones tan pegadas a la Constitución que ha 
sido bueno que, a los diez años y POCOS meses de haber 
ibtenido un consenso ejemplar para nosotros mismos y 
Jara todo el mundo en torno a nuestra Constitución, ese 
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consenso pudiera también concretarse en los aspectos bá- 
sicos que se han encomendado al estudio de esta Comi- 
sión. Digo la palabra aestudiou y con ella expreso un ob- 
jetivo básico y esencial de ella. En el Pleno que aprobó la 
constitución de la Comisión, por una enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialista, aceptada por el Grupo Par- 
lamentario proponente, que en aquel momento era la De- 
mocracia Cristiana, la Comisión no llamada de investiga- 
ción, sino de estudio. Entendemos que ello excluía -y ast 
lo aceptamos todos desde la primera sesión de la Comi- 
sión- la investigación directa sobre las personas y los 
grupos, y que nos obligaba a ceñirnos - c o m o  hemos he- 
cho- al simple pero profundo -tanto como hemos sabi- 
do- estudio de documentación de todo tipo, jurídica, 
científica e histórica, a la celebración de comparecencias 
y, por supuesto, al debate interno entre los grupos parla- 
mentarios. Ello ha excluido también -y tengo interés en 
darle relieve públic- la presencia de los 1lamados.líde- 
res sectarios ante nuestra Comisión. Creo que es impor- 
tante decirlo, porque ha habido quien ha dicho que, ha- 
biendo comparecido ante nosotros, lo habíamos supues- 
tamente aprobado. Lo mismo que hemos evitado, eviden- 
temente, la actitud inquisitorial de condena, tampoco he- 
mos adoptado, porque no nos correspondía, la actitud 
aprobatoria respecto a ningún grupo concreto de tipo re- 
ligioso o cultural. 

Estudiar, por supuesto, tiene .como objetivo último co- 
nocer, y yo no pretendo tanto. Creo que no hemos alcan- 
zado altos niveles científicos, pero hemos conseguido algo 
que también es conocer y que modestamente puede ex- 
presarse con la idea de hacerse cargo de una situación glo- 
bal, lo que trae consigo que en el dictamen no consten re- 
laciones de grupos sectarios, no consten anécdotas de nin- 
gún tipo y existan apenas unos poquitos números. No nos 
interesaba hacer un estudio sociológico, que no nos 
corresponde, nos correspondta, eso sí, hacernos cargo de 
una situación global y -muy importante- tener un cri- 
terio político y legislativo acerca de cómo encaja el fenó- 
meno sectario en nuestro ordenamiento constitucional y 
legal. 

Los puntos u objetos espectficos de ese estudio, muy rá- 
pidamente, han sido: la regulación general de la libertad 
religiosa y de asociación; la regulación del proceso de in- 
capacitación de mayores de edad, que era uno de los pun- 
tos más conflictivos que teníamos pendientes; aspectos 
varios de la protección de menores, y el tratamiento pe- 
nal de las conductas contrarias a la libertad y a la segu- 
ridad de las personas. 

Si esos eran los objetos de nuestro estudio, (cuál ha sido 
su espfritu? Evidentemente, y en formulación negativa, lo 
primero que tuvimos claro y todos aceptamos sin necesi- 
dad de pensarlo ni un momento, fue excluir aquello que 
podrta habérsenos atribuido, según cual hubiera sido 
nuestra conducta parlamentaria, excluir el ánimo inqui- 
sitorial o condenatorio. En ningún momento la Comisión 
ha tenido ningún atisbo de gesto en relación con la con- 
dena, la inquisición de ningún grupo religioso o cultural. 

Dicho en positivo -y así lo hemos planteado siempre 
que hemos tenido ocasión en los medios de comunica- 

ción- la Comisión ha querido - e s e  ha sido su espíritu-, 
articular bien las libertades; garantizar más y articular 
mejor las libertades de este pats. Concretamente, junto a 
la libertad de los grupos de tener las creencias que quie- 
ran y la ideología que quieran, poder garantizar la liber- 
tad de los individuos de entrar cuando quieran libremen- 
te en un grupo, permanecer el tiempo que quieran libre- 
mente en un grupo y también salir libremente cuando 
quieran de ese grupo. Ese era un aspecto esencial, y el es- 
píritu de nuestro trabajo está dirigido por esta idea nu- 
clear o vertebral. 

¿Cuáles son, en síntesis, las principales aportaciones 
teóricas, no resolutivas, del dictamen? La primera, que es 
congruente con la existencia misma de la Comisión, es la 
constatación de un malestar social en torno a determina- 
das conductas que, en algunos grupos que dicen acogerse 
a las legitimas libertades públicas, se producen en contra 
de los ciudadanos y de la sociedad. Tenemos indicios ge- 
néricos - e n  ocasiones ciudadanos nos denuncian tam- 
bién nombres concretos de algunos de estos grupos- y en 
lo público y notorio hay una acción judicial desde hace al- 
gunos años y desde hace muy pocos meses una muy co- 
nocida, contra algunas actuaciones de estos grupos. 

La Comisión, por tanto, no ignora el problema social, 
y lo que ha querido precisamente es recogerlo. En el dic- 
tamen aparecen indicios de actuación delictiva en mate- 
ria de atentados a la libertad y seguridad de las personas, 
de coacciones, de amenazas, de estafas, de delitos labora- 
les, con impago de salarios, de cuotas a la Seguridad So- 
cial, con malas condiciones de trabajo en ocasiones, etcé- 
tera. Esa es precisamente la preocupación que ha recogi- 
do la sociedad, que ha llegado a esta Cámara y para la 
que se ha constituido precisamente la Comisión. 

En segundo lugar, constatamos -y a mí me parece esto 
importanttsimo- la imposibilidad, avalada por múlti- 
ples comparecientes expertos de la Administración y de 
expertos juristas, de definir el concepto de secta con va- 
lor jurídico. Entiéndase que en opinión de la Comisión no 
podemos introducir en ninguna ley, del tipo que sea, un 
concepto de secta que puede distinguirlo de f o r p  clara 
del concepto de religión o del concepto de asociación. 
Queda, por tanto, claro que el concepto de secta sólo es 
válido a efectos de análisis sociológico y a efectos de aná- 
lisis sociológicos y a efectos de análisis histórico, pero que 
en una sociedad de libertades, en principio, tiene el mis- 
mo respeto ua prioriu que pueda tener cualquier otro 
grupo. 

Eso no obsta, por supuesto, para que, en tercer lugar, 
el dictamen tenga muy claro que hay que distinguir per- 
fectamente esa legitimidad de origen, que en una sacie- 
dad democrática tiene cualquier asociación de ciudada- 
nos, de la ilegalidad perseguible y condenable de las ac- 
tuaciones concretas que en un determinado momento se 
puedan desarrollar, ilegalidad que no deja de tener una 
connotación grave para la sociedad, puesto que se produ- 
ce en abuso del espacio de libertad que esa sociedad se 
marca y, sin duda, la Comisión, y espero que el Pleno con 
su voto final, deben insistir en que no es legítimo que a 
la generosidad democrática de todas las instituciones 
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haya quien responda con abusos y actuaciones ilegales 
que se encumbren bajo la capa absolutamente apreciable 
y deseable de las libertades públicas. 

En cuarto lugar, al contrastar esos hechos que hemos 
constatado con las leyes de nuestro país, apreciamos que, 
globalmente hablando, es suficiente y adecuado el marco 
legislativo. Evidentemente, la Comisión parlamentaria te- 
nía la obligación primera y esencial de pensar en ello. 
Sólo en un aspecto, el que hace referencia al régimen ju- 
rídico de las entidades sin ánimo de lucro y de utilidad 
pública, hay que hacer una modificación. No se escapa a 
nadie que eso tiene relación con la situación fiscal de es- 
tos grupos, para que puedan vivir en libertad, pero que 
tengan con el fisco los mismos deberes y el mismo cum- 
plimiento que tiene cualquier otro ciudadano. 

En estos momentos, el obsoleto régimenjurídico de es- 
tas entidades hace aconsejable, y así lo reconocemos en 
una de las recomendaciones, que se proceda a su modifi- 
cación, para que se evite el abuso fiscal por parte de es- 
tos grupos. 

En quinto lugar, la Comisión considera que, a pesar de 
que no hay que hacer ningún cambio sustancial de ley al- 
guna, excepto el mencionado, es bueno que la Comisión 
y el Pleno, por supuesto, eleven al Gobierno una serie de 
recomendaciones que son básicamente de orden adminis- 
trativo, de orden de gestión, para que mejore, prevenga y 
corrija algunas de las disfunciones que se pueden obser- 
var en la actuación de estos grupos. 

Entro ya en la parte final de mi exposición, refiriéndo- 
me a las once propuestas de resolución, que en síntesis 
les expongo. Cada una de ellas es independiente de las de- 
más, pero creo que pueden agruparse, a efectos explicati- 
vos, en tres grupos. 

En primer lugar, unas medidas que serían puramente 
de orden administrativo, aunque con la intención final de 
prevenir y corregir, pero sobre todo controlar hasta don- 
de la ley permita la legalidad de los estatutos y de su apli- 
cación fraudulenta en la práctica. 

La segunda hace referencia a la modificación del régi- 
men juQdico de asociaciones, especialmente en lo que ata- 
ñe a entidades sin ánimo de lucro y de utilidad pública, 
para evitar, como decimos, abusos o beneficios fiscales 
indebidos. 

En tercer lugar, que se tengan en cuenta en los planes 
de inspección de Hacienda y de Trabajo la atención espe- 
cífica (que claramente es la inspección) de aquellos gru- 
pos que, presentándose a la sociedad como sin ánimo de 
lucro, en realidad tienen un movimiento económico injus- 
tificado, que las convierte en auténticos negocios. No de- 
cimos que deban recibir más inspección que nadie, pero 
sí que deben recibir al menos tanta como los demás, y es- 
perar que ésa sea una medida que ajuste su actuación a 
los cánones de legalidad general. 

Una cuarta medida de orden administrativo, pero con 
repercusión práctica de interés, es que el Gobierno esta- 
blezca firmes criterios como los que ha fijado, por ejem- 
plo, en el plan de rehabilitación de la droga, destinando 
subvenciones a centros de rehabilitación; que el Gobier- 
no establezca, decía, firmes criterios de adjudicación y 

aplicación de subvenciones, entendiendo que en ocasio- 
nes, por el carácter cultural o terapéutico con el que se 
presentan algunos de estos grupos, pueden recibir dinero 
público que no se destine al fin esencial, al que desee este 
Parlamento, sino que vaya a beneficiar un negocio más o 
menos legítimo. 

Paso a señalar, brevemente, tres medidas que podría- 
mos calificar de prevención y de apoyo, medidas que ten- 
dríamos como objetivo hacer frente a uno de los aspectos 
más sangrantes de este problema, cual es el de los abusos 
contra las personas. 

En primer lugar, se trataría de que el Poder Judicial re- 
cibiera información, sólo información, sobre el síndrome 
disociativo atípico como un conjunto de síntomas que 
pueden producirse por efecto de una cierta presión secta- 
ria de un grupo sobre una persona, y llegar a reducir, o 
incluso a anular, su libertad personal, siempre, eso sí, con 
el debido asesoramiento psiquiátrico para no incurrir en 
arbitrariedades que pudieran recortar la libertad de las 
personas. 

En segundo lugar, se trataría de que en el área sanita- 
ria y de asuntos sociales se estudiaran medidas de apoyo 
a quienes, previa resolución o sentencia judicial, hubie- 
ran podido ser víctimas de un proceso despersonalizador 
que requiera una rehabilitación personal y una reintegra- 
ción social. 

La tercera medida de prevención y de apoyo iría enca- 
minada a promover la información policial en relación 
con las actuaciones sectarias de carácter delictivo, para 
prevenir el delito y denunciarlo ante los tribunales en el 
caso de que se haya producido. 

Un último grupo de medidas afecta de manera especí- 
fica a la mejor protección de los menores de edad. Así, re- 
comendamos que se difunda a los miembros del Poder Ju- 
dicial información sobre las posibilidades de tutelar bien 
a los menores, en especial cuando uno de los padres haya 
abandonado el matrimonio para ingresar en un grupo su- 
puestamente sectario, que pudiera reducirle su capacidad 
de cuidado y de cumplir con los deberes propios respecto 
del hijo. 

La medida que ocuparía el segundo lugar dentro de este 
grupo consistiría en que se establecieran acuerdos inter- 
nacionales para la repatriación de menores que hayan 
sido expatriados de forma ilegal. Asimismo, otro de los 
objetivos que se persigue es que, en relación con aquellos 
menores que nacen o no habiendo nacido viven con unos 
padres, tutores o parientes en una secta cerrada a la con- 
vivencia general y al entorno social, los poderes públicos 
garantizarán la exigencia de cumplimiento de los debe- 
res de inscripción registral, de los deberes higiénicos y de 
los deberes escolares, es decir, que a esos niños no se les 
hurte su legítimo derecho, impuesto por ley, a, por ejem- 
plo, tener una escolaridad absolutamente normal. 

La última recomendación que se hace, y no por ello me- 
nos importante, termina con la palabra Constitución. Es 
voluntad de la Comisi6n que quede simbólicamente como 
woche democrático de este dictamen y de estas recomen- 
laciones el que a los jóvenes, en el ámbito cultural y edu- 
:ativo, se les difunda información acerca de aquellas ac- 
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tuaciones de tipo sectario que pudieran ser negativas para 
ejercer los legítimos derechos o libertades de asociación 
y de religión en el marco de tolerancia y de pleno respeto 
a la Constitución. 

Estas son las propuestas de resolución, explicadas bre- 
vemente, a las que sólo quiero añadir unas consideracio- 
nes finales. La primera consideración que quiero hacer es 
reiterar el reconocimiento a todos por esa voluntad de 
consenso que creo que habrá producido un fruto media- 
namente útil para nuestra sociedad. Considero que es jus- 
to que se reitere este reconocimiento, y también lo es que 
eludamos la tentación de hacer creer a la sociedad que la 
ley lo puede todo. Llamamos a la corresponsabilidad so- 
cial para prevenir aquellas situaciones que pueden dejar 
a un joven en situación de proclividad hacia el sectaris- 
mo. Con esto quiero decir que, evidentemente, las leyes 
no pueden ser responsables de todo, y que para que se pro- 
duzcan situaciones personales de inclinación al ingreso 
en grupos sectarios, es necesario educar -insisto una vez 
más en ello- en la libertad y en la tolerancia. Hay que 
educar en la solidaridad, en la creación de vínculos que 
den a las personas la seguridad suficiente para no tener 
que buscar falsas seguridades en su entorno. Hay que in- 
tegrar y vertebrar esta sociedad para que no se busquen 
integraciones y vertebraciones más o menos artificiales. 
Hay que dar a los jóvenes ideas y valores que les permi- 
tan una guía autónoma de su propia existencia; no dár- 
selos implica dejarles en situación de desamparo ideoló- 
gico, en situación de desamparo idealista, si me permiten 
la expresión, y ponerles en la pendiente que les va a lle- 
var a buscar un ideal fácil, un ideal formulado de forma 
atractiva por lo exótico, de forma simplista y que, supues- 
tamente, les va a producir una llegada rápida y perfecta 
a la felicidad. A lo mejor hay que decir a la sociedad que 
reflexione sobre el concepto de felicidad y que evite que 
se busquen las felicidades a través de fórmulas demasia- 
do simplistas. 

Finalmente, del espíritu de la Comisión (y estoy con- 
vencido que de este Pleno), se’desprende un llamamiento 
a la tolerancia y a la libertad como únicos valores que 
pueden restringir esas actuaciones negativas, en el con- 
vencimiento de que la tolerancia y la libertad no son sig- 
no de debilidad, sino todo lo contrario, refuerzo de la ra- 
zón y de la legitimidad democrática para ser firmes ante 
los abusos, sin por ello mismo terminar con las liberta- 
des. No nos vaya a suceder aquello de que, por echar de 
la bañera el agua sucia, echemos el niño con ella. El niño 
de las libertades debe ser, obviamente, respetado y pre- 
servado en el espíritu que cierra nuestro informe y que 
cierran también mis palabras, en el mejor espíritu de la 
Constitución. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Del Pozo. 

¿Algún Grupo solicita la lectura pública de las propues- 
tas de resolución de la Comisión? (Pausa.) Se dan por leí- 
das e incorporadas al acta de la sesión. 

¿Turno en contra? (Pausa.) 

¿Grupos que desean fijar su posición en el debate? 
(Pausa.) 

Por la Agrupación de Diputados Izquierda Unida Ini- 
ciativa per Catalunya, tiene la palabra el señor García 
Fonseca. 

El señor GARCIA FONSECA: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, para fijar la posición de mi Gru- 
po, de los Diputados de Izquierda Unida-Iniciativa per Ca- 
talunya, respecto del informe elaborado por la Comisión 
sobre las sectas, en el que tuve el honor de participar. 
También quiero manifestar nuestro consenso sobre el con- 
junto del informe, y específicamente sobre sus conclusio- 
nes y celebrar este consenso, como lo ha hecho el Porta- 
voz socialista, porque, aunque inicialmente parezca un 
problema secundario, incluso marginal, creo que en la Co- 
misión hemos tenido ocasión de tomar conciencia de que 
es importante, tanto por lo que es en sí como en cuanto 
a síntoma de problemas de fondo que acaecen en nuestra 
sociedad. Por tanto, celebramos el consenso que ha habi- 
do en la Comisión en estos tres aspectos, en la importan- 
cia del tema de las sectas y del diagnóstico de la situa- 
ción; en que es un tema arduo, enormemente complejo y 
que hay que tratar con gran delicadeza, y en que la ac- 
tuación de cualquier grupo sectariao, sea religioso, polí- 
tic0 o incluso terrotista, nunca puede ser una cobertura 
o una excusa para reducir las libertades del conjunto de 
los ciudadanos. 

En la Comisión hemos estado todos de acuerdo en que, 
en relación a las sectas, la legislación ordinaria era sufi- 
ciente y no es necesario recurrir a ningún tipo de legisla- 
ción extraordinaria. Por último, hay que resaltar el con- 
senso en las conclusiones, que lógicamente es la parte más 
operativa del informe, conclusiones que mi Grupo va a 
avalar con su voto una por una y todas en su conjunto. 

En este momento quisiera centrar el resto de mi inter- 
vención en el aspecto específico, que no único, de lo que 
los expertos vienen a llamar, dentro del fenómeno de sec- 
tas, las sectas destructivas. A nuestro juicio, este aspecto 
del fenómeno es un problema serio y es un problema gra- 
ve. Quisiera empezar por destacar algunos de sus compo- 
nentes, de sus características, fundamentalmente, ideo- 
lógicas. 

Primero, los claros rasgos, en algunos casos no solamen- 
te implícitos, sino confesos, los claros rasgos parafascitas 
o simplemente fascitas que se dan en algunas de estas sec- 
tas consideradas destructivas. 

Segundo, una característica común a todas estas sec- 
tas, fundamentalmente las detructivas, es una actitud de 
ataque a la razón crítica y a los valores democráticos, a 
los valores de libertad y de tolerancia, a los valores, en de- 
finitiva, de la Ilustración, a la que se aludió en otro de- 
bate, y sustituyéndolos por un conjunto de saberes esoté- 
ricos, reaccionarios a todo sentido crítico y de libertad. 

La tercera Característica que quisiera subrayar es el al- 
cance cuantitativo y estadístico del problema. Las esti- 
maciones que se han barajado por expertos o por infor- 
mes de expertos en nuestra Comisión, sitúan entre los 
30.000 y 70.000 los jóvenes adictos ya a este tipo de sec- 
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tas destructivas y, además de los jóvenes, un número de 
ciudadanos afectos o adictos a estas sectas destructivas 
que se sitúa entre las 120.000 y 150.000 personas. Quizá 
lo más importante y lo más grave a destacar es el ritmo 
creciente, la tendencia a un incremento bastante acentua- 
do de este tipo de sectas en cuanto a número de adeptos. 

Quisiera ahora señalar muy brevemente algunas de las 
causas que mi Grupo quiere subrayar en cuanto a este fe- 
nómeno de las sectas que, a nuestro entender, es un fenó- 
meno sintomático - d e  ahí uno de los aspectos importan- 
tes y de gravedad- de una serie de factores sociales que 
lo sustentan. Factores tales -detectados además por las 
encuestas, por los estudios hechos entre las poblaciones 
afectadas- como el paro juvenil o situaciones de empleo 
de baja cualificación o condiciones laborales absoluta- 
mente precarias; situaciones tales como el fracaso esco- 
lar o baja calidad en el sistema educativo, por lo menos 
en determinados segmentos de la sociedad, la falta de ga- 
binetes psicopedagógicos, etcétera; y factores tales como 
el último a que he aludido y con el que concuerda abso- 
lutamente el Presidente de la Comisión, la desvertebra- 
ción que existe muchas veces en nuestra sociedad civil, 
en especial en los jóvenes, la falta de asociaciones cultu- 
rales, sindicales, políticas, la falta de apoyo a estas aso- 
ciaciones, específicamente en el ámbito juvenil, apoyo no 
tanto para controlarlas, sino para darles una base mate- 
rial que garantice su autonomía y su independencia. 

Por último -y termino ya, señor Presidente- debo se- 
ñalar algunas otras consideraciones finales todavía en la 
lfnea de las repercusiones, que no de las causas, de este 
fenómeno de sectas destructivas al que me estoy refirien- 
do específicamente. 

Quiero poner sobre la Mesa de este Pleno que ésta es 
una situación que nos implica a todos: sociedad civil, Es- 
tado y Gobierno. Este hecho no significa diluir la respon- 
sabilidad para que a nadie nos afecte o al menos nadie 
nos sintamos afectados. La cuestión es grave, es compleja 
y, efectivamente, la responsabilidad de fondo es estructu- 
ral. Por una parte, una sociedad civil -y aquí se aludió 
también de alguna forma a ello- donde predominan unos 
valores que poco tienen que ver con la mejor herencia, a 
la que aludía antes, de la Ilustración. Los actuales valo- 
res dominantes más bien responden a la famosa trilogía 
de Parsons, el padre de la sociología conservadora ame- 
ricana, es decir, la persecución del éxito individual, la per- 
secución del beneficio privado, la persecución del poder 
como valores absolutos o en todo caso supremos en esta 
sociedad. Una sociedad civil desvertebrada que empuja a 
muchos jóvenes a la búsqueda de su identidad o de rela- 
ciones cálidas en estos grupos sectarios marginales, cuan- 
do no contrapuestos o antagónicos a la sociedad civil en 
general. Y una Administración que hace dejación o no ha- 
bilita los medios necesarios para atajar, controlar e, in- 
cluso sancionar las actuaciones sectarias, en muchos ca- 
sos ilegales o claramente contralegales. No me resisto a 
la tentación de leer ante SS. SS. brevemente algunas de 
las cuestiones que comparecientes en la Comisión pusie- 
ron en conocimiento de la misma. Por ejemplo, me voy a 
referir a datos e informaciones facilitadas por uno de los 

expertos, que además colabora formalmente con el Minis- 
terio de Cultura en el tema de las drogas en relación con 
la juventud, que hablaba de actuaciones sectarias tan ile- 
gales como las siguientes: una secta en Barcelona ha cos- 
tado el Erario público más de 100 millones, al Fondo de 
Garantía y llevó a la quiebra a una empresa a la que dejó 
un agujero de 4.000 millones de pesetas y no se ha actua- 
do. Hay una querella presentada en un juzgado concreto 
y el fiscal del juzagado se inhibió y no actuó de oficio, 
como era su obligación. Incluso permítanme SS. SS. que 
les cite otro caso, entre los muchos que hay, por lo que 
tiene de simbólico, especialmente grave y delicado. He de- 
nunciado, dice el experto en cuestión que es además pe- 
riodista y escritor, varias veces -y está en el libro con las 
fotos incluidas- que la figura del Rey debería estar pro- 
tegida. Creo que si abro una tienda -dice el escritor- de 
zapatos, no puedo poner un letrero en la tienda donde 
diga, por ejemplo, que el Rey aprecia mucho mis zapa- 
tos. Es un caso manipulado de la figura del Rey. Pues 
bien, la secta Moon publicó en un libro suyo una recep- 
ción de la Casa Real, que recibe por cortesía diplomática 
a 14 6 16 ex presidentes de países latinoamericanos y los 
define como ex presidentes, así consta. Pero resulta que 
todos estos ex presidentes son miembros de una asocia- 
ción de influencia dentro de la sociedad de la secta Moon. 
Se hacen las fotos pertinentes y cuando Moon publica el 
resumen de la reunión que hacen en el Hotel Palace en 
septiembre u octubre de 1986, en primera página están 
las fotos del Rey dando la mano a varios políticos y a un 
señor que no pintaba nada, dice el nombre aquí -tam- 
poco pinta nada que yo lo repita-, un diplomático, de he- 
cho asalariado de la secta Moon, y el pie de foto -voy a 
traducir sin que se me tome al pie de la letra- dice que 
el Rey recibe a los ex presidentes: un miembro le cuenta 
al Rey lo bien que trabajan, el Rey asiente, etcétera. Es 
decir, la lectura periodística que se derivaría de aquí es 
que el Rey da el parabién a las actuaciones de una secta 
tan discutible como la que acabo de referir. 

Termino como empecé. Mi Grupo celebra el consenso 
adquirido en la Comisión, que espera que sea el consenso 
unánime de la Cámara en el trabajo y en las conclusiones 
que el señor Presidente de la misma nos ha expuesto en 
la sesión de hoy. He de manifestar también mi esperanza 
de que las conclusiones que figuran en el informe pasen 
de los papeles a los hechos con el trabajo de todos, 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Mixto, tiene la palabra la 
cias, señor García Fonseca. 

señora Salarrullana de Verda. 

La señor SALARRULLANA DE VERDA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Diputados, cuando hace casi un 
año me presenté en esta tribuna para proponer la consti- 
tución de una Comisión de estudio sobre las sectas en Es- 
paña, recité unos versos de Quevedo que hoy me permito 
repetir: «No he de callar por más que con el dedo, ya to- 
cando la boca, ya la frente, silencio avises o amenaces 
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miedo». Y es que desde aquel día muchos dedos se han le- 
vantado avisando silencios y muchos silencios se han le- 
vantado amenazando miedos. Pero este Parlamento, que 
es el templo de la palabra, no se ha callado; por eso y no- 
sotros, que somos los representantes del pueblo, no nos 
hemos dejado intimidar por turbias amenazas de oscuras 
organizaciones que pretendían paralizar o entorpecer 
nuestro trabajo, un trabajo que nos habíamos propuesto 
hacer en beneficio de un problema que vimos en la socie- 
dad, que al principio nos pareció leve, pero que, confor- 
me avanzaron los trabajos de la Comisión, empezamos a 
ver que era preocupante. Y ese trabajo, como han dicho 
mis predecesores, lo hemos hecho con un exquisito respe- 
to a nuestras leyes y con un exquisito respeto a las liber- 
tades de todos, que tanto nos ha costado conquistar. Pero 
también lo hemos hecho con la convicción de que tene- 
mos la obligación de velar por esas mismas leyes y de que 
nadie en nuestro país tenga patente de corso para recor- 
tar los derechos y las libertades de sus semejantes. 

El sólo hecho de la constitución de esta Comisión creo 
que ha tenido ya algunos aspectos positivos. El primero 
de todos es que se ha roto el secretismo y el ocultismo con 
el que funcionan muchas de estas sectas, casi la mayoría. 
Gracias a este Parlamento, gracias a los medios de comu- 
nicación y gracias también a algunas actuaciones judicia- 
les, hoy la opinión pública sabe que existe este problema, 
sabe que existen estos grupos, y saben también por pro- 
pia experiencia los juzgados y las comisarías que se está 
empezando a perder el miedo que se tenía a denunciar. 
Es como si por lo menos se hubiera encendido ya una luz 
roja de alerta. 

El segundo aspecto positivo es que nuestros conciuda- 
danos, que tantas veces nos acusan a los políticos de que 
estamos lejos de los problemas de la calle, han visto que 
nos hemos hecho cargo y eco de su problema, que les he- 
mos recibido, que les hemos escuchado, que hemos aten- 
dido sus quejas y preocupaciones, y saben también que, 
de momento, nosotros hemos sido sus representantes. 

El tercer aspecto positivo, aunque parezca casi una con- 
tradicción, es la reacción violenta de alguno de estos gru- 
pos y la reacción, por lo menos defensiva, de casi todos 
los demás, que han experimentado contra aquellos que es- 
tábamos estudiando lo que hacían y que ellos pensaban 
que podíamos estropearles, no sólo su impunidad, sino, 
sobre todo, su negocio. 

Esta reacción, aunque haya sido violenta, digo que ha 
sido positiva, porque les ha quitado una máscara con la 
que nos podían llegar a engañar y se ha visto su verdade- 
ro rostro y, a partir de ahora, ya no pueden alegar que 
son movimientos religiosos, que son movimientos filosó- 
ficos y pacifistas quienes están involucrados en estrate- 
gias involucionistas políticas, quienes quieren el dominio 
del mundo, quienes están amenazando a sus enemigos 
(como dicen ellos) y quienes están además imputando a 
toda una sociedad una serie de lacras de las que ellos mis- 
mos no se pueden librar; pero, sobre todo, quienes utili- 
zan como medios el tráfico de armas, la prostituci6n, el 
secuestro, la falsificación de pruebas, la incitación al sui- 
cidio, y quienes tienen detrás auténticas y sofisticedas re- 

des internacionales de espionaje. (El senor Vicepresiden- 
te, Carro Martínez, ocupa la Presidencia.) 

Ya no pueden tampoco alegar su condición de asocia- 
ciones culturales y benéficas sin ánimo de lucro quienes, 
además de recibir subvenciones oficiales, están esquil- 
mando a los adeptos y a sus familias, están incumpliendo 
nuestras leyes fiscales y laborales y tienen detrás de ellos 
un verdadero imperio económico de miles de millones de 
dólares. Y no pueden clamar por los derechos humanos 
quienes están incumpliéndolos y conculcándolos todos los 
días, manipulando las mentes de sus adeptos hasta el pun- 
to de convertirlos en «robots» esclavizadores a su servi- 
cio, negándoles la capacidad de razonar y, sobre todo, la 
libertad, y quienes nos están amenazando a los demás, a 
los que nos han declarado incluso agentes muertos, apar- 
te de sobornos, aparte de intentos de extorsión, con ver- 
daderas amenazas síquicas y físicas. 

Tras el magnífico relato que ha hecho el Presidente de 
la Comisión y las propuestas de resolución que ha presen- 
tado, quiero decir que yo me siento satisfecha con los tra- 
bajos que hemos hecho y me siento satisfecha con las con- 
clusiones; incluso me siento satisfecha de aquellos pun- 
tos a los que he tenido que renunciar en aras de un con- 
senso y de una unanimidad de toda la Comisión. 

No voy a extenderme en hablar una por una de las pro- 
puestas, entre otras cosas porque a mí esto ya me está 
creando una especie de adicción, y hablaría casi sin fin 
de este asunto. Unicamente voy a hacer hincapié en algu- 
nos aspectos que me parecen más preocupantes por la in- 
cidencia que pueden tener en nuestra sociedad. 

Me preocupa la impunidad fiscal en la que actúan. Me 
preocupan las implicaciones -ya lo he dicho antes- in- 
volucionistas en política, sobre todo de las tres sectas más 
importantes, que tienen más medios económicos, que es- 
tán más extendidas por el mundo y, por lo tanto, son las 
más peligrosas; me refiero a Moon, Nueva Acrópolis y la 
Iglesia de la Cienciología. Además, en estos momentos es- 
tamos viendo una cierta conexión entre ellas, por lo me- 
nos un pacto de no agresión. Me preocupa la facilidad con 
que algunas de ellas pasan a los menores ilegalmente por 
las fronteras; me refiero a Ananda amarga, Ceis y El Pa- 
triarca. Me preocupa la continuidad de las mismas acti- 
vidades de algunas de ellas, que han sido juzgadas y con- 
denadas y siguen actuando; como ejemplo, Edelweiss y 
Rachimura. Me preocupa la falta de investigación entre 
la adecuación que hay -ya lo ha dicho el Presidente- en- 
tre lo que dicen sus estatutos y lo que luego resulta de sus 
actuaciones. Me preocupa la situación de los nacidos den- 
tro de las sectas más cerradas; niños que, en muchos ca- 
sos, son inscritos en registros con apellidos que ni siquie- 
ra corresponden a sus padres biobgicos, que no tienen 
una escolarización normal, que no han salido en su vida 
de la comuna. Me preocupa también la carencia de un 
censo y de un centro de datos, porque la gran dificultad 
para la opinión pública, para los afectados, de detectar 
qué es una asociación sectaria, destructiva o no, porque 
la mayoría de ellas están inscritas con nombres que nada 
tienen que ver con el verdadero nombre de la secta. Como 
ejemplo pongo siempre el de la secta Moon, prohibida y 
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condenada expresamente por el Parlamento Europeo en 
sus declaraciones de junio de 1984 y, sin embargo, inscri- 
ta legalmente en España, que yo conozca, con 30 nom- 
bres de asociaciones que nada tienen que ver con el suyo 
propio. Me preocupa también la escasez de policía inves- 
tigadora. Hay sólo cuatro -¡cuatro!- policías en toda Es- 
paña dedicados exclusivamente a este fenómeno. La ver- 
dad es que ellos también son un fenómeno. Tienen traba- 
jo que no pueden con él, y en estos momentos dicen que 
con el que yo les envío tienen suficiente. 

Quiero decir ante esta Cámara que me he propuesto, 
como tarea final, de la recta final también de mi vida de 
Diputada, el seguimiento de cada una de las propuestas 
que hoy se han leído aquí. En primer lugar, porque estas 
propuestas no son más que un primer paso; tienen que Ile- 
varse a la práctica. En segundo lugar, no porque no haya 
recibido un mandato de arriba de que deba seguir en esta 
tarea -comprenderán SS. SS. que en estos momentos 
huyo de todo lo que signifique mesianismo y misioneris- 
mo-, sino más bien porque la gente afectada, incluso los 
propios sectarios, me están adjudicando esa tarea. Unos, 
porque están solicitando mi ayuda y, otros, porque me 
han hecho objeto de su acoso, que no derribo, por lo me- 
nos todavfa. A los primeros les voy a ayudar y a los se- 
gundos no les tengo miedo. 

Tengo otros miedos. Ya han dicho mis predecesores que 
nos hemos metido en un mundo muy difícil, muy conflic- 
tivo, muy peligroso de traspasar la barrera de las liber- 
tades de unos y de otros, y mis miedos van por ahí. Ten- 
go miedo a ser injusta, a generalizar, a equivocarme, a 
ver demasiados fantasmas, a odiar a aquellos que han 
cambiado mi vida con sus amenazas, a no saber resistir 
si el precio que me ponen delante es demasiado alto; pero, 
sobre todo, tengo miedo a defraudar a aquellos que con- 
fían en que les ayude. Si consigo vencer todos esos mie- 
dos, y en la medida de mis fuerzas, voy a seguir una a una 
estas propuestas de resolución. Pero no puedo hacerlo 
sola. Para ello pido, como he tenido hasta ahora, el apoyo 
de todas sus señorías, el apoyo institucional de la Cáma- 
ra y el apoyo del Gobierno, sobre todo de aquellos minis- 
tros que van a ser más afectados por este problema. Por- 
que, además, ese apoyo'no lo pido gratuitamente, sino 
como una obligación. 

Todos somos culpables y responsables de esta situación, 
que ha afectado a nuestros jóvenes entre los dieciséis y 
los veintinueve años, a mujeres casadas entre los treinta 
y cinco y cincuenta y, últimamente también, a otro sec- 
tor, que es el de los ancianos. Y somos todos culpables y 
responsables porque hemos hecho una sociedad insolida- 
ria, falta de amor y de comprensión, porque hemos hecho 
un mundo sin futuro y sin horizonte para ellos, y no nos 
puede extrañar que, aunque sea con engaños, otros los ga- 
nen para su causa, porque han sabido ofrecerles lo que, 
en un momento psicológico preocupante o crítico, nece- 
sitaban y nosotros no hemos sabido o no se lo hemos que- 
rido dar. 

Por eso, pido la ayuda de todas SS. SS. La pido tam- 
bién por dos razones mucho más personales, porque me 

siento sola políticamente, amenazada públicamente y es- 
toy empeñada en seguir. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo del PNV, tiene la palabra el setior Ola- 
cias, señora Salarrullana. 

barría. 

El señor OLABARRIA MUÑOZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Señorías, aquí estoy otra vez para hablar de un concep- 
to que, si evanescente era el debate anterior en cuanto al 
concepto de la cultura, poco menos evanescente lo es, en 
términos conceptuales, el fenómeno sectario. En todo 
caso, como cuestión previa, señor Presidente, quiero ma- 
nifestar la adhesión expresa e incondicional de nuestro 
Grupo no sólo al conflicto o a los rifirrafes particulares 
que la señora Salarrullana mantiene con determinada or- 
ganización sectaria cuyos nombres y apellidos no es me- 
nester citar en este momento, sino incluso a esta especie 
de testamento político o de despedida que ha realizado 
en esta tribuna, tan épica como precisa, en cuanto a las 
dificultades de actuación que ella particularmente, pero 
en cierta medida también los demás miembros de la Co- 
misión, hemos tenido que soportar. 

El fenómeno sectario efectivamente es evanescente, es 
inconcreto en sus perfiles conceptuales, señor Presidente, 
señorías, y aquí no contamos con el apoyo de las escuelas 
antropológicas como en el debate precedente sobre el 
mundo de la cultura; no contamos ni con los particula- 
ristas, empiristas como Boas, ni siquiera con los genera: 
listas como los señores Taylor y Morgan. 

También es evanescente el concepto no sólo de secta, 
sino de secta destructiva, que es el elemento que de algu- 
na forma ha servido como elemento de circunscripción de 
nuestro trabajo. iQué es secta destructiva? Parece que se 
ha avanzado en sus perfiles conceptuales tras el Congreso 
de Wisconsin celebrado en 1966. Secta totalitaria es la 
que a través de sistemas de adscripción, consistentes en 
técnicas de modificación de conducta y control mental, 
ahogan absolutamente la libertad de los sectarios, de los 
individuos adscritos y sometidos a la personalidad del 1í- 
der, del guní, del profeta o del dios, que hasta ese nomen- 
clator se utiliza en algunas sectas. En definitiva, nos he- 
mos movido con ciertas dificultades de prescripción con- 
ceptual de nuestro propio campo de trabajo. Yo que per- 
tenezco -como con reiteración indico aquí, a mucha hon- 
ra- a un grupo pequeño y a siete comisiones diferentes, 
no he encontrado en ninguna de las demás un ámbito de 
trabajo tan difuso, tan evanescente, con perfiles tan poco 
claros y, sin embargo, señor Presidente, sí quiero hacer 
una advertencia metodológica. Nuestro Grupo ha inten- 
tado en todo momento y con precisión -lo ha indicado 
también el Presidente de la Comisión- no criminalizar 
-por utilizar un concepto o una palabra de moda- el 
movimiento sectario en su conjunto. 

Hay sectas destructivas. Estamos ante un fenómeno 
preocupante, evidentemente. Algunas de las manifestacio- 
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nes de dicho fenómeno son palmarias, por ejemplo el sui- 
cidio colectivo de la secta dirigida por el reverendo Joh- 
nes en Guyana, la secta del tempo del pueblo, la creación 
o el surgimiento, el afloramiento, de una enfermedad nue- 
va reconocida por la Organización Mundial de la Salud: 
el síndrome disociativo atípico y una serie de actitudes 
que se evidencian con prácticas en múltiples sectas, que 
se evidencian, que se constatan con facilidad, que no en- 
cajan en las convicciones éticas más elementales y menos 
discutibles de esta sociedad. Ya han sido citadas algunas: 
promiscuidad sexual forzada, tráfico de niños, prostitu- 
ción, tráfico de armas, vulneración de los derechos labo- 
rales de los trabajadores, de los sectarios, tráfico de tra- 
bajadores, etcétera. Esto denota un fenómeno complejo, 
un fenómeno grave y un fenómeno de gran dimensión. En 
el Estado español están implantadas en este momento to- 
das las sectas conocidas y algunas sectas autóctonas tam- 
bién. Se podrían hacer muchos chistes dado el carácter 
pintoresco de sus líderes, pero sus consecuencias, sus efec- 
tos dramáticos me impiden frivolizar sobre esta cuestibn. 

Aquí nos encontramos desde la secta denominada Las 
hermanas del halo de Belcebú hasta las más conocidas de 
Cienética, Moon, Hare Krisna, pasando por importantes 
aportaciones autbctonas del Estado español, como Ceis, 
Rachimura, etcétera. Son importantes aportaciones al 
acervo cultural de la humanidad, poniéndolo entre comi- 
llas, si fuera palabra escrita. 

Lo que pasa es que yo insisto de nuevo -permítamelo, 
señor Presidente- en que esto no posibilita criminalizar 
un movimiento colectivo ni posibilita tampoco crear una 
especie de prevención colectiva respecto al fenómeno sec- 
tario o a la afiliación al fenómeno sectario. 

Hay que indagar, hay que perfilar, hay que discernir 
cuáles son las sectas destructivas, cuáles incurren en de- 
terminadas manifestaciones de las que sirven para iden- 
tificar el concepto de secta destructiva y a éstas hay que 
perseguir a través de los instrumentos existentes, suficien- 
tes o no -yo mantenía ciertos reparos en la Comisión res- 
pecto a la suficiencia del ordenamiento jurídic-, pero, 
en todo caso, repito, a éstas hay que perseguir y no hay 
que descalificar en términos globales, uin generen, en tér- 
minos conceptuales, el movimiento sectario en su conjun- 
to. Pero hay que reproducir de nuevo las preocupaciones 
que nos debe provocar este fenómeno, que es un fenóme- 
n? grave y que es un fenómeno, además, uin crescendon, 
cada vez hay más sectas y cada vez hay más sectarios. Ya 
está definido el perfil humano del potencial sectario nue- 
vo, sobre todo en el ámbito juvenil, y en el Estado espa- 
ñol son la friolera de 760.000 jóvenes, por lo que es un fe- 
nómeno que debe ser corregido, utilizando cuantos me- 
canismos legales existen en estos momentos, y quizá al- 
gunos nuevos, y esa sería la única aportación, no crítia 
pero sí diferente, al contenido global de las proposiciones 
presentadas. 

El ordenamiento jurfdico nunca es suficiente, por defi- 
nición y la dogmática jurídica lo acepta pacíficamente. 
Siempre es insuficiente porque tiene que ir incorporando 
las nuevas realidades que afloran en la sociedad y la di- 
mensibn de este fenómeno puede ser una de estas nuevas 

realidades, como en el ordenamiento penal se han incor- 
porado nuevas realidades delictivas, cual es el delito ar- 
queológico, y algunas otras que se podrían citar. 

En definitiva, debemos seguir vigilantes, pero, sobre 
todo y en el sentido que comentaba el Presidente de la Co- 
misibn, debemos hacer todos, y la propia sociedad tam- 
bién, una reflexión colectiva sobre la crisis de valores que 
esta sociedad está soportando. 

Comentaba en el debate anterior con el Ministro de Cul- 
tura cómo la metacultura o los principios metaculturales 
que inspiran esta sociedad, los derivados de la Revolu- 
ción Francesa, el llamado racionalismo luminoso, ya no 
es un dique conceptual teórico suficiente contra lo míti- 
co, contra lo mágico, contra lo contracultural y es un pro- 
blema de esta sociedad porque no sólo los sectarios son 
los que padecen el síndrome asociativo atípico. Esta so- 
ciedad practica sistemáticamente la alienación, median- 
te marketing agresivo, mediante programación publicita- 
ria engañosa, mediante líderes que se imponen, de los 
cuales el señor Rambo no es el peor, precisamente. Y esto 
exige una reflexibn colectiva en esta sociedad. La pobre- 
za, la marginalidad, la incertidumbre ante el futuro, los 
múltiples problemas que esta sociedad tiene planteados, 
propugnan un fenómeno de gran dimensión, con graves 
efectos, pero que, también hay que decirlo, proporciona 
la felicidad a determinadas personas, incluso las peores 
de las sectas. Y es la sociedad la que está enferma y las 
sectas son una de las manifestaciones de una enfermedad 
que resulta grave, que debe ser atajada, que debe ser 
corregida, pero que no admite una valoración marginal 
al conjunto de problemas, al conjunto de disfunciones, al 
conjunto de crisis de valores y de mutaciones de valores 
que en estos momentos esta sociedad está soportando. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Carro Martínez): Gra- 

Por el Grupo de Minoría Catalana, tiene la palabra el 
cias, señor Olabarría. 

señor Carrera. 

El señor CARRERA 1 COMES: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, el Grupo parlamentario de la Mi- 
noría Catalana va a dar su conformidad al dictamen y 
propuestas de resolución que han sido expuestas en su 
momento por el presidente de la Comisión creada al efec- 
to y según acuerdo de esta propia Cámara. 

Una primera consideración es el fenómeno de las sec- 
tas en sí, su implantación social y sus repercusiones, que 
existen y son, como mfnimo, preocupantes. Su prolifera- 
ción ha sido importante en todo el mundo occidental y 
son datos que saco de las casi toneladas de papel que he- 
mos venido recibiendo durante este tiempo. El número de 
adeptos ha pasado de seis millones en el año 1900 a 108 
millones en 1986. Otro dato a tener en cuenta es que en 
España están teniendo un crecimiento casi espectacular, 
principalmente desde la segunda mitad de los años seten- 
ta, pero sobre todo a partir de los ochenta. (El señor Vi- 
cepresidente, Torres Boursault, ocupa la Presidencia.) 

Voy a hacer una segunda consideración, que quizá es 
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más una pregunta: jno será que somos poco estrictos, de- 
masiado beligerantes y sin el mínimo control necesario? 

Del informe presentado voy a hacer dos bloques, si- 
guiendo un poco, en este sentido, los propios planteamien- 
tos del informe que se somete a consideración de esta Cá- 
mara: método seguido, por un lado, y propuestas de re- 
solución, por el otro. 

En cuanto al primero, correcto el método, es cierto, y 
positivo el consenso final, y yo no le voy a dar más im- 
portancia de la que tenga, pero, como mínimo, sí que la 
tiene como para dejar constancia de ello en este Pleno. 

Esta ha sido una Comisión de estudio y no de investi- 
gación y, por tanto, nos hemos «ahorrado» - en t r e  comi- 
Has-, por ejemplo, la responsabilidad de elaborar un ca- 
tálogo o relación nominal de sectas que, como dice el in- 
forme, son de una gravedad y dificultad probablemente 
insuperables; esto hay que tenerlo en cuenta; y no se que- 
den SS. SS. sólo con lo del «ahorro» -que he dicho entre 
comillas-, pero sí con las características de la Comisión. 

Que el término «secta» responde a una innegable rea- 
lidad de una consolidación lingüística y social y que sus 
integrantes tienen el derecho a su existencia y a la pre- 
sunción de inocencia de que disfrutamos todos los ciuda- 
danos y grupos sociales, también hay que tenerlo en cuen- 
ta, porque, en definitiva -y ahí hago dos extracciones im- 
portantes- Comisión de estudio y respeto a las liberta- 
des han sido una premisa constante y remarcable en los 
debates de la propia Comisión. 

Dentro del consenso discrepamos claramente -y me di- 
rijo al propio Presidente de la Comisión, aunque remarco 
también que es dentro del consenso asumid- del núme- 
ro de grupos sectarios destructivos, sus adeptos y los pro- 
bables adeptos. A nuestro entender se dan las cifras ba- 
jas; son muchos más de lo que consta en el propio infor- 
me. También discrepamos de que los más afectados son 
los grupos o clases sociales populares y con rentas bajas. 
Y encontramos suave la valoración del problema como 
preocupante y, como ejemplo, no con la gravedad poten- 
cial análoga a la de 1a.droga. No sé si análoga o no, sí di- 
ferente y mucho más preocupante, seguro. 

Dos toques de atención por mi parte. Los ilícitos pena- 
les, en que, según los expertos, podrían incurrir las sectas 
que se adjetivan destructivas son: proselitismo ilícito, 
coacciones, amenazas, estafas, atentados a la libertad y 
seguridad de las personas, delito fiscal, evasión de divi- 
sas y delitos laborales. No está mal, señoras y señores 
Diputados. Una aportación personal a estas propias expo- 
siciones de los expertos: estoy convencido de que más de 
uno de esos grupos incurren en alguno de estos delitos. 

Por otro lado -y parece que es así-, existe el marco 
legislativo adecuado y la solución no es la reforma de la 
Ley, sino su respeto. De acuerdo, pero atención, señorías, 
porque, según manifestaciones, por ejemplo, de un com- 
pareciente del Ministerio Fiscal, el problema real es la 
aplicación de la Ley, ya que el mal funcionamiento de la 
justicia hace que sea imposible su cumplimiento. 

Haré un breve resumen antes de entrar en las propues- 
tas de resolución. Hay implantación social de las sectas, 
seguro; están ahí al lado; tienen una repercusión en algu- 

nos casos negativa; yo diría que no tanto por el propio ori- 
gen de las creencias y sus contenidos como por las técni- 
cas de captación, por ejemplo, y seguro que inadecuada 
aplicación de su propia filosofía. 

Dentro del marco de libertades hay que respetar el de- 
recho a su existencia, de acuerdo, pero seguro que in- 
curren en delitos claros que no se logran sancionar. 

Las propuestas de resolución son varias, ya debidamen- 
te expuestas por el Presidente de la Comisión: vigilancia 
de la aplicación fraudulenta de los estatutos, modifica- 
ción del régimen jurídico de las asociaciones, inspeccio- 
nes fiscales y laborales, medidas de apoyo a la rehabili- 
tación y formación policial especializada, criterio de sub- 
venciones, tutela de menores, entre otras. Pero hay una 
cuestión que me preocupa. Se habla, en su conjunto, de 
expresiones como modificar, difundir, promover, iniciar, 
estudiar, informar. De acuerdo, ahí están. (Cuál es, a mi 
entender, señoras y señores Diputados, la preocupación? 
(Cuál puede ser, en definitiva, el problema? Que una vez 
más pueda quedar el tema, no sé si encima o debajo de 
la mesa, dentro o fuera de los cajones, aparcado o semiol- 
vidado. Que las propuestas sean convenientes o no - c r e o  
que lo son-, que el estudio de la Comisión sea acertado 
o no - c r e o  que lo es- tiene su importancia, pero mucho 
más, y de una manera definitiva, que el Gobierno tenga 
la voluntad, tome la decisión de su aplicación, haga un se- 
guimiento adecuado y estricto y aplique, entre otros, con 
justicia y rigor, los instrumentos legales a su alcance. Esta 
es, señoras y señores Diputados, la cuestión. El problema 
de las sectas es real, su implantación fuerte y su repercu- 
sión más que preocupante. Pero si, por un lado, la sacie- 
dad tiene su propia responsabilidad, que la tiene y que 
debe asumir, y los grupos de la oposición también tene- 
mos la nuestra, que seguro la vamos a asumir -y hago 
un inciso a la señora Salarnillana, que no tiene por qué 
encontrarse sola, porque no lo está-, la tiene especial- 
mente el Gobierno de una manera total, absoluta y sin pa- 
liativos. Si esto es así, esperemos que la asuma y, en de- 
finitiva, actúe en consecuencia. 

Nada más, por nuestra parte. Gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario del CDS, tiene la palabra 
cias, señor Carrera. 

el señor Garrosa. 

El señor GARROSA RESINA: Gracias, señor Presiden- 
te. Señoras y señores Diputados, al comienzo de mi expo- 
sición sobre cuál ha sido nuestra actitud, la actitud del 
Grupo del Centro Democrático y Social en las labores de 
esta Comisión, debo recordar, en primer lugar, que ha 
sido una experiencia útil, una experiencia interesante e 
incluso me atrevería a decir que placentera, a pesar de 
que el objeto de nuestro estudio fuera algo exótico para 
la sociedad española. 

Ha sido una Comisión de estudio, como ya se ha puesto 
de relieve, que, al estar desprovista de elementos de con- 
frontación, al no tener como objetivo un asunto que pu- 
diera ser utilizado como arma arrojadiza de unos grupos 
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contra otros, ha dado lugar a un amplio entendimiento, 
al menos en las cuestiones fundamentales, entre todos los 
miembros de la Comisión. Y desde este punto de vista he- 
mos de resaltar el buen clima de entendimiento en que se 
han desarrollado los trabajos; un clima al que no es aje- 
na ni mucho menos -y justo es reconocerlo-, la actitud 
del Presidente de esta Comisión, que ha tratado de llevar 
los trabajos, secundado por los demás miembros de la 
misma, en un clima de distensión, en un ambiente de de- 
sapasionamiento; de modo que, sin negar la preocupación 
que este problema y el fenómeno sectario ha suscitado en 
la sociedad española, una preocupación que con toda ver- 
dad y con toda justicia hay que calificar como grave, 
como profunda, al mismo' tiempo hemos tratado de huir 
en todo momento de cualquier tendencia al histerismo o 
la dramatización. 

Hay que recordar al respecto la labor que ha desarro- 
llado, puesto que fue iniciativa suya cuando formaba par- 
te de la Agrupación de la Democracia Cristiana, la señora 
Salarrullana, quizá como la más experta de todos los 
miembros en este tipo de cuestiones y problemas que es- 
tábamos estudiando. Y quiero recordar aquí también, 
porque me parece de justicia, la actitud que hemos ma- 
nifestado todos los miembros de la Comisión, incluido al- 
guno que, por las modificaciones habidas últimamente en 
la Cámara, hoy no ha podido manifestarse como todos los 
demás miembros de la Comisión. Debo recordar también 
la ayuda inestimable que ha supuesto para nosotros en al- 
gunos momentos de nuestros trabajos la presencia del le- 
trado con sus advertencias, con sus indicaciones absolu- 
tamente iluminadoras del camino por el que íbamos dis- 
curriendo. Ha habido, pues, un acuerdo en lo sustancial, 
que se ha plasmado en el sentido unánime con el que se 
han redactado las propuestas de resolución, a las que, na- 
turalmente, se suma el CDS y sobre las que ya manifies- 
to, de modo inequívoco, nuestro voto favorable. 

Debemos también agradecer la actitud y las sugeren- 
cias inestimables que hemos recibido en todo momento 
de las autoridades, de las personas que han comparecido 
ante nuestra Comisión, comparecencias que nunca jamás 
han tenido el tono ni el sentido inquisitorial, sino este sen- 
tido de colaboración, de diálogo, de entendimiento entre 
todos que antes señalaba. He de resaltar las manifestacio- 
nes interesantísimas que nos hicieron la Directora Gene- 
ral de Protección Jurídica del Menor, los responsables del 
Plan Nacional sobre la Droga, algún sociólogo, algún re- 
presentante de medios de comunicación, el Defensor del 
Pueblo y algún estudioso, por ejemplo, de la filosofía y 
ciencia de las religiones, como el profesor Gómez Caffa- 
rena. A todos ellos la Comisión debe agradecimiento, lo 
ha puesto de relieve el Presidente, y a todos ellos debe- 
mos parte, al menos, de lo que hemos plasmado en el in- 
forme final. 

La Comisión ha llegado a la conclusión, manifestada 
por muchos de los comparecientes, de que, en líneas ge- 
nerales y con la salvedad de la advertencia que ha hecho 
el Presidente, la legislación vigente es suficiente para 
afrontar el fenómeno sectario, y lo que hay que hacer es 
aplicar esta legislación con rigor, con decisión, con firme- 

za, aunque, eso sí, con un exquisito respeto a las liberta- 
des y a los principios constitucionales. 

Desde el Centro Democrático y Social queremos hacer 
una especial llamada de atención sobre la necesidad de es- 
fuerzo colectivo, en primer lugar de todas las Administra- 
ciones públicas, para prevenir el fenómeno y no tanto 
para proteger o tratar de recuperar el adepto que ha su- 
frido las consecuencias perniciosas de la pertenencia a 
una secta (siempre refiriéndonos en este caso a las que el 
sentir popular ha dado en llamar sectas perniciosas o des- 
tructivas), cuanto para prevenir el que este fenómeno se 
produzca, cuanto para impedir o, al menos, tratar de im- 
pedir las condiciones, que de hecho se convierten en cal- 
do de cultivo, para hacer de una persona normal, sobre 
todo entre los jóvenes, un posible adepto a este tipo de 
grupos destructivos o perniciosos. 

Especialfsima preocupación para nosotros reviste en 
este capítulo todo lo relativo al ámbito de la juventud. A 
pesar de que entre las conclusiones del estudio se dice que 
las personas más proclives a entrar en el ámbito de in- 
fluencia de este tipo de asociaciones o grupos sectarios 
son las mujeres de una determinada edad y de cultura me- 
dia baja, este fenómeno nos parece especialísimamente 
preocupante entre la juventud, porque es en la juventud 
donde se dan, en mayor medida de lo deseable, las cir- 
cunstancias de marginación, en ocasiones de subcultura, 
de falta de integración familiar y social, de inseguridad 
personal y, sobre todo, y de forma dramática, de desem- 
pleo, que conllevan, que posibilitan en mayor grado la fa- 
cilidad de adscripción o captación por parte de estos gru- 
pos a los que nos estamos refiriendo. De ahí que para 
nuestro Grupo, Centro Democrático y Social, por encima 
de todo haya que hacer hincapié en la actitud de preven- 
ción contra el fenómeno sectario. Hay que combatir los 
efectos, hay que luchar para disminuir sus perjuicios de 
carácter negativo, pero, sobre todo, creemos que el esfuer- 
zo de toda la sociedad española, y en primer lugar, repi- 
to, de las Administraciones Públicas, debe ir encaminado 
a la labor de prevención, a tratar de impedir que se den 
las circunstancias en virtud de las cuales puede ser más 
fácil la captación o el ingreso de los individuos y de las 
personas en estos grupos cerrados al resto de la influen- 
cia social. 

También nos permitimos llamar la atención sobre la 
necesidad imperiosa de que haya una coordinación abso- 
luta entre las autoridades de la Administración central, 
los responsables de la Administración central y los corres- 
pondientes responsables de aquellas Comunidades Autó- 
nomas en las que, como se pone de manifiesto en el in- 
forme, el fenómeno sectario ha adquirido unos grados de 
mayor preocupación. 

En cuanto (es otra parte del informe) a los delitos que 
en ocasiones, repito, no de forma generalizada, sino tan 
sólo por parte de algunos grupos, se achacan a la actua- 
ción de las sectas, aparte de proseletismo ilícito, amena- 
zas, irregular aplicación de la normativa laboral y aten- 
tados contra la libertad, a nosotros nos plantea y produ- 
ce una especial preocupación todo aquel aspecto que in- 
cide directamente sobre la libertad, y nos parece que la 
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mayor violación que de la libertad se da en estos supues- 
tos es la que se da precisamente en el proceso de capta- 
ción de las sectas cuando, mediante unos procedimientos, 
que de hecho, aunque yo no soy jurista, no creo que estén 
tipificados en ningún código, se procura la anulación de 
la personalidad del neoadepto para adaptarlo, para ade- 
cuarlo, para programarlo a los principios inspiradores de 
la secta, del grupo, a la obediencia ciega e indiscrimina- 
da a un determinado dirigente. 

De ahí que, al llegar a la parte sustancial del informe, 
a la parte final, que es la que contiene las propuestas de 
resolución, nosotros insistamos, una vez más, junto con 
la necesidad de la defensa y la salvaguarda a ultranza de 
las libertades que hemos consagrado en nuestro marco 
constitucional, insistamos en la necesidad imperiosa tam- 
bién de prevenir, más todavía que curar, cuando este fe- 
nómeno haya hecho acto de presencia en sus elementos 
negativos. 

En las propuestas de resolución planteadas queremos 
llamar la atención en cuanto a la primera para que, efec- 
tivamente, se tenga un especialísimo cuidado, «a  priorin 
y después, en que las finalidades que cada uno de estos 
grupos confiesa en los estatutos que someten para la le- 
galización, se adecúan o no se corresponden con la actua- 
ción posterior de estas sectas, y cuando, naturalmente, se 
descubran o se pongan de manifiesto actuaciones ilícitas, 
incorrectas, que vulneren la legalidad, entonces se actúe 
con toda contundencia también para tratar de corregirlas. 

Creemos especialmente importante también la Iiama- 
da de atención que se hace en la propuesta cuarta de re- 
solución para que por parte de los miembros de la judi- 
catura, los forenses, etcétera, se tenga un conocimiento 
adecuado de estos fenómenos del síndrome disociativo 
atípico para tratar de aplicar la legislación vigente con 
toda la adecuación que se pueda. 

Nos parece muy bien -y a ello va encaminada la pro- 
puesta de resolución número seis- todo lo que se habla 
acerca de la información policial para tratar -una vez 
más lo digo- de prevenir las actuaciones ilícitas, mejor 
que combatirlas con posterioridad. 

Nos preocupa -y lo pusimos de manifiesto en los de- 
bates de la Comisión a propósito de lo que se dice en la 
propuesta número siete de resolución- la interdependen- 
cia que pueda haber entre el problema de la drogadicción 
y el fenómeno sectario, y nos preocupa que, en ocasiones, 
las entidades, los grupos, las asociaciones que tienen 
como fin altruista la rehabilitación de las drogodependen- 
cias, que esta hipotética rehabilitación se pueda conse- 
guir en ocasiones a base de o con la contrapartida de ena- 
jenar la independencia personal y hacer que la dependen- 
cia que antes se tenía de la droga pase a ser ahora una de- 
pendencia de un grupo o de un dirigente sectario. 

Debemos insistir en la protección jurídica del menor, 
en el cuidado con que han de respetarse los derechos de 
los niños nacidos en sectas o derechos de niños o meno- 
res abandonados por culpa de que sus padres ingresan en 
alguno de estos grupos cerrados al entorno social, y lla- 
mamos también la atención sobre la necesidad de que por 
parte de la Administración, el Instituto de la Juventud, la 

Dirección General de Protección Jurídica del Menor, se 
tengan en cuenta todos estos factores en lucha por la pre- 
vención del fenómeno sectario. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Garrosa, le ruego que vaya concluyendo. 

El señor GARROSA RESINA: Termino en medio mi- 
nuto, señor Presidente. 

Al concluir los trabajos los miembros de la Comisión 
hemos tomado conciencia de la incidencia de este fenó- 
meno que debe preocupar seriamente, aunque creemos 
que no debe agobiar a la sociedad española. Es un pro- 
blema social al que la sociedad, por lo tanto, ha de res- 
ponder y esperamos para ello que, tras el estudio realiza- 
do y las conclusiones humildes -no pretenden llamar es- 
pectacularmente la atención- que ahora se someten a la 
aprobación de la Cámara, hayamos contribuido a centrar 
el problema y a que la sociedad encuentre algunos cami- 
nos de respuesta adecuada para este mismo problema. 

Por lo tanto, nuestro Grupo, que votará a favor de las 
propuestas de resolución elevadas por la Comisión al Ple- 
no, tiene la convicción de que, si estas propuestas no van 
a constituir ninguna panacea para el problema estudia- 
do, sí, al menos, contribuyan a disminuirlo en su dra- 
matismo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario de Coalición Popular, tie- 
cias, señor Garrosa. 

ne la palabra el señor Cárceles. 

El señor CARCELES NIETO: Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, vaya por delante mi reconoci- 
miento a los trabajos que ha desarrollado esta Comisión, 
que, efectivamente, han sido bien arbitrados por el Presi- 
dente de la misma y en la que hemos podido establecer 
un consenso, renunciando, quizá, a cuestiones de carác- 
ter concreto en beneficio del interés general. 

Este Grupo Parlamentario quiere dejar patente la crí- 
tica constructiva en cuanto a la actuación del Gobierno 
se refiere en el tratamiento del fenómeno sectario. Nos pa- 
rece de interés insistir en este asunto porque quizá la Co- 
misión, y aún compartiendo y entendiendo los criterios 
de la Presidencia en cuanto a diferenciar lo que es una Co- 
misión de investigación de una Comisión de estudio, efec- 
tivamente se deja quizá en el tintero algunos temas de in- 
terés como, por ejemplo, un mínimo censo de sectas afec- 
tadas, como la señora Salarrullana ha citado hoy en esta 
Cámara, y sobre todo recoger aquellas experiencias, tan- 
to denunciadas por personas como de aquellas que han 
sido consultadas para recoger la muestra general del fe- 
nómeno sectario y así tener una conciencia mayor de cuál 
es el problema trascendente y grave que sobre el abuso 
de las personas tenemos planteado hoy. 

Sin embargo, quizá por un exceso de celo, posiblemen- 
te, no hemos entrado en valorar este tipo de censo o de 
denominación de grupos que puedan derivar a un com- 
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portamiento delictivo. En cualquier caso, nosotros cree- 
mos que el Gobierno ha desatendido este fenómeno. Eso 
es evidente porque esta Comisión de estudio eleva al Ple- 
no de esta Cámara un importante número de propuestas 
de resolución que afectan y abarcan a distintos y múlti- 
ples ámbitos de la Administración del Estado. Luego si 
efectivamente se recomienda al Gobierno a actuar en dis- 
tintos temas concretos, ¿qué es lo que ha hecho el Gobier- 
no ante este fenómeno de importancia? No está el proble- 
ma en los estatutos de estas asociaciones, que, efectiva- 
mente, son limpios, que no trasgreden, desde ningún pun- 
to de vista, la ley; es, sin embargo, como hemos coincidi- 
do todos, la aplicación estatutaria de estas asociaciones 
que, mediante la deformación en el ejercicio de sus accio- 
nes, lleva al ilícito penal, en algunos casos, y a esas nor- 
mas de conducta que nos preocupan a todos y que, en de- 
finitiva, dejan en una situación de debilidad a la propia 
sociedad. Baste recordar ese estudio sociológico que ha 
aportado la Comisión, en el que se encuentran afectadas 
del orden de 150.000 personas en cuarenta sectas distin- 
tas. Es evidente que el Gobierno algo podría hacer en esto. 
Se nos puede ocurrir una forma muy concreta de inme- 
diato para atacar el origen de estas desviaciones: la fun- 
ción policial. Pero lo cierto es que no se puede obtener un 
resultado brillante si entendemos que para esas 150.000 
personas afectadas y para cuarenta sectas que se entien- 
den como destructivas el Gobierno solamente ha dotado 
cuatro funcionarios inspectores del Cuerpo Superior de 
Policía para atender a este problema. Es evidente que di- 
fícilmente se puede detectar cómo se manipula o cómo se 
hace una utilización indebida en la aplicación estatuta- 
ria de esa organización encaminada al ejercicio de sus 
funciones. 

Sorprende también en este aspecto crftico que en este 
importante debate que sostenemos hoy aquí no aparezca 
ni participe el Gobierno. Porque, jalgo tendrá que decir 
el Gobierno, sobre todo cuando vamos a votar unas pro- 
puestas de resolución que tienen el consenso general de 
todos los Grupos Parlamentarios! El Gobierno tendrá que 
decir qué le parecen las medidas, cómo es de receptivo ha- 
cia ellas, qué grado de compromiso en el tiempo acepta 
o si simplemente se trata de hacer, señor portavoz del Par- 
tido Socialista, unas recomendaciones blandas que no 
comprometan en ningún sentido al Gobierno. Creo que es 
mucho más constructivo que el Gobierno participe en este 
debate-y que se sume a este consenso. No basta con que 
el Grupo Socialista, el Grupo Parlamentario que sustenta 
al Gobierno, diga que tengamos un consenso entre todos 
y que esa es la voz del Gobierno porque no lo es. El Gru- 
po Socialista sustenta y da apoyo parlamentario, pero el 
Gobierno es el órgano ejecutivo, el que tiene la responsa- 
bilidad de aplicar estas propuestas de resolución que hoy 
vamos a aprobar entre todos. Es necesario, por tanto, que, 
de algún modo, el Gobierno diga cuál es el grado de com- 
promiso y de qué manera va a aplicar estas propuestas 
de resolución, porque, por ejemplo, hay algunas de la im- 
portancia de modificar el régimen jurídico. ¿Se va a ha- 
cer por un proyecto de ley que se traiga a la Cámara por 
parte del Gobierno o por proposición de ley por parte de 

los Grupos Parlamentarios? ¿En qué plazo de tiempo se 
hará, ahora o el año que viene? Algo tendría que decir el 
Gobierno, además de participar en este espíritu de con- 
senso. Además, es cómoda para el Gobierno, desde su pun- 
to de vista, la participación en este debate, salvo -y vuel- 
vo a la insistencia de carácter general- que la poca aten- 
ción que dedica al Parlamento crea una frustración en las 
tareas parlamentarias, señores Diputados. Es bueno re- 
cordarlo porque el lugar del Gobierno no puede estar va- 
cío como está hoy, sobre todo cuando le van a vincular 
los acuerdos que este Pleno de la Cámara va a tomar como 
conclusión de este debate. 

Pero convengamos en que esos aspectos crfticos no pue- 
den ser todo parabienes y ambiente celestial, estamos de 
acuerdo. Las propuestas abarcan temas de mucha impor- 
tancia. Creo que el más importante, siendo todos ellos de 
la máxima importancia, es precisamente el que se refiere 
a la cuestión policial. Se ha dicho por algún otro porta- 
voz parlamentario que el número de sectas y su expan- 
sión sobre el territorio va «in crescendon y de alguna for- 
ma hay que parar eso. Una vez que eso se localice y se 
pare habrá que dar la terapia adecuada. ¿Cómo se reha- 
bilita a las personas que están secuestradas psíquicamen- 
te? ¿Cómo se actúa desde el ámbito de la Administración 
de justicia, cuyo espíritu es de alguna forma consecuen- 
cia de estas propuestas de resolución? Eso hay que coor- 
dinarlo, hay que tener un criterio claro, hay que evitar 
que el mal siga extendiéndose, y para ello no hay otra fun- 
ción que la policial. Por tanto, en la vigilancia, en la apli- 
cación del control de legalidad, como se llama en las pro- 
puestas de resolución, es precisamente la vigilancia y ob- 
servancia de esos extremos lo que harán que sea exitosa 
la acción del Gobierno, pero para eso no se necesita de 
un acuerdo parlamentario sino que es la tarea normal de 
la Administración del Estado. Por tanto, no necesita el Go- 
bierno de ese ámbito; se necesita, simplemente, que se le 
recuerde que eso es lo auténticamente necesario para po- 
der seguir aplicando después las otras medidas. Pero eso 
sí que necesita del compromiso del Gobierno; eso necesi- 
ta que hoy los Ministros de Justicia y de Interior, por 
ejemplo, hubieran estado presentes en este debate para 
que nos dijeran si efectivamente se va a aumentar esa 
plantilla (aunque veo muy dignamente representado al 
Gobierno, a esta altura del debate, por el Ministro de Re- 
laciones con las Cortes, señor Zapatero, ocupando ahora 
su escaño). Espero que alguna manifestación y participa- 
ción representando al Gobierno pudiera hacer en este de- 
bate que estamos teniendo sobre las sectas, porque le re- 
cuerdo, señor Zapatero, e insisto, que el Gobierno no está 
presente en este debate, parece ser que no va a intervenir 
para ver el grado de compromiso de las propuestas de re- 
solución que vamos a aprobar en esta Cámara. 

Al margen de esa crítica dirigida al Gobierno, nosotros 
sí vamos a ser solidarios con el Grupo Socialista y con el 
resto de los grupos porque hemos participado en las ta- 
reas parlamentarias en esa Comisión. Efectivamente, lo 
mismo que criticamos una cosa ensalzamos otra; creo que 
ha sido bueno el método de trabajo: creo que se ha dis- 
cutido con flexibilidad; creo que ha habido generosidad 
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y creo que se ha arbitrado bien el interés de todos para 
juzgar el beneficio del acuerdo general. 

Por tanto, nosotros vamos a votar favorablemente es- 
tas propuestas de resolución con la advertencia y con la 
crítica constructiva para que especialmente sea sensible 
el Gobierno en el cumplimiento de estos objetivos. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Por el Grupo Parlamentario Socialista tiene la palabra 
cias, señor Cárceles. 

el señor Del Pozo. 

El señor DEL POZO 1 ALVAREZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 

La verdad es que mi grupo no pensaba intervenir en 
este turno porque se identificaba plenamente con la ex- 
posición inicial que, como Presidente de la Comisibn, he 
realizado, pero, indudablemente, en la última interven- 
ción se ha introducido un elemento crítico (Un señor 
DIPUTADO: Y secretario.) que es discordante respecto al 
consenso, absolutamente legítimo, y yo lo acojo evidente- 
mente con el respeto que me merece. 

Obviamente tengo que decir lo siguiente: entiendo yo 
que la constitución misma de la Comisión es un hecho 
parlamentariamente positivo, respecto al cual, evidente- 
mente, si nosotros nos hubiéramos negado a constituirla, 
cosa que podíamos hacer con nuestro voto, mi grupo hu- 
biera tenido que oír acusaciones de que, conjuntamente 
con el Gobierno, estábamos paralizando las posibilidades 
de trabajo de esta Cámara, evitando que se recogieran 
preocupaciones sociales. 

Al aprobarse la constitución de la Comisión y realizar 
un trabajo que el propio portavoz del Grupo Popular re- 
conoce positivo, trabajo que culmina con unas propues- 
tas de resolución, entonces se dice que el Gobierno, pues- 
to que ha merecido, por nuestra parte, una instigación 
para actuar, es que no actuaba. ¡Pues sí actuaba! El Go- 
bierno ha tenido actuaciones y no tenía yo por qué reco- 
nocerlas aquí pero se ha introducido el elemento de de- 
bate en este momento. El Gobierno ha mandado en 1983 
y 1985 instigaciones, invitaciones, llámelo como quiera, 
al Ministro Fiscal para que se ocupe de perseguir actua- 
ciones delictivas de carácter sectario. En 1986 y dentro 
de la Comisión interministerial de la Juventud, constitu- 
ye, un grupo de trabajo llamado Asociacionismo y liber- 
tad: el fenómeno sectario. El Gobierno, evidentemente, 
está también en el problema y conoce las propuestas de 
resolución porque, de otro modo, mi grupo obviamente 
no habría elaborado lo que pudiera estar en contra de un 
Gobierno al que apoya. 

Debo decir, por tanto, que me parece incongruente que, 
aprovechando que el Pisuerga pasa por Valladolid, aquí, 
aprovechando un trabajo positivo de la Comisión, se quie- 
ra dejar al Gobierno fuera de juego. El Gobierno está den- 
tro del juego, dispuesto, sin ninguna duda -y en ello van 
a tener mi colaboración-, a realizar en la práctica lo que 
nosotros hemos considerado parlamentariamente nece- 
sario. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a proceder a la votación. 
Se somete a votación de la Cámara cl dictamen y pro- 

puestas de resolución de la Comisión de Estudio de las 
sectas en España. 

chas gracias, señor Del Pozo. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 252; a favor, 249; en contra, uno; abstencio- 
nes, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
da, por consiguiente, aprobado el dictamen y propuestas 
de resolución de la Comisión de Estudio de las sectas en 
España. 

AVOCACION POR EL PLENO DEL PROYECTO DE LEY 
DE LA FUNCION MILITAR 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Fue- 
ra del orden del día, someto a la consideración de S S .  S S .  
la siguiente cuestión: El proyecto de Ley de la función mi- 
litar que, en principio y en virtud de lo dispuesto en el ar- 
tículo 148.1 del Reglamento, había sido encomendado, 
con competencia legislativa plena a la Comisión de De- 
fensa, es objeto de solicitud de avocación al Pleno, por 
parte del Grupo Parlamentario de Coalición Popular. La 
Mesa de la Cámara, oída la Junta de Portavoces, hace suya 
esta solicitud y somete al Pleno el avocamiento de la ley 
de la función militar al conocimiento del mismo. iSe 
asiente a esta avocación? (Asentimiento.) Muchas gracias. 

ENMIENDAS DEL SENADO: 

- AL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE AMPLIA 
A DIECISEIS SEMANAS EL PERMISO DE MATER- 
NIDAD Y SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA FA- 
VORECER LA IGUALDAD DE TRATO DE LA MU- 
JER EN EL TRABAJO 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ulti- 
mo punto del orden del día. Enmiendas del Senado al pro- 
yecto de ley por el que se amplía a dieciséis semanas el 
permiso de maternidad y se establecen medidas para fa- 
vorecer la igualdad de trato de la mujer en el trabajo. 

Enmiendas del Senado a los artículos 1 ? y 2/, disposi- 
ción adicional y disposición final segunda, así como a la 
exposición de motivos. 

Pasamos a su votación conjunta. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Vo- 
tos emitidos, 299; a favor, 192; en contra, tres; abstencio- 
nes, 64. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
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dan aprobadas las enmiendas del Senado al proyecto de 
ley por el que se amplía a dieciséis semanas el permiso 
por maternidad y se establecen medidas para favorecer 
la igualdad de trato de la mujer en el trabajo. (El señor 
Hinojosa i Lucena pide la palabra.) 

¿Para qué solicita la palabra, señor Hinojosa? 

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Mi Grupo solicita un 
minuto para explicación de voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Lo 
tiene S, S. .  

El señor HINOJOSA 1 LUCENA: Señorías, no se pon- 
gan nerviosos que cumplo religiosamente con el minuto. 
Nadie va a perder el avión por mi intervención. 

De todas maneras, me parece que la ley que hoy se 
aprueba aquí es una ley importante y no debería pasar 
sin pena ni gloria, por lo que debertamos reflexionar, aun- 
que sólo sea un segundo, sobre el proceso de elaboración 
de esta ley. 

Esta es una ley que para nosotros tiene un significado 
muy especial, dado que el 19 de febrero y el 6 de mayo 
del año 1988, mi grupo presentó dos proposiciones de ley 
exactamente en los mismos términos en que más tarde el 
Gobierno presentó el proyecto de ley que hoy aquí hemos 
aprobado. N o  quiero con ello arrogarme ninguna pater- 
nidad del proyecto ni de la ley que hoy se aprueba, pero 

% sf hacer mención de la coincidencia, de ambos grupos en 
el tema que, después, ha sido mejorado en los trámites su- 
cesivos de la Cámara y que hoy nos permite aprobar una 
ley progresista, que nos va acercando a Europa y aun 
cuando hay que reconocer que no es una ley perfecta, se- 
guramente se podía haber hecho una ley mejor, pero ésta 
es la que tenemos y creo que la Cámara debe felicitarse 
por la coincidencia y la aprobación final de la misma. 

Nada más y muchas gracias. (El señor Arnáu Navarro 
pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Arnáu. (Rumores.) Guarden si- 
chas gracias, señor Hinojosa. 

lencio, por favor. 

El señor ARNAU NAVARRO: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

Señorías, no importa al Grupo Socialista que otros Gru- 
pos pretendan arrogarse la iniciativa o los derechos de au- 
tor de este proyecto de ley, por más que la iniciativa del 
mismo, corresponde, como el señor Hinojosa sabe, al Go- 
bierno. El proyecto de ley que acabamos de aprobar es un 
proyecto de ley y, por tanto, es obra del Gobierno. Las me- 
didas recogidas en esta ley -ya ley porque acabamos de 
aprobar el proyecto- fueron recogidas en el plan de ac- 
ción de igualdad de oportunidades para la mujer, elabo- 
rado por el Instituto de la Mujer y asumido por el Gobier- 
no, y estas medidas también fueron incluidas en el pro- 
grama electoral del Partido Socialista del año 1986. Con 
todo, y como digo, no nos importa tanto la iniciativa o la 
propiedad de esta ley como el resultado y el resultdo, se- 
ñorías, es el siguiente: una ampliación de los derechos so- 
ciales, de los derechos laborales de los trabajadores en las 
esferas de la Administración y en la esfera de las empre- 
sas privadas. Creo que esto es lo que a todos nos debe im- 
portar. Es, en definitiva, un instrumento más en el avan- 
ce social que lleva a cabo este Gobierno, apoyado por este 
Grupo, y que nos proponemos seguir manteniendo y se- 
guir apoyando. 

Muchas gracias, señor Presidente. (Varios señores DI- 
PUTADOS: iMuy bien! Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): G h -  
El Pleno volverá a reunirse el próximo martes, día 7 de 

Se levanta la sesión. 

cias, señor Arnáu. 

marzo, a las cuatro de la tarde. 

Eran las dos y quince minutos de la tarde. 
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